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Resolucion Consejo Directivo FCV N° 102 /2025 - FCV SCDyRRII

General Pico, 24 de Abril de 2025.-
VISTO:

El Expediente N° 760/24 (registro de la Facultad de Ciencias Veterinarias), caratulado:
“Reglamento para la Clasificacion de Titulos y Puntajes para Interinatos y
Suplencias del C.A.R.”y,

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 8° del Reglamento Orgénico Institucional del Colegio Preuniversitario
Agropecuario de la Universidad Nacional de La Pampa “Colegio Agropecuario Realico”,
aprobado mediante Resolucion N° 200/2023 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Veterinarias UNLPam, establece: “Corresponden al Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Veterinarias funciones de definicion y gestion de politicas y de control necesarias
para el funcionamiento del Colegio Preuniversitario Agropecuario de la Universidad
Nacional de La Pampa “Colegio Agropecuario Realico”, salvo las que sean competencia del
Consejo Superior, a saber: (...) - Dictar los reglamentos necesarios para el funcionamiento,
que no sean competencia del Consejo Superior, disponiendo las delegaciones que estime
corresponder. (...)".

Que mediante Resolucion N° 326/24 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Veterinarias se aprueba el Reglamento para Interinatos y Suplencias del Colegio.

Que el Articulo 2° del acto resolutivo, mencionado en el considerando precedente,
encomienda al Colegio Preuniversitario Agropecuario de la Universidad Nacional de La
Pampa “Colegio Agropecuario Realicd” a reglamentar los parametros y puntajes para realizar
el orden de mérito, los que deberan ser notificados a las personas aspirantes antes de que
inicie el periodo de inscripcion.

Que en Sesion Ordinaria del Consejo Directivo del dia 13 de marzo de 2025, puesta la
Recomendacién N° 001/2025 de la Comision de Legislacion y Reglamento a consideracion
de los/as Sres/as. Consejeros/as se aprueba por unanimidad, mediante Resolucion N° 048/2025
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de este Consejo, el Reglamento para la Clasificacion de Titulos y Puntajes para Interinatos y
Suplencias del Colegio Preuniversitario Agropecuario de la Universidad Nacional de La
Pampa “Colegio Agropecuario Realico”.

Que, posteriormente consultada la Secretaria Legal y Técnica y la Secretaria Académica de la
UNLPam para la realizacion de la primera convocatoria, se analiz6 lo establecido en el Anexo
III del Reglamento y su implementacion.

Que las citadas Secretarias junto a la Rectoria del Colegio consideraron que a los efectos de
generar el registro de aspirantes a cubrir horas céatedra y cargos interinos y suplentes, y en
funcion del trabajo que debera realizar la Comision de Clasificacion, resulta conveniente que la
entrevista no resulte de carcter obligatoria, siendo de aplicacion en caso de ser necesario, el
Articulo 9° del Capitulo III de la Resolucion N°© 326/24.

Que, por ello resulta procedente aprobar un texto ordenado del Reglamento para la
Clasificacion de Titulos y Puntajes para Interinatos y Suplencias del Colegio Preuniversitario
Agropecuario de la Universidad Nacional de La Pampa “Colegio Agropecuario Realico”.

Que en Sesion Ordinaria del Consejo Directivo del dia 24 de abril de 2025, puesta la
derogacion de la Resolucion N° 048/2025 del Consejo Directivo y la aprobacion del texto
ordenado del Reglamento para la Clasificacion de Titulos y Puntajes para Interinatos y
Suplencias a consideracion de los/as Sres/as. Consejeros/as, se aprueba por unanimidad.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Derogar la Resolucion N° 048/2025 del Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de la Pampa.

ARTICULO 2°: Aprobar el texto ordenado del Reglamento para la Clasificacién de Titulos
v Puntajes para Interinatos y Suplencias del Colegio Preuniversitario Agropecuario de la
Universidad Nacional de La Pampa “Colegio Agropecuario Realico”, cuyos Anexos I, Il y
[II forman parte de la presente Resolucion.

ARTICULO 3°: Registrese, comuniquese. Tomen conocimiento los/as interesados/as,
Oficina de Personal, Secretaria Administrativa, Rectoria y Seccion Académica del Colegio
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Esp. Sergio Gentili

a cargo de la Presidencia del Consejo Directivo
Facultad de Ciencias Veterinarias

Universidad Nacional de La Pampa
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ANEXO1
CLASIFICACION DE TiTULOS
CAPITULO I: CONSIDERA CIONES GENERALES

La Comisién de Clasificacion adopta los siguientes criterios para categorizar titulos de aspirantes
a cubrir horas catedra y cargos en el Colegio Agropecuario Realic6 de la Universidad Nacional
de La Pampa:

ARTICULO 1°.- TITULOS

Titulo Docente

a) Profesor/a: otorgado por instituciones universitarias nacionales', instituciones universitarias
privadas; las instituciones universitarias provinciales, o instituciones extranjeras homologados
por el Ministerio del Interior.

b) Profesor/a: otorgado por Institutos Terciarios oficiales y/o incorporados a la Ensefianza oficial
con duracién minima de 4 afios.

2) Titulo Habilitante:

a) Con Capacitacion Docente: Cualquier titulo afin a la asignatura/espacio curricular o
cargo (Licenciados, Técnicos, Ingenieros, Doctores, otros) que certifique circuitos o instancias de
capacitacion y/o perfeccionamiento docente especifica para el nivel de ensefianza media.

b) Sin Capacitacién Docente: Cualquier titulo afin con la asignatura/espacio curricular o
cargo (Licenciado, Técnico, Ingeniero, Doctor, otros).

3) Titulo Supletorio:

a) Con Capacitacion Docente: Otros titulos a considerar por la Comisién teniendo en
cuenta la definicion de los perfiles generados en el marco de los acuerdos institucionales y que
certifique circuitos o instancias de capacitacion y/o perfeccionamiento docente especifica para el
nivel de ensefianza media.

b) Sin Capacitaciéon Docente: Otros titulos que no se encuadren en las categorias
anteriores.

ARTICULO 2°.- Es potestad de la Comisién de Clasificacién:

e La evaluacidn y solicitud de incorporacién de nuevos titulos de acuerdo a su incumbencia
mediante andlisis previo del correspondiente plan de estudios. Dicho andlisis habilitard la
inscripciodn para espacios curriculares/asignaturas y cargos.

e Se considerardn con denominaciones homodlogas a los titulos que sean similares de
acuerdo a los planes de estudios correspondientes.

e En caso de la incorporacién de nuevos espacios curriculares ante la modificacién del plan
de estudios, generar una instancia de consulta para la elaboracion de los perfiles
correspondientes y su elevacion para su aprobacién e incorporacion al presente
documento.

T Incluye las Universidades Nacionales e Institutos Universitarios Nacionales, por ejemplo, los que dependen de las fuerzas de seguridad.
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e En el caso de que ningilin/a aspirante que forme parte del orden de mérito decida cubrir
la/s vacante/s de interinatos y/o suplencias motivo de seleccion, la Rectoria del Colegio
Agropecuario Realicé tendrd la posibilidad de proponer, de manera excepcional, el
llamado a seleccién de aspirantes por propuesta.
En este procedimiento tnicamente pueden participar aspirantes que no se hayan inscripto o
quedado fuera del orden de mérito.

CAPi,TULO II: CAMPO DE LA FORMA CION GENERAL
ARTICULO 3°.- DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES

1. GEOGRAFIA

Titulo Docente:

Profesor/a en Geografia y Ciencias Sociales;

Profesor/a de Ensefianza Media en Geografia;

Profesor/a de Educacion Media en Geografia;

Profesor/a en Ensefianza Secundaria en Geografia;

Profesor/a en/de Historia y Geografia;

Profesor/a en/de Geografia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Historia y Geografia;

Profesor/a en Historia y Geografia para la Enseflanza Media, Especial y Superior;
Profesor/a de Ensefianza Media especializado/a en Geografia;

Profesor/a de Nivel Medio en Geografia;

Profesor/a de Tercer Ciclo y de la Educacién Polimodal en Geografia;
Profesor/a en Geografia con Trayecto en Ciencias Sociales;

Profesor/a de Ensenanza Media, Normal y Especial en Historia y Geografia;
Profesor/a de Ensefianza Media y Especial en Historia y Geografia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Historia y Geografia;
Profesor/a en Geografia y Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a Superior de Ciencias Sociales;

Profesor/a de Ciclo Basico en Ciencias Sociales;

Profesor/a de Ensefianza Intermedia en Ciencias Sociales;

Profesor/a de Geografia en todas sus denominaciones;

Profesor/a Superior en Geografia y Ciencias Bioldgicas.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Historia especializado en Geografia;

Doctor/a en Historia y Geografia;

Doctor/a en Geografia;

Licenciado/a en Geografia;

Licenciado/a en Ensefianza de la Geografia;

Profesor/a en Ciencias Sociales para el Tercer Ciclo de la EGB, del Nivel Polimodal y del

Nivel Superior;

e Profesor/a en Ciencias Sociales para Tercer Ciclo de la Educacion General Bésica (solamente
para el Ciclo Bésico)
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Titulo Supletorio:

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y Educacién Polimodal en Historia;
Licenciado/a en Ciencias Politicas y Sociales;

Profesor/a en/de Historia con cualquier denominacion;

Licenciado/a en Ciencias Politicas;

Doctor/a en Relaciones Internacionales;

Licenciado/a en Relaciones Internacionales;

Licenciado/a en Ciencias Sociales y Humanidades;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencia Politica;
Licenciado/a en Ciencias Politicas con Orientacion en Procesos Politicos.

2. HISTORIA
Titulo Docente:

Profesor/a en Geografia y Ciencias Sociales;

Profesor/a Superior de Ciencias Sociales;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en la especialidad Historia;

Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Historia y Geografia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Historia y Geografia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Historia; Profesor en Filosofia y Humanidades
especializado en Historia;

Profesor/a en/ de Historia;

Profesor/a en/ de Historia y Geografia;

Profesor/a en Historia y Educacién Democratica;

Profesor/a de Ensefianza Media en Historia y Geografia;

Profesor/a de Ensefianza Media especializado en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Historia;

Profesor/a en Historia, Ciencias Juridicas, Politicas y Sociales;

Profesor/a de Nivel Medio en Historia;

Profesor/a en Humanidades especialidad Historia;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Humanidades con
titulo de base habilitante para este espacio;

Profesor/a para la Ensefianza Media en Historia y Educacién Civica;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Media, Secundaria, Normal, Especial, Técnica, en Historia;
Profesor/a de Historia y Latin;

Profesor/a en Castellano, Literatura e Historia;

Profesor/a de Historia en todas sus denominaciones;

Profesor/a de Ciencias Sociales en todas sus denominaciones, excepto Profesor/a en Ciencias
Sociales

Profesor/a de Grado Universitario en Historia.

Titulo Habilitante:

Profesor/a en Antropologia y/o Profesor/a en Ciencias Antropoldgicas;
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Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Antropoldgicas;
Licenciado en Antropologia;
Licenciado en Ciencias Antropoldgicas;
Licenciado en Humanidades especialidad: Historia;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educaciéon Polimodal en Ciencias Politicas;
Doctor en Historia;
Doctor en Historia y Geografia;
Licenciado en Historia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Politicas;
Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Politicas y Sociales;
Profesor/a en Ciencias Sociales para el Tercer Ciclo de la EGB, del Nivel Polimodal y del
Nivel Superior;
Profesor/a en Ciencias Sociales para Tercer Ciclo de la Educacién General Basica (solamente
para el Ciclo Bésico);
Profesor/a en Ciencias Juridicas, Politicas y Sociales;
Profesor/a en Ciencias Juridica, Sociales y Politicas;
Licenciado en Antropologia Orientacién Arqueologia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Historia e Instruccién Civica;
Profesor/a del 3° Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Ciencias Juridicas con
titulo de base Supletorio para este espacio;
Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Juridicas;
Doctor en Filosofia y Letras especializado en Historia;
Doctor en Filosofia y Humanidades especializado en Historia;
Profesor/a en Ciencias Juridicas (UNLPam);
Profesor/a en Sociologia;
Profesor/a de 3° Ciclo de la EGB y de la educacién Polimodal en Sociologia;
Profesor/a en Ciencias Econdmicas y Juridicas para Nivel Medio;
Licenciada en Antropologia Social;
Profesor/a en Ciencias Politicas para la Educacion Polimodal;
Profesor/a en Diplomacia (Relaciones Internacionales);
Profesor/a Superior en Abogacia- Ciclo de Profesorado;
Licenciado/a en Ciencias Sociales y Humanidades;
Profesor/a de Grado Universitario en Sociologia;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencia Politica;
Profesor/a de Educacién Secundaria en Ciencia Politica;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Juridicas con Titulo de base Abogado/a;
Profesor/a Universitario para el Tercer Ciclo de la E.G.B.,
Polimodal y Educacién Superior en Abogacia;
Profesor/a de Educaciéon Secundaria en Sociologia;
Profesor/a en Docencia Superior con titulo de base Abogado/a;

Profesor/a Universitario/a para el Nivel Secundario y Superior en Derecho con titulo de base
Abogado/a;

Titulo Supletorio:

Abogado/a;
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Doctor/a en Derecho y Ciencias Sociales;
Doctor/a en Ciencias Juridicas y Sociales;
Doctor/a en Ciencias Politicas;
Doctor/a en Diplomacia;
Licenciado/a en Diplomacia;
Escribano/a;
Doctor/a en Ciencias Juridicas;
Doctor/a en Ciencias Politicas y Diplomaticas;
Licenciado/a en Ciencias Politicas;
Doctor/a en Ciencias Politicas, Sociales y de la Diplomacia;
Licenciado/a en Relaciones Internacionales;
Licenciado/a en Ciencias Politicas y Relaciones Internacionales;
Licenciado/a en Ciencias Politicas y Sociales;
Licenciado/a en Ciencias Politicas, Sociales y de la Diplomacia;
Licenciado/a en Sociologia;
Bachiller Superior en Ciencias Sociales con Orientacion en Ciencias Politicas;
Profesor/a en/de Geografia con cualquier denominacidn;
Licenciado/a en Ciencias Politicas con Orientacion en Procesos Politicos.

3. CONSTRUCCION A LA CIUDADANIA

Titulo docente:

Profesor/a de Ensehanza Media y Terciaria en Filosofia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Educacion Democratica;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Juridicas y Sociales;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Historia y Geografia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Historia;

Profesor/a en Ciencias Juridicas, Politicas y Sociales;

Profesor/a en Ciencias Juridicas;

Profesor/a en Filosofias y Humanidades (Especializado/a en Historia);
Profesor/a en Historia;

Profesor de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Sociologia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Filosofia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Politicas;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Diplomacia;
Profesor/a de/en Economia y Sociologia;

Profesor/a en Historia y Geografia;

Profesor/a de Historia y Formacion Civica;

Profesor/a de Enseflanza Media Especializado en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Juridicas;

Profesor/a de Ciencias Juridicas y Contables;

Profesor/a en Historia y Ciencias Juridicas, Politicas y Sociales;

Profesor/a en Ciencias Sociales con algunas de las siguientes Licenciaturas de Base:
Sociologia, Ciencias Politicas y Administracién Pablica o Ciencias Politicas y Sociales;
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Profesor/a en Ciencias Politicas;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Juridicas;
Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Historia y Geografia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en la Especialidad Historia;
Profesor/a en Filosofia y Pedagogia;
Profesor/a de Ensefianza Media en Historia y Geografia;
Profesor/a de Filosofia, Psicologia y Pedagogia;
Profesor/a para la Ensefianza Secundaria y Superior no Universitaria en Filosofia, Psicologia
y Ciencias de la Educacion;
Profesor/a de Filosofia y Ciencias de la Educacién;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Pedagogia y Filosofia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Pedagogia y Filosofia;
Profesor/a en Filosofia; Profesor de Ensefianza Media en Filosofia;
Profesor/a de Ensefianza Media en Filosofia y Ciencias de la Educacion;
Profesor/a en Filosofia y Psicopedagogia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Filosofia y Ciencias de la
Educacidn;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Filosofia, Psicologia y Pedagogia;
Profesor/a de Nivel Medio en Filosofia y Pedagogia;
Profesor/a en Sociologia;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Ciencias Juridicas;
Profesor/a Superior en Ciencias Sociales;
Profesor/a en Castellano, Literatura e Historia;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y Educacion Polimodal en Ciencias Juridicas con titulo
de base habilitante para este espacio;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Humanidades con
titulo de base habilitante para este espacio;
Profesor/a para la Ensefianza Media en Historia y Educacion Civica;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Historia;
Profesor/a en Diplomacia (Relaciones Internacionales) en concurrencia con titulo de base
habilitante para esta asignatura;
Profesor/a en Ciencias Juridicas, Sociales y Politicas;
Profesor/a del 3° Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Ciencias Politicas;
Profesor/a en Ciencias Politicas para la Educacion Polimodal;
Profesor/a Superior en Abogacia — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Antropoldgicas;
Profesor/a de Historia con cualquier denominacion;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Filosofia;
Profesor/a de Educacién Secundaria en Filosofia;
Profesor/a de Grado Universitario en Sociologia;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencia Politica;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Ciencia Politica;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Juridicas con Titulo de base Abogado/a;
Profesor/a de 3° Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Sociologia;
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Profesor/a de Grado Universitario en Ciencia Politica con titulo de base Licenciado/a en
Ciencia Politica;
Profesor/a Universitario/a para el Tercer Ciclo de E.G.B., Polimodal y Educacién Superior
en Abogacia;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Sociologia;

Profesor/a Universitario/a para el Nivel Secundario y Superior en Derecho con titulo de base
Abogado/a.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Derecho y Ciencias Sociales;

Doctor/a en Ciencias Juridicas y Sociales;

Doctor/a en Ciencias Politicas;

Doctor/a en Ciencias Politicas y Diplomacia;

Doctor/a en Historia;

Doctor/a en Filosofia y Letras (Especializado en Historia);
Doctor/a en Diplomacia;

Licenciado/a en Historia;

Licenciado/a para el Servicio Consular;

Licenciado/a para el Servicio Exterior;

Licenciado/a en Ciencias Politicas y Diplomaticas;
Abogado/a;

Profesor/a de Ensefianza Intermedia en Ciencias Sociales;
Profesor/a de Humanidades;

Doctor/a en Historia y Geografia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Geografia;
Profesor/a de Geografia;

Licenciado/a en Ciencias Politicas;

Doctor/a en Ciencias Juridicas;

Doctor/a en Ciencias Politicas, Sociales y de la Diplomacia;
Doctor/a en Sociologia;

Licenciado/a en Ciencias Politicas, Sociales y de la Diplomacia;
Doctor/a en Ciencias Politicas y Sociales;

Licenciado/a en Diplomacia; Licenciado en Sociologia;
Licenciado/a en Ciencias Politicas y Sociales;

Doctor/a en Ciencias Econdémicas;

Licenciado/a en Ciencias Politicas;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Econdmicas;
Profesor/a Nacional de Ciencias Econdémicas;

Profesor/a en Ciencias Econdémicas;

Licenciado/a en Sociologia;

Licenciado/a en Ciencias Politicas y Administracion Puablica;
Licenciado/a en Administracion Pablica y Ciencias Politicas;
Licenciado/a en Relaciones Internacionales;

Licenciado/a en Humanidades Especialidad: Filosofia;
Licenciado/a en Humanidades Especialidad Historia;
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Licenciado/a en Ciencias Politicas, Orientacién Administracion y Planificacion Puablica;
Profesor/a de Nivel Medio en Geografia;
Licenciado/a en Ciencias de la Educacion con Especializacion en Administraciéon de
Educacién en Nivel Medio;
Profesor/a de Enseflanza Media en Geografia;
Doctor/a en Filosofia;
Doctor/a en Filosofia y Humanidades (Especializado/a en Filosofia);
Doctor/a en Filosofia y Letras (Especializado/a en Filosofia);
Licenciado/a en Filosofia;
Profesor/a Superior en Ciencias de la Educacion;
Doctor/a en Filosofia y Ciencias de la Educacién;
Profesor/a en Ciencias de la Educacién (con Orientacion en Filosofia);
Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;
Profesor/a en Ciencias de la Educacion para la Ensefianza Media y Superior;
Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias de la Educacion;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias de la Educacion;
Profesor/a en Psicologia y Ciencias de la Educacion;
Profesor/a de Ciencias de la Educacidn;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y la Educacion Polimodal en Geografia;
Profesor/a en Geografia con Trayecto en Ciencias Sociales;
Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Especialidad en Psicopedagogia;
Licenciado/a en Ciencias Politicas y Relaciones Internacionales;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias de la Comunicacién Social;
Profesor/a Universitario/a en Comunicacidén Social;
Profesor/a Universitario/a para el Tercer Ciclo de EGB, Polimodal y Educacién Superior en
Comunicacion Social;
Licenciado/a en Ciencias Sociales y Humanidades;
Profesor/a en Ciencias Econémicas y Juridicas para el Nivel Medio;
Licenciado/a en Ciencias de la Educacién (con Especializacién en Planeamiento, Supervision
y Administracién Educativa);
Profesor/a de Grado Universitario en Comunicacién Social con titulo de base Licenciado/a
en Comunicacién Social;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias de la Comunicacion Social;
Licenciado/a en Ciencias Politicas con Orientacién en Procesos Politicos;
Profesor/a Universitario en Comunicacidn Social con titulo de base Técnico Universitario en
Comunicacion Social;
Profesor/a de Ensefianza de la Lengua y la Literatura con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias de la Comunicacion Social;
Profesor/a de Educacién Superior en Ciencias de la Educacion;
Licenciado en Ciencias de la Educacién con Orientacién en Gestion de Instituciones
Educativas;
Profesor/a Superior en Educaciéon con titulo de base Licenciado/a en Ciencias de la
Educacion;
Profesor/a en Ensefianza de la Lengua y la Literatura con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias de la Comunicacion;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025
Profesor/a Universitario con titulo de base Licenciado/a en Comunicacion Social.

Titulo Supletorio:

Licenciado/a en Administracién Publica;

Profesor/a en Administracion de Empresas;

Licenciado/a en Ciencias Administrativas;

Licenciado/a en Administraciéon de Empresas;

Asistente Social;

Licenciado/a en Trabajo Social;

Trabajador/a Social;

Procurador/a;

Escribano/a;

Notario/a;

Contador/a Publico/a Nacional;

Licenciado/a en Administracion;

Licenciado/a en Economia Politica;

Licenciado/a en Cooperativismo;

Técnico/a en Cooperativas;

Licenciado/a en Relaciones Publicas;

Licenciado/a en Servicio Social;

Profesor/a en Psicopedagogia;

Licenciado/a en Educacion;

Bachiller Superior en Ciencias Sociales con Orientacion en Ciencias Politicas;
Diplomado/a en Ciencias Sociales;

Licenciado/a en Ciencias de la Comunicacién Social;

Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias de la Comunicacion Social;
Licenciado/a en Trabajo Social con titulo de base Asistente Social.

4. PSICOLOGIA
Titulo docente:

Profesor/a de Ensefanza Secundaria, Normal y Especial en Filosofia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Pedagogia y Filosofia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Pedagogia y Filosofia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Ensefanza Secundaria, Normal y Especial en Pedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Pedagogia y Ciencias de la
Educacion;

Profesor/a de Ensefanza Secundaria, Normal y Especial en Psicologia y Doctor en
Psicologia;

Profesor/a en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a en Filosofia, Pedagogia y Latin;

Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Pedagogia;

Profesor/a en Pedagogia y Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicotécnica y Orientacion Vocacional;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Psicologia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Filosofia y Psicologia;
Profesor/a en Filosofia y Ciencias de la Educacion;
Profesor/a en Psicologia y Pedagogia;
Profesor/a en Psicologia;
Profesor/a en Psicopedagogia;
Profesor/a de Ensefianza Media en Psicopedagogia;
Profesor/a en Filosofia y Letras;
Profesor/a Superior en Ciencias de la Educacion;
Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Orientacion en Psicologia Educacional;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Logica, Psicologia y Ciencias de
la Educacién;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias de la Educacion;
Profesor/a de Ensenanza Media, Secundaria, Normal, Especial y Técnica en Ciencias de la
Educacidn;

Profesor/a de Ensefianza Media en Filosofia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Psicologia;

Profesor/a de Psicologia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Filosofia y Psicologia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Psicolégicas;

Profesor/a en Humanidades especialidad Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Nivel Medio en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a en Filosofia y Ciencias de la Religion;

Profesor/a en Ciencias de la Educacién con orientacion en Filosofia;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Especializacion en Psicopedagogia
Experimental;

Profesor/a en Filosofia y Psicologia para la Ensefianza Media;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion para la Ensefianza Media y Superior;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Ciencias de la Educacion; Profesor de Filosofia y Humanidades especializado
en Filosofia;

Profesor/a de Ensefianza Media (Secundaria, Normal, Especial y Técnica) en Psicologia;
Profesor/a Normal en Letras;

Profesor/a en Pedagogia;

Profesor/a de Filosofia, Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a de Filosofia y Psicopedagogia;

Psicopedagogo/a y Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media en la especialidad Psicopedagogia;

Profesor/a en Ciencias Psicopedagdgicas;

Profesor/a para la Enseflanza Secundaria y Superior No Universitaria en Filosofia, Psicologia
y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Docencia Universitaria, en el drea de la Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media y Terciaria en Filosofia;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y Educacién Polimodal en Psicologia;

Profesor/a en Psicologia en todas sus denominaciones;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025
Profesor/a de Educacion Secundaria en Filosofia;
Profesor/a Superior en Psicopedagogia;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Filosofia;
Profesor/a Universitario/a en Psicopedagogia;
Profesor/a de Psicologia Social y Técnico/a Superior en Coordinacién Grupal;
Profesor/a de Grado Universitario en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;
Profesor/a en Psicologia con titulo de base Licenciado en Psicologia;
Profesor/a Universitario/a en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;
Profesor/a Universitario/a en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en Psicologia;
Profesor/a de Educacion Superior en Ciencias de la Educacion;
Profesor/a Superior en Educaciéon con titulo de base Licenciado/a en Ciencias de la
Educacion;
Profesor/a Superior en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en Psicologia;
Profesor/a de Grado Universitario en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en
Psicologia.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Filosofia;

Doctor/a en Filosofia y Humanidades especializado en Filosofia;
Doctor/a en Filosofia y Letras especializado en Filosofia;
Licenciado/a en Filosofia;

Licenciado/a en Psicologia;

Doctor/a en Psicologia;

Licenciado/a en Pedagogia;

Licenciado/a en Psicologia y Pedagogia;

Licenciado/a en Psicopedagogia;

Psicologo/a Clinico/a;

Licenciado/a en Psicologia Educacional;

Licenciado/a en Humanidades especialidad Filosofia;
Licenciado/a en Ciencias de la Educacién con especializacion en Psicologia Experimental;
Licenciado/a en Pedagogia y Planeamiento;
Psicopedagogo/a;

Doctor/a en Ciencias de la Educacion;

Doctor/a en Ciencias Pedagdgicas;

Licenciado/a en Ciencias Pedagdgicas;

Licenciado/a en Pedagogia y Ciencias de la Educacion;
Licenciado/a en Pedagogia y Psicopedagogia;

Doctor/a en Pedagogia;

Doctor/a en Pedagogia y Psicopedagogia;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;

Psico6logo/a;

Psic6logo/a Educacional,
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e Técnico/a Superior Docente en Psicopedagogia en concurrencia con titulo de Maestro/a
Normal Nacional o equivalente;
e Licenciado/a en Ciencias de la Educacién con especializacion en Administracion de
Educacién en Nivel Medio;
Licenciado/a en Ciencias Psicopedagdgicas;
Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias de la Educacion;
Licenciado/a en Sociologia;
Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Especialidad en Psicopedagogia;
Profesor/a en Filosofia, Psicologia y Ciencias de la Educacion;
Profesor/a en Psicologia Social;
Licenciado/a en Psicopedagogia con Orientacion Clinica;
Licenciado/a en Ciencias de la Educacion (con Especializacion en Planeamiento, Supervision
y Administracion Educativa);
e Licenciado/a en Ciencias de la Educacién con Orientacién en Gestion de Instituciones
Educativas.

Titulo Supletorio:

Maestro/a Normal Nacional;

Maestro/a Normal Regional;

Profesor/a en Jardin de Infantes;

Asistente Educacional;

Técnico/a Docente especializado/a en Psicopedagogia;

Profesor/a de Nivel Inicial y Primario;

Técnico/a Superior Docente en Psicopedagogia;

Profesor/a en Educacién Psicomotriz;

Psicomotricista y Profesor/a en Psicomotricidad;

Licenciado/a en Terapia Ocupacional;

Licenciado/a en Relaciones Publicas e Institucionales;
Licenciado/a en Trabajo Social;

Profesor/a en Ciencias de la Educacién — Ciclo de Profesorado;
Operador/a en Psicologia Social;

Consultor/a Psicolégica (COUNSELORS) con Especializacion en Desarrollo Personal;
Licenciado/a en Comunicacion Social;

Técnico/a Superior en Psicologia Social;

Licenciado/a en Psicologia Social;

Técnico/a Superior en Orientacién del Desarrollo Personal — Counseling;
Licenciado/o en Minoridad y Familia;

Licenciado/a en Trabajo Social con titulo de base Asistente Social;
Técnico/a Superior en operador en Psicologia Social.

5. FILOSOFIA Y LOGICA
Titulo docente:

e Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Filosofia;
e Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Pedagogia y Filosofia;
e Profesor/a de Filosofia y Humanidades (Especializado en Filosofia);
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Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Pedagogia y Filosofia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Filosofia y Pedagogia;
Profesor/a en Filosofia;
Profesor/a de Ensefianza Media en Filosofia;
Profesor/a en Filosofia y Pedagogia;
Profesor/a en Psicotecnia y Orientacién Vocacional,

Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Logica, Psicologia y Ciencias de
la Educacién;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Filosofia y Pedagogia;
Profesor/a de Nivel Medio en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Filosofia y Ciencias de la Religion;

Profesor/a de Humanidades, Especialidad Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias de la Educacién;
Profesor/a en Filosofia y Psicologia para la Ensefianza Media;

Profesor/a en Filosofia para la Ensefianza Superior;

Profesor/a en Filosofia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Ensefianza Media en Filosofia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Filosofia, Pedagogia y Latin;

Profesor/a de Ensefanza Secundaria, Normal y Especial en Psicopedagogia;

Profesor/a de Psicologia (en Enseianza Media, Secundaria, Especial, Normal y Técnica);
Profesor/a de Ensefianza Media (Secundaria, Normal, Especial y Técnica en Filosofia);
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Filosofia y Ciencias de la
Educacion;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Filosofia y Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensehanza Secundaria en Filosofia, Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a en Filosofia y Letras;

Profesor/a Normal en Letras;

Profesor/a en Ciencias Religiosas;

Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias de la Educacién;

Profesor/a en Ciencias de la Educacidn;

Profesor/a de Filosofia, Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a en Psicologia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a para la Ensefianza Secundaria y Superior No Universitaria en Filosofia, Psicologia
y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Enseflanza Media y Terciaria en Filosofia;

Profesor/a de/en Psicologia en todas sus denominaciones;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y Educacién Polimodal en Psicologia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias de la Educacién;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Especialidad en Psicopedagogia;

Profesor/a en Filosofia, Psicologia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Filosofia;
Profesor/a en Filosofia en todas sus denominaciones;

Profesor/a /a de Educacion Secundaria en Filosofia;

Profesor/a Superior en Psicopedagogia;
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Profesor/a Universitaria en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en Psicologia;
Profesor/a de Educacién Superior en Ciencias de la Educacion;
Profesor/a Superior en Educacién con titulo de base Licenciado/a en Ciencias de la
Educacion;
Profesor/a Superior en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en Psicologia;
Profesor/a de Grado Universitario en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en
Psicologia.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Filosofia;

Doctor/a en Filosofia y Humanidades (Especializado en Filosofia);

Doctor/a en Filosofia y Letras (Especializado en Filosofia);

Licenciado/a en Filosofia;

Licenciado/a en Psicopedagogia;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Orientacion en Psicologia Educacional;
Profesor/a en Pedagogia;

Profesor/a en Psicopedagogia;

Doctor/a en Filosofia y Ciencias de la Educacidn;

Profesor/a en Sociologia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Psicopedagogia;

Licenciado/a en Psicologia y Profesor de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en
Sociologia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Psicologicas;

Bachiller Universitario en Filosofia;

Licenciado/a en Humanidades Especialidad: Filosofia;

Profesor/a en Ciencias de la Educacién (con Especializacion en Psicologia Experimental);
Licenciado/a en Ciencias de la Educacion (con Especializacion en Psicologia Experimental);
Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;

Licenciado/a en Pedagogia y Planeamiento;

Psicopedagogo/a;

Profesor/a Superior en Ciencias de la Educacion;

Licenciado/a en Filosofia;

Licenciado/a en Humanidades Especialidad: Filosofia;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion para la Ensefianza Media y Superior;

Profesor/a de Docencia Universitario, en el Area de la Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias de la Educacion;

Profesor/a en Teologia y Pastoral con Orientacién Laical;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion con Especializaciéon en Administraciéon de
Educacién en Nivel Medio;

Profesor/a de Grado Universitario en Sociologia;

Licenciado/a en Psicopedagogia con Orientacion Clinica;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion (con Especializacion en Planeamiento, Supervision
y Administracién Educativa);

Profesor/a Universitario/a en Psicopedagogia;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025
Profesor/a de Grado Universitario en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;
Profesor/a de Educacién Secundaria en Sociologia;
Licenciado/a en Ciencias de la Educacién con Orientacion en Gestion de Instituciones
Educativas.

Titulo Supletorio:

Profesor/a de Ensefianza Media en Pedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Primaria;

Profesor/a de Ensefianza Elemental;

Maestro/a Normal Nacional;

Maestro/a Normal Regional;

Licenciado/a en Sociologia;

Psic6logo/a Clinico/a;

Psic6logo/a Laboral;

Psic6logo/a Educacional;

Licenciado/a en Psicologia;

Licenciado/a en Sociologia;

Licenciado/a en Ciencias Psicopedagdgicas;

Psicopedagogo/a y Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media en la Especialidad Psicopedagogia;
Licenciado/a en Relaciones Publicas;

Experto/a en Filosofia;

Licenciado/a en Relaciones Publicas e Institucionales;

Consultor/a Psicologica (COUNSELORS) con Especializacion en Desarrollo Personal;
Técnico/a Superior en Orientacion del Desarrollo Personal- Counseling.

6. ESTUDIO DE LA REALIDAD SOCIO PRODUCTIVA DE LAS AREAS RURALES
Titulo Docente:

Profesor/a de Geografia y Ciencias Sociales;

Profesor/a de Educacién Media en Geografia;

Profesor/a de Ensefanza Secundaria, Normal y Especial en Geografia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Historia y Geografia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Geografia;

Profesor/a en Historia y Geografia; Profesor en Geografia;

Profesor/a en Geografia y Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a de Ensefianza Media en Historia y Geografia;

Profesor/a en Historia y Geografia para la Enseflanza Media, Especial y Superior;
Profesor/a de Enseflanza Media Especializado en Geografia;

Profesor/a de Nivel Medio en Geografia;

Profesor/a en Enseflanza Media y Especial en Historia y Geografia;

Profesor/a de Enseflanza Media, Normal y Especial en Historia y Geografia;
Profesor/a de Enseflanza Media en Geografia;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la E.G.B. y la Educacién Polimodal en Geografia;
Profesor/a en Geografia con Trayecto en Ciencias Sociales.
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Titulo Habilitante

e Doctor/a en Historia, Especializado/a en Geografia;
Doctor/a en Historia y Geografia;

Doctor/a en Geografia;

Ingeniero/a Gedgrafo/a;

Licenciado/a en Geografia.

Titulo Supletorio:

e Profesor/a en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Media en Historia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en la Especialidad Historia;
Bachiller en Geografia;

Profesor/a de Tercer Ciclo EGB y Educacion Polimodal en Historia.

ARTICULO 4°.- DEPARTAMENTO DE LENGUAS

1. LENGUA Y LITERATURA

Titulo docente:

Profesor/a en Letras;

Profesor/a de Ensefianza Media en Letras;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Castellano y Literatura;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Castellano, Literatura y Latin;

Profesor/a de Lenguas y Literaturas Castellanas;

Profesor/a en Castellano y Literatura;

Profesor/a en Castellano Literatura y Latin;

Profesor/a en Castellano, Literatura e Historia;

Profesor/a en Castellano, Literatura e Inglés;

Profesor/a de Literatura, Castellano, Historia y Geografia;

Profesor/a de Literatura y Castellano;

Profesor/a en Filosofia y Letras;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Letras;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Literatura y Castellano;
Profesor/a de Ensefanza Media, Normal y Especial en Literatura y Castellano;
Profesor/a para EGB 3 y Polimodal en Lengua y Literatura;

Profesor/a en Lengua y Literatura;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Lengua y Literatura;
Profesor/a Normal en Letras;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Lengua y Literatura Espafiola;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Literatura;

Profesor/a Normal en Letras;

Profesor/a de Literatura Clasica;

Profesor/a de Literaturas Modernas (especializacion en Lengua y Literatura Espafiola);
Profesor/a de Literaturas Modernas;

Profesor/a en Letras Modernas;
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Profesor/a de Ciclo Bésico en Castellano y Ciencias Sociales;
Profesor/a de Ciclo Bésico en Ciencias Sociales y Castellano;
Profesor/a en Letras en todas sus denominaciones;
Profesor/a en Literatura y Castellano en todas sus denominaciones;
Profesor/a en Lengua y Comunicacién Oral y Escrita;
Profesor/a de 3° Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Lengua y Literatura;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Lengua y Literatura;
Profesor/a de 3° Ciclo de la EGB y la Educacién Polimodal en Lengua;
Profesor/a en Espafiol Lengua Materna y Lengua Extranjera.

Titulo Habilitante:

Licenciado/a en Ciencias de la Comunicacidn;

Licenciado/a en Lengua y Literatura Espafiola;

Licenciado/a en Letras;

Licenciado/a en Literatura Clasica;

Profesor/a en Ciencias del Lenguaje y la Comunicacién para el Tercer Ciclo de la EGB, del
Nivel Polimodal y del Nivel Superior;

Profesor/a en Ciencias del Lenguaje, Literatura y Comunicacion;

Doctor/a en Letras;

Profesor/a Secundario del Ciclo Basico en Castellano y Ciencias Sociales;

Licenciado/a en Literaturas Modernas;

Doctor/a en Literaturas Modernas;

Doctor/a en Filosofia y Letras;

Profesor/a en Comunicacion Social;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educaciéon Polimodal en Comunicacién Social;
Profesor/a Universitario en Comunicacion Social;

Profesor/a Universitario para el Tercer Ciclo de EGB, Polimodal y Educacién Superior en
Comunicacion Social;

Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias de la Comunicacion Social;

Profesor/a de Grado Universitario en Comunicacién Social con titulo de base Licenciado/a
en Comunicacion Social;

Profesor/a Universitario/a en Comunicacion Social con titulo de base Técnico/a
Universitario/a en Comunicacién Social;

Profesor/a de Ensefianza de la Lengua y la Literatura con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias de la Comunicacién Social;

Profesor/a en Enseflanza de la Lengua y la Literatura con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias de la Comunicacion;

Profesor/a Universitario/a con titulo de base Licenciado/a en Comunicacion Social.

Titulo Supletorio:

Profesor/a en Ciencias de la Informacion;
Comunicador/a Social;

Bachiller Superior en Letras;

Diplomado/a en Comunicacion Oral y Escrita;
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e Licenciado/a en Comunicacion Social; los mismos titulos declarados Docentes para el cargo
Maestro de Afio de Educacién Primaria;

e Licenciado/a en Comunicacion Social (Orientacion periodismo);
e Redactor/a Especializado/a en Textos Literarios;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias de la Comunicacién Social;
Licenciado/a en Comunicacion Social con Orientacion en Comunicacion Mediatica;
Licenciado/a en Periodismo y Comunicaciones;
Licenciado/a en Comunicacién Social con Orientacién en Promocién Cultural.

2. LENGUA EXTRANJERA: INGLES

Titulo docente:

Profesor/a de Ensefianza Media en Inglés;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Lengua y Literatura Inglesa;
Profesor/a Normal en Inglés;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Inglés;

Profesor/a en Castellano, Literatura e Inglés;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Inglés;
Profesor/a en/ de Inglés;

Profesor/a de Ensefianza Superior en Inglés;

Profesor/a en Lengua y Literatura Inglesa;

Profesor/a de Ensefanza Superior Universitaria en Idioma Inglés;
Profesor/a de Ensefianza Media en Idioma Inglés;

Profesor/a de Traduccidn;

Profesor/a de Interpretacion;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Inglés;

Profesor/a en Inglés en la Ensefianza Media;

Profesor/a Nacional de Inglés;

Profesor/a Superior de Inglés;

Profesor/a en Inglés para la Ensefianza Superior;

Profesor/a de Inglés para la EGB y la Educacién Polimodal;

Profesor/a en la Especialidad Inglés;

Profesor/a de Inglés de Ensefianza Secundaria;

Profesor/a en/ de Inglés para la Ensefianza Media;

Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad: Inglés e Inglés Técnico;
Profesor/a de Inglés y titulo de Profesor/a de Ensefianza Media en otras Disciplinas;
Profesor/a en Lengua Inglesa;

Profesor/a en Ensefianza Superior en Inglés;

Profesor/a de Inglés para el Tercer Ciclo de la Educacién General Basica y la Educacion
Polimodal;

Profesor/a Universitario/a en Inglés;

Profesor/a de Inglés para EGB y Polimodal;

Profesor/a de Inglés en todas sus denominaciones;

Profesor/a de Grado Universitario en Lengua y Cultura Inglesa.
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Titulo Habilitante:

Profesor/a para la Ensefianza Primaria y para la Ensefianza del Inglés;
Profesor/a de Inglés para el Nivel Inicial, 1° y 2° Ciclo de la EGB;
Profesor/a Elemental de Inglés;

Profesor/a de Inglés para el 1°y 2° Ciclo de la EGB;

Profesor/a para la Ensefianza Primaria y para la Ensefianza del Inglés en el Nivel Primario;
Profesor/a de Inglés para la Ensefianza Primaria;

Profesor/a de Inglés para el Nivel Elemental;

Profesor/a de Inglés para la Ensefianza Primaria;

Profesor/a de Inglés para EGB 1y 2;

Profesor/a de Inglés para la Ensefianza Pre-Escolar y Primaria;
Traductor/a Cientifico/a Literario/a de Inglés;

Traductor/a Publico/a en Idioma Inglés;

Licenciado/a en Lengua y Literatura Inglesa;

Licenciado/a en Inglés;

Doctor/a en Inglés;

Traductor/a Literario/a y Técnico/a Cientifico/a (Inglés);

Intérprete Simultianeo (Inglés);

Licenciado/a en Lenguas Modernas- Seccion Inglés;

Traductor/a Publico/a Nacional en Lengua Inglesa;

Profesor/a de Inglés y Maestro/a Normal Nacional o equivalente;
Traductor/a Literario/a y de Especialidad (Idioma Inglés);
Traductor/a Publico/a especializado/a en Inglés;

Traductor/a y de especialidad (Idioma Inglés);

Traductor/a Publico/a de Inglés;

Traductor/a Piblico/a Nacional de Inglés;

Licenciado/a en Interpretacion de Conferencias en Inglés;
Traductor/a Técnico Cientifica en Lengua Inglesa;

Traductor/a Técnico Cientifica en Lengua Inglesa con Especializacion en Inglés Técnico;
Traductor/a Publico/a Literario/a y Cientifico Técnica en Inglés;
Técnico/a Superior en Traduccién de Inglés;

Profesor/a de Inglés para la Educacion General Bésica;

Profesor/a de Inglés para la Ensefianza en el Nivel Inicial y Primario;
Licenciado/a en Inglés con orientacion en Lingiiistica Aplicada.

Titulo Supletorio:

e  Perito Traductor/a en Inglés;

e Intérprete Traductor/a en Inglés;

e Certificado/a de Asignaturas Aprobadas con no menos del 60% de la carrera Docente
Universitario/a correspondiente al Nivel;

e Certificado/a de Estudios Completos de Institutos Privados con no menos de seis (6) anos de
duracién en concurrencia con Titulo de Profesor/a en cualquier Especialidad, o de Maestro/a
Normal Nacional, o equivalente , o con cinco(5) afios de desempefio en el dictado de la
asignatura en Establecimientos Oficiales o Privados incorporados a la Ensefianza Oficial;
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Bachiller Universitario en Traduccién Publica en Inglés;
Técnico/a Superior en Traduccién de Inglés;
Traductor/a Literaria y de Especialidad (Idioma Inglés).

ARTICULO 5°.- DEPARTAMENTO DE ACOMPANAMIENTO PEDAGOGICO

1. ESPACIO DE ACOMPANAMIENTO A LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES
Titulo docente:

Profesor/a en Pedagogia;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Filosofia y Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicologia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Nivel Medio en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Filosofia, Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a en Psicopedagogia — Psicopedagogo;

Profesor/a en Filosofia y Ciencias de la Educacién;

Profesor/a de Ensehanza Media en la Especialidad Psicopedagogia;

Psicopedagogo/a y Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Especialidad en Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a en Psicologia;

Profesor/a de Filosofia y Ciencias de la Educacién;

Profesor/a en Educacién de Menores en Riesgo Social;

Profesor/a en Psicologia en todas sus denominaciones;

Profesor/a de/en Ciencias de la Educacién en todas sus denominaciones;

Profesor/a de Filosofia y Ciencias de la Educacién;

Profesor/a Superior en Psicopedagogia;

Profesor/a Universitario/a en Psicopedagogia;

Profesor/a de Psicologia Social y Técnico/a Superior en Coordinacion Grupal;

Profesor/a de Grado Universitario en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en Psicologia;

Profesor/a Universitario/a en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;

Profesor/a Universitario/a en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en Psicologia;
Profesor/a de Educacién Superior en Ciencias de la Educacion;

Profesor/a en Trabajo Social;

Profesor/a Superior en Educacién con Titulo de Base Licenciado/a en Ciencias de la
Educacion;

Profesor/a Superior en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en Psicologia;

Profesor/a de Grado Universitario en Psicologia con titulo de base Licenciado/a en
Psicologia.
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Titulo Habilitante:

Licenciado/a en Psicologia;

Psico6logo/a;

Psicopedagogo/a;

Licenciado/a de/en Psicopedagogia;

Asistente Educacional;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Educacion Especial en Capacidades Cognitivas Diferentes;

Profesor/a en Educacion Especial con Orientaciones en el Desarrollo Cognitivo;
Profesor/a de Educacion Especial en Retraso Cognitivo;

Profesor/a de Ensefianza Especializado/a en Problemas de Aprendizaje;

Profesor/a de Ensefianza Diferenciada en Problemas de Aprendizaje;

Profesor/a de Educacion Especial en Discapacidad Intelectual;

Profesor/a Especializado/a en Retardo Mental;

Profesor/a de Ensefianza Especial en la Modalidad de Discapacitados Mentales y Sociales;
Profesor/a Especial en Deficiencia Intelectual;

Profesor/a Especializado en Irregulares Sociales;

Profesor/a de Pedagogia Diferenciada;

Especialidad en Insuficientes Mentales;

Profesor/a de Ensefianza Especial;

Maestro/a Superior Especializado en Retardo Mental;

Sociopedagogo/a: con Orientacion en Nifiez y Adolescencia en Riesgo;

Profesor/a de Educacion Especial con Especialidad en Discapacidad Intelectual;
Profesor/a en Psicologia Social;

Licenciado/a en Psicopedagogia con Orientacion Clinica;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacién (con Especializacién en Planeamiento, Supervision
y Administracién educativa);

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion con Orientacion en Gestion de Instituciones
Educativas.

Titulo Supletorio:

Licenciado/a en Educacion;

Maestro/a Normal Nacional o equivalentes;

Profesor/a de 1° y 2° Ciclo de la EGB en todas sus denominaciones;

Profesor/a para Nivel Medio y/o Polimodal y/o Superior, en cualquier especialidad;
Técnico/a Superior Docente en Psicopedagogia;

Operador/a en Psicologia Social;

Asistente Social;

Trabajador/a Social;

Licenciado/a en Trabajo Social;

Licenciado/a en Servicio Social;

Profesor/a Especializado en Irregulares Motores;

Profesor/a de Ensefianza Diferenciada especializado/a en Discapacitados Psicomotrices;
Profesor/a Especializado/a en Educacion de Irregulares Motores;
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Psicomotricista y Profesor/a en Psicomotricidad;
Profesor/a de Sordos e Hipoacusicos;
Profesor/a de Sordos y Perturbados del Lenguaje;
Profesor/a Especializado en la Modalidad Disminuidos Fisicos, Sordos e Hipoacusicos;
Profesor/a en Educacién de Sordos;
Profesorado en Educacion de Sordos;
Profesor/a Especializado en Educacion Diferenciada en la Modalidad Disminuidos Fisicos:
Sordos e Hipoacusicos y Deficientes del Oido, la Voz y la Palabra;
Profesor/a Especializado/a en Educacion de Disminuidos Fisicos en la Modalidad de Sordos
e Hipoacusicos;
Profesor/a en Educacion de Ciegos;
Profesor/a Especializado/a en Educacion de Ciegos y Disminuidos Visuales;
Profesor/a Especializado/a en Disminuidos Visuales y Ciegos;
Profesor/a de Ciegos;
Profesor/a de Educacién Especial en Discapacidad Neurolocomotora;
Profesor/a en Educacién Especial, en Discapacidad Auditiva, para Educacion Inicial y EGB;
Profesor/a Terapeuta en Ortopedagogia;
Profesor/a Especializado/a en Discapacitados Mentales;
Técnico/a Superior en Andlisis e Intervencién en los Campos Grupal, Institucional y
Comunitario;
Profesor/a Especializado/a en Insuficientes Mentales;
Profesor/a en Educacién Psicomotriz;
Maestro/a Profesor/a de Psicomotricidad;
Profesor/a Especializado/a en Educaciéon de Disminuidos Fisicos en la Modalidad Ciegos y
Disminuidos Visuales;
Profesor/a Especializado/a en Educacion de Disminuidos Fisicos en la Modalidad de
Irregulares Motores;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Lengua;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Antropoldgicas;
Profesor/a de 3° Ciclo de 1a EGB y de la Educacion Polimodal en Lengua y Literatura;
Profesor/a de Educacion Especial con Orientacion en Discapacidad Neuromotora;
Profesor/a de Educacion Especial con Orientacion en Sordos e Hipoacusicos;
Profesor/a de Educacion Especial en Retraso Mental;
Profesor/a Superior en Educacion Fisica;
Profesor/a en Educacion Especial con Orientacidon en Deficiencia Auditiva y Perturbaciones
del Lenguaje;
Licenciado/a en Psicologia Social;
Profesor/a de Educacion Especial con Orientacion en Ciegos y Disminuidos Visuales;
Profesor/a de Educacion Especial en Discapacidad Auditiva;
Profesor/a de Educacion Especial en Ciegos y Disminuidos Visuales;
Profesor/a de Educacion Superior en Educacion Especial con Orientacion en Discapacidad
Intelectual;
Profesor/a Universitario/a de Educacién Especial;
Profesor/a Universitario/a de Educacion Especial;
Licenciado/a en Trabajo Social con Titulo de Base Asistente Social;
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e Técnico/a Superior en Operador/a en Psicologia Social.

ARTICULO 6°.- DEPARTAMENTO DE EDUCACION FiSICA

1. EDUCACION FISICA
Titulo docente:

e Profesor/a Normal Nacional de Educacion Fisica;

e Profesor/a Nacional de Educacion Fisica;

e Profesor/a de Educacion Fisica;

e Profesor/a de Educacion Fisica con Especializacion Deportiva;

e Profesor/a de Educacion Fisica para EGB 3 y Polimodal;

e Profesor/a Universitario/a en Educacién Fisica;

e Profesor/a de Educacion Fisica para Nivel Inicial, la Escuela General Bésica y el Nivel
Polimodal;

e Profesor/a de Educacion Fisica con Orientacion en Deporte, Salud y Turismo;

e Profesor/a de/ en Educacion Fisica con cualquier orientacion o especialidad;

e Profesor/a en Actividad Fisica y Deportiva;

e Profesor/a Superior en Educacion Fisica;

e Profesor/a de Educacion Superior en Educacion Fisica;

e Profesor/a de Educacion Fisica con cualquier denominacion.

Titulo Habilitante:

Maestro/a especializado/a en Educacion Fisica;

Maestro/a Nacional de Educacién Fisica;

Maestro/a de Educacién Fisica;

Profesor/a de Educacion Fisica para el Nivel Pre- Primario y Primario;

Profesor/a de Educacion Fisica para el Nivel Inicial y 1°y 2° Ciclo de la EGB;
Licenciado/a en Educacion Fisica y Deporte;

Licenciado/a en Educacion Fisica y Deporte orientacion en Actividad Fisica y Salud;
Licenciado/a en Educacion Fisica;

Licenciado/a en Actividad Fisica y Deportiva.

Titulo Supletorio:

e  Maestro/a Normal en Educacién Fisica;

e  Maestro/a Normal, Nacional o equivalente, excepto para el 1°y 2° Ciclo de la EGB;
e Bachiller con Orientacién Docente Terminalidad: Auxiliar en Educacién Fisica;

e Técnico/a Superior en Entrenamiento Deportivo.

ARTICULO 7°.- DEPARTAMENTO DE EDUCACION ARTISTICA

1. EDUCACION ARTISTICA (MUSICA)

Titulo docente:

Profesor/a en Armonia, Contrapunto y Morfologia Musical;
Profesor/a Superior de Miisica;

Profesor/a Nacional de Musica;

Profesor/a Normal de Musica;
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Profesor/a de Bellas Artes;
Profesor/a Superior de Teoria, Solfeo y Armonia;
Profesor/a Superior / Nacional en cualquier instrumento o especialidad;
Profesor/a Superior de Composicion;
Profesor/a de Canto Coral;
Profesor/a Superior de Canto Individual;
Profesor/a Superior de Canto de Camara;
Profesor/a Superior de Direccion Coral;
Profesor/a Nacional de Musica (especialidad Educacion Musical);
Profesor/a Nacional de Musica en cualquier especialidad;
Profesor/a Nacional de una especialidad instrumental;
Profesor/a de Piano;
Profesor/a de Composicion;
Profesor/a de Canto;
Profesor/a Nacional de Cultura Musical;
Profesor/a Superior de Canto (Coral, Individual de Cdmara);
Profesor/a de una especialidad instrumental;
Profesor/a Superior de Misica de una especialidad instrumental;
Profesor/a Superior de Musica en la especialidad;
Profesor/a Superior de Canto;
Profesor/a de Musica en cualquier especialidad;
Profesor/a en cualquier instrumento o especialidad instrumental;
Profesor/a Superior de Armonia y Contrapunto;
Profesor/a Superior de Didéctica Musical;
Profesor/a de Miisica, Teoria, Solfeo y Canto Coral en cualquier especialidad instrumental;
Profesor/a de Armonia y Contrapunto; Profesor de Musica;
Profesor/a en Musica (Especialidad Educacién Musical Primaria y Secundaria);
Profesor/a en Educacién Musical;
Profesor/a de Cultura Musical;
Profesor/a de Miisica para el Nivel Primario y Secundario;
Profesor/a de Musica especialidad: Teoria Musical;
Profesor/a de Miisica, especialidad instrumento;
Profesor/a de Musica en la especialidad Direccion Coral;
Profesor/a Nacional de Miusica, especialidad: Educacion Musical (para la Ensefianza
Primaria y Secundaria);
Profesor/a de cualquier instrumento o Profesor Superior de cualquier instrumento del
Conservatorio Municipal de Miusica "Manuel de Falla" (Planes anteriores a 1965);
Profesor/a de Cultura Musical en cualquier especialidad;
Profesor/a de Misica y Canto;
Profesor/a de Educacién Musical en cualquier especialidad;
Profesor/a de Educacién Musical para el Nivel Primario y Secundario;
Profesor/a de Artes en Musica (en cualquier especialidad);
Profesor/a de Artes en Musica;
Profesor/a de Artes en Musica con cualquier denominacion;
Profesor/a en Musica - Orientacion Instrumento — Guitarra;
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e Profesor/a en Musica Orientacion Guitarra;

e Profesor/a de Musica con cualquier denominacion;

e Profesor/a de Grado Universitario en Composicion Musical con Orientaciéon en Miusica
Popular con titulo de base Licenciado/a en Composiciéon Musical con Orientacion en Musica
Popular;

e Profesor/a de Grado Universitario en Composiciéon Musical con Orientacién en Misica

Popular con titulo de base Licenciado/a en Composicién Musical con Orientacion en Musica

Popular;

Profesor/a de Grado Universitario en Teoria y Critica de la Musica;

Profesor/a de Grado Universitario en Musica;

Profesor/a en Composicion Musical;

Profesor/a de Grado Universitario en Guitarra con titulo de base Licenciado/a en Guitarra.

Titulo Habilitante:

Pianista;

Cantante;

Compositor/a;

Licenciado/a en Musica en cualquier especialidad;
Maestro/a Nacional de Musica, especialidad: Piano;
Licenciado/a en Miisica;

Licenciado/a en Canto;

Licenciado/a en Instrumentos;

Licenciado/a en Ensefianza Musical;

Maestro/a de Musica;

Maestro/a Provincial de Musica o Maestro Provincial en Educacién Musical;
Maestro/a Nacional de Musica en alguna especialidad;
Maestro/a Nacional de Musica para la Ensefianza Primaria;
Profesor/a de Musica para Nivel Elemental o Primario;
Doctor/a en Musica en la especialidad Musicologia;
Maestro/a de Teoria y Solfeo;

Maestro/a Director de Coro;

Maestro/a Interno de Escena;

Director/a de Banda de Musica;

Cantante Lirico Profesional;

Maestro/a Especial de Misica;

Profesor/a de Musica para los Niveles Inicial o E.G.B. 1 y 2;
Licenciado/a en Artes en concurrencia con el titulo de Técnico/a Superior en
Etnomusicologia;

Técnico/a Profesional en Musica;

Licenciado/a en Guitarra;

Licenciado/a en Composiciéon Musical con Orientacién en Musica Popular;
Licenciado/a en Teoria y Critica de la Musica;

Licenciado/a en Misica Popular (Orientacién Canto);
Licenciado/a en Composicion con Medios Electroacusticos;
Musico/a Profesional con Orientacion en Bateria;
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Licenciado/a en Misica y Tecnologia;
Instrumentista Superior — Guitarra

Titulo Supletorio:

Certificado de Musica extendido por el Conservatorio Nacional de Miusica;

Instrumentista en cualquier instrumento musical;

Maestro/a Ayudante de Coro;

Maestro/a Provincial de Guitarra, Certificado de Capacitacion en Educacién Musical;
Musicoterapeuta;

Certificado de Estudios Completos de Institutos Privados con no menos de seis afios de
duracién en concurrencia con titulo secundario completo y con cinco afios de desempefio en
el dictado del espacio en Establecimientos Oficiales o Privados incorporados a la Ensefianza
Oficial;

Maestro/a Provincial de Piano;

Profesor/a Nacional Superior de Danzas Nativas y Folklore;

Maestro/a Nacional de Danzas Folkldricas Argentinas;

Licenciado/a en Folklore, mencién Instrumentos Criollos;

Instrumentista para Miusica Popular Americana, especialidad: Bateria;

Profesor/a de Artes en Danza;

Licenciado/a en Musicoterapia;

Maestro/a Provincial de Danzas Folkloricas Argentinas;

Profesor/a de Danza;

Profesor/a en Danzas Tradicionales Argentinas;

Profesor/a de Danza con Orientacion en Folclore;

Vocalista Superior;

Profesor/a Universitario/a para la Educacién Secundaria y Superior con titulo de base
Licenciado/a en Musicoterapia.

2. EDUCACION ARTISTICA — ARTES VISUALES
Titulo Docente:

Profesor/a de Artes en Artes Visuales;

Profesor/a de Escultura;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con el titulo de Disefiador/a Gréfica;
Profesor/a de Dibujo y Pintura;

Profesor/a de Dibujo en cualquier especialidad;

Profesor/a en Artes Plasticas en cualquier orientacion;
Perito en Artes Plésticas y Profesor de Artes Plésticas;
Profesor/a Secundario Normal y Especial en Artes Plasticas;
Profesor/a Superior en la especialidad;

Profesor de Actividades Practicas y Plasticas;

Profesor/a de Artes Plasticas para Nivel Primario y Medio;
Profesor/a de Artes Visuales en cualquier especialidad;
Profesor/a de Dibujo y Pintura;

Profesor/a de Dibujo y Grabado;

Profesor/a de Dibujo y Escultura;
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Profesor/a Nacional de Pintura;
Profesor/a Nacional de Escultura, Profesor de Dibujo y Escultor Decorador;
Profesor/a de Dibujo, Ilustracién y Grabado;
Profesor/a de Dibujo y Técnico y Publicidad Artistica;
Profesor/a de Dibujo y Pintor Decorador;
Profesor/a de Dibujo;
Profesor/a de Dibujo y Dibujante Proyectista de Arquitectura;
Profesor/a en Ceramica Artistica;
Profesor/a Nacional de Dibujo y Artes Decorativas;
Profesor/a Superior de Grabado;
Profesor/a Superior de Pintura;
Profesor/a Superior de Escultura;
Profesor/a Superior de Escultura y Talla Directa;
Profesor/a Superior de Decoracién Mural;
Profesor/a Superior de Escenografia;
Profesor/a Superior de Cerdmica;
Profesor/a Superior de Ceramica Artistica;
Profesor/a Nacional de Grabado;
Profesor/a Nacional de Bellas Artes;
Profesor/a Nacional de Dibujo;
Profesor/a Normal en Dibujo;
Profesor/a de Escenografia;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en algunas de las siguientes especialidades: Tecnologia
y Dibujo, Artesania Aplicada, Automotores, Disefio y Promocion Publicitaria;
Profesor/a en Artes Plasticas;
Profesor/a Nacional de Ceramica;
Profesor/a Nacional en Artes Plasticas;
Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad: Disefio Ambiental o Disefio Publicitario;
Profesor/a Nacional en Artes Visuales;
Profesor/a Superior de Educacion en Artes Plasticas;
Técnico/a Superior y Profesor/a Superior en Dibujo y Escultura;
Profesor/a en Cerdamica;
Profesor/a Superior de Educacién en Artes Plasticas — Grabado;
Profesor/a en Comunicacion Audiovisual;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Artes Visuales;
Profesor/a en Disefio Industrial; Profesor de Artes en Artes Visuales con cualquier
denominacion;
Profesor/a en Disefio en Comunicacién Visual;
Profesor/a en Diseiio Multimedial;
Profesor/a en Artes Plasticas con Orientacién en Grabado y Arte Impreso;
Profesor/a en Artes con Orientacion en Artes Visuales;
Profesor/a Superior de Educacion en Artes Plasticas: Pintura;
Profesor/a en Artes Visuales en concurrencia con el titulo de Maestro/a Nacional de Dibujo;
Profesor/a /a en Bellas Artes;
Profesor/a de Artes Visuales — Orientacion Pintura;
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Profesor/a de Artes Visuales (Orientacion Escultura);
Profesor/a en Disefio Grafico para los Niveles E.G.B.3 y Polimodal;
Profesor/a de Artes Visuales (Orientacion en Grabado);
Profesor/a de Artes Visuales — Orientacion Cerdmica;
Profesor/a de Educacién Superior en Artes Visuales con Orientacion en Pintura;
Profesor/a de Grado Universitario en Artes Visuales;

Profesor/a en Docencia Superior con titulo de base Licenciada en Artes Visuales con
Orientacién en Pintura;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Diseno Gréfico con Titulo de Base
Disefiador Gréfico;

Profesor/a Universitaria de Artes Visuales.

Titulo Habilitante:

Maestro/a de Dibujo;

Técnico/a Superior en Disefio Grafico y Publicitario;
Bachiller especializado en Dibujo Artistico con capacitacion docente (U.N.L.P.);
Disefio en Comunicacién Visual;

Arquitecto/a Ceramista;

Ceramista Decorador;

Técnico/a en Cerdamica;

Dibujante Profesional;

Dibujante Artistico;

Profesor/a de Dibujo Técnico;

Licenciado/a en Artes Plasticas;

Maestro/a Normal Nacional de Artes Visuales;

Maestro/a de Artes Decorativas en cualquier especialidad;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Dibujo Técnico;
Maestro/a Nacional de Dibujo;

Maestro/a de Artes Plésticas;

Maestro/a de Ensefanza Préctica en las siguientes especialidades: Artesanias Aplicadas,
Publicidad;

Maestro/a de Artes Visuales;

Maestro/a de Artes Visuales en cualquier especialidad;
Licenciado/a en Artes Visuales;

Arquitecto/a especialista en la Historia de la Arquitectura;
Técnico/a en Artesanias Aplicadas;

Técnico/a en Diseno y Promocién Publicitaria;

Técnico/a en Diseno de Interiores;

Licenciado/a Nacional en Bellas Artes;

Profesor/a Elemental de Artes Plasticas;

Profesor/a Nacional de Teatro de Titeres;

Maestro/a Nacional de Artesanias;

Maestro/a Nacional de Decoracion;

Maestro/a Provincial en Artes Visuales;

Maestro/a Provincial de Dibujo y Pintura;
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Profesor/a de Artes Plasticas para el Nivel Primario;
[lustrador/a;
Técnico/a Gréfico;
Disefiador/a Gréfico;
Maestro/a de Educacion Plastica para el Nivel Primario;
Maestro/a Ceramista;
Licenciado/a en Pintura;
Disefiador/a Industrial;
Profesor/a de Artes Plasticas para el Nivel Inicial y Primario;
Maestro/a de Ceramica;
Maestro/a Nacional de Ceramica;
Maestro/a Provincial en Manualidades Decorativas;
Maestro/a Provincial en Artesania;
Profesor/a de Actividades Practicas y Plasticas;
Profesor/a de Actividades Practicas y del Hogar;
Profesor/a Nacional de Artes Plésticas con especialidad Grabado para E.G.B. 1y 2;
Profesor/a en Artes Visuales para los Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2;
Titulo de la Especialidad de las Escuelas Profesionales de Mujeres de la Nacién en
concurrencia con Maestro/a Normal Nacional o equivalente;
Maestro/a de Ensefianza Prictica o Egresados de las Escuelas Profesionales de Mujeres de la
Nacién en la Especialidad que haya aprobado los cursos de Capacitacion Docente
establecidos por Dto. N° 6008/54;
Titulo de la especialidad de las Escuelas Nacionales de Educacién Técnica en concurrencia
con Maestro/a Normal Nacional o equivalente;
Certificado de Competencia de la Especialidad, expedido por el Ministerio de Educacion y
Justicia, el Consejo Nacional de Educaciéon o la Comision Nacional de Aprendizaje y
Orientacion Profesional, en concurrencia con Maestro/a Normal Nacional o equivalente;
Licenciado/a en Artes Visuales orientacion Escultura con titulo de base en la especialidad;
Profesor/a de Artes, en Artes Visuales para la Educacion Inicial y EGB 1y 2;
Licenciado/a en Grabado;
Disefiador/a de Interiores y Equipamiento;
Maestro/a Provincial de Ceramica;
Licenciado/a en Escultura;
Licenciado/a en Disefio Asistido;
Técnico/a Superior en Dibujo y Pintura y Profesor/a Superior en Dibujo y Pintura;
Técnico/a Superior en Disefio de Comunicacién Visual;
Licenciado/a en Disefio Gréafico;
Realizador/a Superior en Artes Visuales (Especializado/a en Pintura);
Licenciado/a en Artes Visuales con Orientacion en Pintura;
Licenciado/a en Artes Visuales con Orientacion en Grabado y Arte Impreso;
Técnico/a Superior en Artes Visuales;
Licenciado/a en Artes Plasticas con Orientacion en Dibujo;
Licenciado/a en Artes;
Licenciado/a en Artes Plasticas con Orientacién en Grabado y Arte Impreso;
Técnico/a Superior en Artes Visuales con Orientaciéon en Cerdmica Industrial;
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Técnico/a Universitario/a en Artes Visuales;
Licenciado/a en Artes Plasticas con Orientacion en Muralismo y Arte Piblico Monumental.

Titulo Supletorio:

Profesor/a en Actividades Pricticas y Plésticas;

Certificado de Capacitacién en Dibujo y Pintura y Certificado de Capacitacion en Artes
Visuales;

Maestro/a Provincial en Manualidades Decorativas y Maestro/a Provincial en Artesanias;
Certificado de Capacitacion en Manualidades Decorativas o Certificado de Capacitacion en
Artesanias;

Profesorado de Dibujo y Pintura (Consejo Superior de Educacion Catdlica);

Realizador/a en Artes Visuales;

Egresados de las Escuelas Industriales o Profesionales de la Nacion en la Especialidad;
Técnico/a en Diseno Grafico;

Técnico/a Superior en Disefio Grafico;

Técnico/a Superior en Disefio de Comunicacion Visual;

Realizador Integral de Dibujos Animados;

Técnico/a Universitario/a en Publicidad;

Técnico/a en Produccién de Cine y Video;

Disefiador/a Gréfico/a y Publicitario/a;

Técnico/a en Artes Visuales con Orientacidon: Auxiliar en Actividades Plasticas Socio
Culturales;

Técnico/a Superior en Disefio de Interiores;

Decorador/a de Interiores;

Técnico/a Superior en Disefio de Interiores y Parquizaciones;

Técnico/a Superior en Direccién de Cine y Video;

Técnico/a Productor/a en Medios Audiovisuales;

Licenciado/a en Produccion y Realizacién Audiovisual;

Técnico/a Universitario/a en Disefio Especializado/a en Gréfica Publicitaria;

Director/a y Productor/a de Cine y Video;

Comunicador/a Visual;

Técnico/a Superior en Produccion Integral de Television;

Director/a y Productor/a de Cine Television y Video;

Disefiador/a de Interiores;

Decorador/a Profesional;

Técnico/a Superior en Disefio Visual.

3. EDUCACION ARTISTICA — DANZA
Titulo Docente:

Profesor/a Nacional de Danzas Folklodricas;

Profesor/a de Danzas Tradicionales Argentinas;

Profesor/a de Arte/s en Danzas;

Profesor/a Nacional de Danzas Nativas y Folklore;
Profesor/a Nacional Superior de Danzas Nativas y Folklore;
Profesor/a de Artes en Danza con cualquier denominacion;
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Profesor/a /a de Danza;
Profesor/a Nacional de Expresion Corporal;
Profesor/a Nacional Superior de Expresion Corporal;
Profesor/a en Expresion y Lenguaje Corporal;
Profesor/a en Expresion Corporal;
Profesor/a de Danza con Orientacion en Folclore;
Profesor/a de Grado Universitario en Folklore Mencion Tango con Titulo de Base
Licenciado/a en Folklore Mencion Tango;
Profesor/a de Danza (Orientacion Expresion Corporal);
e Profesor/a de Danza con Orientacién en Expresion Corporal.

Titulo Habilitante:

Maestro/a Nacional de Danzas Folkldricas Argentinas;

Maestro/a Nacional de Danzas Clésicas;

Maestro/a de Danzas Folkldricas Argentinas;

Licenciado/a en Folklore mencién instrumentos criollos;

Maestro/a Provincial de Danzas Folkloricas Argentinas;

Licenciado/a en Folklore mencion Danzas Folkloricas y Tango;
Intérprete de Danza;

Licenciado/a en Folklore Mencion Tango;

Licenciado/a en Composicion Coreografica Mencion en Comedia Musical;
Licenciado/a en Composicion Coreografica Mencion Danza — Teatro.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Superior en Danzas con orientacién en Danzas Espafiolas;

Profesores de Danzas de Institutos Privados con Estudios Secundarios Completos;
Técnico/a Superior en Danzas con Especializacion en Danzas Folkléricas;

Profesor/a en Danzas (Danzas Folkldricas) para los Niveles Inicial - EGB 1 y2;
Técnico/a Superior en Métodos Dancisticos;

Técnico/a Artistico en Danzas Folcléricas — Modalidad: “Comunicacion, Artes y Disefio”;
Orientacion: “Artes”, Especialidad: “Danzas Folcloricas”;

Intérprete en Danzas Folkléricas y Tango;

Técnico/a Universitario/a en Danza Contemporénea.

CAPITULO III: CAMPO DE LA FORMA CION CIENTIFICO —- TECNOLOGICA
ARTICULO 8°.- DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES

1. BIOLOGIA

Titulo Docente:

Profesor/a en Ciencias Naturales;

Profesor/a en Biologia;

Profesor/a en Geografia y Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a en Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Bioldgicas;
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Profesor/a en la Especialidad de Ciencias Bioldgicas y Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Biologia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Ciencias Naturales;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Naturales;
Profesor/a en Biologia en todas sus denominaciones;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Bioldgicas — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Biologia;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia — Ciclo de Profesorado con
titulo de base Bioquimico/a;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Bioldgicas con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a Superior en Geografia y Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a Universitario/a en Biologia Molecular con titulo de base Licenciado/a en Biologia
Molecular;
Profesor/a de Grado Universitario en Biologia Molecular con titulo de base Licenciado/a en
Biologia Molecular.

Titulo Habilitante

Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas;

Licenciado/a en Biologia;

Bidlogo/a;

Licenciado/a en Biologia (Orientacién Ecoldgica);
Médico/a;

Doctor/a en Medicina;

Meédico/a Cirujano;

Licenciado/a en Biologia (Orientacidon Zoologia);
Microbidlogo/a;

Veterinario/a o equivalente;

Licenciado/a en Produccién de Bioimagenes;
Ingeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente;
Ingeniero/a Forestal;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Licenciado/a en Bioquimica Clinica;

Licenciado/a en Ciencias Naturales;

Licenciado/a en Genética;

Ingeniero/a Zootecnista;

Licenciado/a en Aprovechamiento de Recursos Naturales Renovables;
Licenciado/a en Bioquimica;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias;

Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas en todas sus Orientaciones;
Bioquimico/a;

Farmacéutico/a;

Farmacéutico/a Nacional;
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Ingeniero/a Agrénomo/a;
Doctor/a en Ciencias Farmacéuticas;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;
Bioquimico/a Nacional;
Licenciado/a en Biotecnologia;
Licenciado/a en Bioquimica Clinica;
Licenciado/a en Biologia (orientacion botdnica);
Licenciado/a en Biologia (orientacion paleontologia);
Profesor/a Universitario/a en Ciencias Bioquimicas;
Licenciado/a en Biologia Molecular;
Licenciado/a en Genética;
Profesor/a de Grado Universitario en Farmacia con Titulo de base Farmacéutico/a Nacional;
Profesor/a Universitaria para la Educaciéon Secundaria y Superior con titulo de base
Meédico/a;
e Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;
e Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia con titulo de base
Ingeniero/a Agrénomo/a;
e Licenciado/a en Biotecnologia y Biologia Molecular.

Titulo Supletorio:

Maestro/a Normal Nacional o sus equivalentes;
Odontologo/a;

Kinesidlogo/a;

Licenciado/a en Kinesiologia y Fisioterapia;
Obstétrica;

Licenciado/a en Obstetricia;

Técnico/a en Laboratorio Clinico e Histopatologia;
Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas y Ganaderas;
Bromatdlogo/a;

Analista Quimico/a Biologico/a;

Licenciado/a en Zoologia;

Bioingeniero/a;

Técnico/a en Biologia Marina y Laboratorista;
Analista Bioldgico.

2. QUIMICA Y FiSICA:

Titulo docente:

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Fisico-Matematicas;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Fisica;

Profesor/a en Fisica y Matematicas;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Fisica y Matematica, Fisica y
Cosmografia;

e Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Ciencias Fisico-Matematicas;
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Profesor/a en Disciplinas Industriales con titulo Universitario considerado habilitante para
esta asignatura;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Fisica, Quimica y Merceologia;
Profesor/a en Fisica;
Profesor/a en Fisica, Quimica y Merceologia;
Profesor/a en Matematica, Fisica y Cosmografia;
Profesor/a en Quimica y Fisica;
Profesor/a en Quimica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en algunas de las siguientes especialidades: Quimica
Industrial Aplicada o Quimica y Quimica Aplicada;
Profesor/a Secundario/a de Ciclo Basico en Ciencias Exactas y Naturales;
Profesor/a en Matematica, Fisica y Quimica;
Profesor/a de Ciclo Basico en Ciencias Fisico- Matematicas;
Profesor/a de Ciclo Basico en Ciencias Naturales y Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Intermedia en Ciencias Naturales y Fisico Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Quimica;
Profesor/a en Quimica y Mineralogia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica y Merceologia;
Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Quimicas;
Profesor/a de Ensefanza Media en Disciplinas Industriales;
Profesor/a de Ciclo Basico en Ciencias Exactas y Naturales;
Profesor/a de Quimica y Merceologia;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Matematica, Fisica y Cosmografia;
Profesor/a en Matematica y Fisica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales, especialidad Fisica y Fisica Aplicada;
Profesor/a en/de Fisica y Quimica;
Profesor/a en Matematica y Fisica;
Profesor/a en Matematica, Cosmografia y Fisica;
Profesor/a de Enseflanza Media y Superior en Fisica y Matematica;
Profesor/a de Ensefianza Media en Matematicas y Fisica;
Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y especial en Matematica y Quimica;
Profesor/a de Matematica, Fisica y Quimica, para el Nivel Medio y Superior;
Profesor/a de Nivel Medio de Matematica y Quimica;
Profesor/a de Nivel Medio de Matemadtica y Fisica;
Profesor/a de Ensefianza Media Normal y especial en Matemadtica, Fisica y Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Fisico Matematicas;
Profesor/a de EGB 3 y Educacién Polimodal en Quimica;
Profesorado en Quimica (Plan 1998- UNLPam);
Profesor/a de Matematica y Quimica;
Profesor/a en Quimica, Fisica y Merceologia;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Bioquimicas;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Quimicas;
Profesor/a en Quimica en todas sus denominaciones;
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Profesor/a en Fisica para EGB 3 y Polimodal;
Profesor/a de Grado Universitario en Quimica con Titulo de base Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a de 3° Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Fisica;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel medio y Superior en Quimica con titulo de base
Bioquimico/a;
Profesor/a de Grado Universitario en Bioquimica con titulo de base Bioquimico/a;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Quimica con Orientacién Agricola;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica Farmacéutica.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Ciencias Fisico-Matemética;
Doctor/a en Ciencias Fisicas;
Doctor/a en Geofisica;

Doctor/a en Fisica;

Doctor/a en Quimica;

Licenciado/a en Ciencias Fisico- Matematicas;
Licenciado/a en Ciencias Fisicas;
Ingeniero/a Geodesta;

Ingeniero/a Civil;

Ingeniero/a Industrial;

Ingeniero/a en Construcciones;
Ingeniero/a Electricista;

Ingeniero/a en Telecomunicaciones;
Ingeniero/a Hidraulico/a;
Ingeniero/a Mecénico - Electricista;
Ingeniero/a Mecénico - Aerondutico;
Ingeniero/a Mecanico-Metalurgico;
Ingeniero/a Electromecanico/a;
Ingeniero/a Mecénico - Naval;
Ingeniero/a en Combustible;
Ingeniero/a en Minas;

Ingeniero/a Gedlogo/a;

Ingeniero/a en vias de Comunicacion;
Ingeniero/a Quimico/a;

Licenciado/a en Fisica;

Doctor/a en Bioquimica y Farmacia;
Doctor/a en Ingenieria Quimica;
Doctor/a en Ciencias Quimicas;
Ingeniero/a Agréonomo/a;
Bioquimico/a;

Ingeniero/a Quimico/a Industrial;
Quimico/a Industrial;
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Licenciado/a en Quimica;
Licenciado/a en Ciencias Quimicas;
Quimico/a;
Licenciado/a en Bioquimica y Farmacia;
Licenciado/a en Geologia;
Ingeniero/a en Petrdleo;
Ingeniero/a Eléctrico-Electrénico;
Licenciado/a en Quimica Industrial;
Licenciado/a en Bromatologia;
Ingeniero/a en Industrias Quimicas;
Ingeniero/a Electromecanico/a;
Licenciado/a en Ciencias Bioquimicas (orientacion Bioquimica Clinica o Industrias
Quimicas);
Licenciado/a en Ciencias Quimicas en algunas de las siguientes orientaciones: Fisico-
Quimica, Quimica Organica, Quimica Analitica o Tecnologia Quimica;
Licenciado/a en Ciencias Matematicas;
Licenciado/a en Quimica: orientacién Agricola, Auxiliar en Matemadtica y Fisica;
Ingeniero/a Electromecdnico/a con orientacion en Automatizacion Industrial;
Doctor/a en Ciencias Farmacéuticas;
Doctor/a en Ciencias Quimicas;
Ingeniero/a Electromecanico/a orientacion Electricista;
Licenciado/a en Ciencias Geoldgicas, orientacion Yacimientos Minerales;
Ingeniero/a en Electronica;
Licenciado/a en Bioquimica;
Licenciado/a en Quimica, orientacion Agricola;
Farmacéutico/a;
Licenciado/a en Quimica Farmacéutica;
Ingeniero/a Mecdnico/a;
Ingeniero/a Industrial (orientacién Petréleo y Minas);
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;
Licenciado/a en Bioquimica Clinica;
Profesor/a de Matemadtica y Astronomia;
Licenciado/a en Aprovechamiento de Recursos Naturales Renovables;
Profesor/a en Ciencias Bioldgicas (Plan 1998 UNLPam);
Bioquimico/a Nacional; los mismos titulos declarados Docentes para el cargo Maestro/a de
Ano de Educacién Primaria;
Ingeniero/a Forestal;
Ingeniero/a en Alimentos;
Ingeniero/a en Electrénica y Telecomunicaciones;
Médico/a Veterinario/a;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Tecnologias de
Equipos e Instalaciones Electromecénicas;
Licenciado/a en Biotecnologia;
Farmacéutico/a Nacional;
Licenciado/a en Ciencias del Ambiente;
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Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;
Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas;
Licenciado/a en Biologia Molecular;
Ingeniero/a Zootecnista;
Bioingeniero/a;
Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Biologia;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Biologia;
Geodlogo/a;
Licenciado/a en Geofisica;
Ingeniero/a Quimica con Orientacion en Petroquimica;
Profesor/a de Ensenanza de Nivel Medio y Superior en Quimica con Titulo de base
Técnico/a de Laboratorio Clinico e Histopatologia;
Profesor/a de Grado Universitario en Farmacia con Titulo de base Farmacéutico/a Nacional;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con Titulo de base Analista
Quimico/a;
Bidlogo/a;
Ingeniero/a Quimica con orientacién en Medio Ambiente;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Bioldgicas con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias Bioldgicas;
Licenciado/a en Biotecnologia y Biologia Molecular;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;
Profesor/a en Geociencias;
Microbidlogo/a;
Profesor/a de Nivel Medio y Superior en Biologia con Orientaciéon en Educacion y
Ambiente;
Ingeniero/a Biomédico/a;

Titulo Supletorio:

Técnico/a en Industria Alimentaria;

Técnico/a Universitario en Seguridad de los Alimentos de Origen Animal;
Técnico/a Universitario en Laboratorio Quimico y Control de Calidad;
Profesor/a en Ciencias Naturales;

Bachiller y Técnico/a Quimico/a Industrial;

Profesor/a en Disciplinas Industriales, especialidad: Electrotecnia;
Profesor/a en Disciplinas Industriales, especialidad: Mecénica;
Técnico/a Electromecanico/a;

Técnico/a en Electrénica (Telecomunicaciones);

Electrotécnico/a;

Bachiller en Ciencias Exactas;

Analista Quimico/a Bioldgico/a;

Bromatologo/a;

Técnico/a Superior en Industrias Alimentarias;

Ingeniero/a Gedgrafo/a;

Técnico/a Quimico;
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Quimico/a Analista Industrial y Bromatolégico/a;
Bachiller Superior en Matematica y Fisica;
Técnico/a Egresado/a del Ciclo Superior de las Escuelas Nacionales de Educacién Técnica;
Bachiller Superior en Quimica;
Licenciado/a en Enologia y en Industrias Frutihorticola;
Auxiliar Técnico/a en Bromatologia;
Técnico/a en Laboratorio Clinico e Histopatoldgico;
Bachiller y Técnico/a Industrial Minero;
Quimico/a (Ciclo Basico);
Bachiller Universitario en Fisica;
Analista Quimico/a;
Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas (Universidad Nacional del Sur);
Técnico/a Superior en Laboratorio;
Diplomado/a en Ciencias Fisicas;
Técnico/a en Andlisis Clinicos y Hemoterapia;
Técnico/a Superior en Produccion de Bioimdgenes;
Optico/a;
Técnico/a Superior en Manejo Ambiental;
Técnico/a Superior en Bromatologia;
Licenciado/a en Produccion de Bioimagenes;
Técnico/a en Control Bromatoldgico;
Técnico/a en Hidrocarburos;
Electrotécnico/a con Orientacion en la Automatizacion de Méaquinas;
Técnico/a en Biologia Marina y Laboratorista;
Analista Biol6gico/a;
Técnico/a Superior en Bromatologia y Medioambiente;
Licenciado/a en Ciencias Geoldgicas;
Técnico/a de Laboratorio Clinico e Histopatologia.

3. QUIMICA
Titulo docente:

e Profesor/a en Quimica y Mineralogia;

e Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica y Merceologia;

e Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Fisica, Quimica y Merceologia;

e Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Quimicas;

e Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Quimica y Mineralogia;

e Profesor/a Normal en Ciencias;

e Profesor/a en Disciplinas Industriales con titulo Universitario considerado Habilitante para
esta asignatura;

e Profesor/a en Quimica;

e Profesor/a en Quimica y Merceologia;

e Profesor/a en Fisica, Quimica y Merceologia;

e Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Quimica, Mineralogia y

Merceologia;
e Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Quimica;
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Profesor/a de Ciencias;
Profesor/a de Matematicas y Quimica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales, especialidad: Quimica Industrial Aplicada o Quimica
y Quimica Aplicada;
Profesor/a de Enseflanza Media en Disciplinas Industriales;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica;
Profesor/a en/de Fisica y Quimica;
Profesor/a de E.G.B. y Educacién Polimodal en Quimica;
Profesor/a de Quimica, Merceologia y Mineralogia;
Profesor/a en Matematica, Fisica y Quimica;
Profesor/a en la Especialidad de Ciencias Bioldgicas y Quimica;
Profesor/a en Matemitica, Fisica y Quimica para el Nivel Medio y Superior;
Profesor/a de Nivel Medio en Matematica y Quimica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales, especialidad Matematica-Fisica-Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Matemdtica, Fisica y Quimica;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Bioquimicas;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Quimicas;
Profesor/a en Quimica en todas sus denominaciones;
Profesor/a de Grado Universitario en Quimica con Titulo de Base Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Bioquimico/a;
Profesor/a de Grado Universitario en Bioquimica con titulo de base Bioquimico/a;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Quimica con Orientacién Agricola;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica Farmacéutica.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Quimica;

Doctor/a en Quimica y Farmacia;
Doctor/a en Ingenieria Quimica;
Doctor/a en Ciencias Quimicas;
Ingeniero/a Quimico/a;

Ingeniero/a en Combustible;
Ingeniero/a Agrénomo;
Bioquimico/a;

Ingeniero/a Quimico Industrial;
Quimico/a Industrial;

Licenciado/a en Quimica;
Quimico/a;

Licenciado/a en Ciencias Quimicas;
Licenciado/a en Bioquimica y Farmacia;
Licenciado/a en Geologia;
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Ingeniero/a en Petrdleo;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;
Profesor/a en Geologia;
Quimico/a Analista, Industrial y Bromatolégico;
Ingeniero/a Metalurgico;
Licenciado/a en Quimica Industrial;
Licenciado/a en Analisis Clinicos;
Ingeniero/a en Industrias de la Alimentacion;
Ingeniero/a en Petroquimica y Mineralurgia;
Ingeniero/a en Industrias Quimicas;
Licenciado/a en Ciencias Bioquimicas;
Licenciado/a en Quimica: Orientacion Agricola;
Bioquimica/o Nacional;
Ingeniero/a en Alimentos;
Licenciado/a en Bioquimica Clinica;
Ingeniero/a Industrial;
Licenciado/a en Ciencias Quimicas, Orientacion Fisico-Quimica, Quimica Orgénica,
Quimica Analista o Tecnologia Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Biologicas;
Profesor/a de Enseflanza Media en Biologia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Ciencias Naturales;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a en Ciencias Naturales;
Profesor/a en Biologia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Biologia;
Profesor/a en Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a Especial en Ciencias Naturales;
Profesor/a en Ciencias Bioquimicas;
Licenciado/a en Bioquimica;
Farmacéutico/a;
Licenciado/a en Ciencias Naturales;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Naturales;
Ingeniero/a en Producciéon Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién Agropecuaria;
Ingeniero/a Zootecnista;
Licenciado/a en Biologia;
Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas;
Bidlogo/a;
Microbidlogo/a;
Doctor/a en Ciencias Veterinarias;
Médico/a Veterinario/a;
Doctor/a en Medicina Veterinaria;
Veterinario/a;
Ingeniero/a en Producciéon Agropecuaria;
Licenciado/a en Biotecnologia;
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Farmacéutico/a Nacional;
Licenciado/a en Ciencias del Ambiente;
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;
Licenciado/a en Biologia Molecular;
Bioingeniero/a;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Biologia;
Profesor/a Universitario/a en Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Bioldgicas — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Biologia;
Licenciado/a en Genética;
Licenciado/a en Geoquimica;
Analista Quimico/a;
Licenciado/a en Ciencia y Tecnologia de Alimentos;
Geodlogo/a;
Ingeniero/a Quimico/a con Orientacién en Petroquimica;
Profesor/a de Ensenanza de Nivel Medio y Superior en Quimica con Titulo de base
Técnico/a de Laboratorio Clinico e Histopatologia;
Profesor/a de Grado Universitario en Farmacia con Titulo de base Farmacéutico/a Nacional;
Profesor/a de Ensefanza de Nivel Medio y Superior en Quimica con Titulo de base Analista
Quimico/a;
Ingeniero/a Quimica con Orientacion en Medio Ambiente;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Bioldgicas con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias Biologicas;
Profesor/a de Nivel Medio y Superior en Biologia con Orientacién en Educacién y
Ambiente;
Licenciado/a en Biotecnologia y Biologia Molecular;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;
Profesor/a en Geociencias;
Ingeniero/a Biomédico/a.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Quimico/a del Ciclo Superior de las Escuelas Industriales de la Nacion;
Técnico/a Quimico/a Ceramista;

Licenciado/a en Oceanografia;

Ingeniero/a Electronico;

Profesor/a de Ensefanza intermedia en Ciencias Naturales y Fisico-Quimicas;
Bachiller Superior en Quimica;

Licenciado/a en Enologia y en Industrias Frutihorticola;

Técnico/a en la Industria Alimentaria;

Técnico/a Universitario en Seguridad de los Alimentos de Origen Animal;
Técnico/a Universitario en Laboratorio Quimico y Control de Calidad;
Bromatologo/a;

Técnico/a Superior en Industrias Alimentarias;

Ingeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente;
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Licenciado/a en Bromatologia;
Analista Biol6gico/a;
Técnico/a Superior en Laboratorio;
Técnico/a en Andlisis Clinicos y Hemoterapia;
Quimico/a Industrial;
Licenciado/a en Nutricion;
Técnico/a Universitario en Produccién de Alimentos;
Técnico/a Universitario/a en Tecnologia de los Alimentos;
Licenciado/a en Biologia (orientacion botdnica);
Técnico/a Superior en Manejo Ambiental;
Técnico/a Superior en Bromatologia;
Técnico/a de Laboratorio;
Bachiller y Técnico/a Industrial Minero/a;
Técnico/a en Control Bromatolégico;
Técnico/a en Biologia Marina y Laboratorista;
Técnico/a Superior en Alimentos;
Técnico/a Superior en Bromatologia y Medioambiente;
Técnico/a Superior en Tecnologia de Alimentos;
Técnico/a Superior en Seguridad de los Alimentos;
Licenciado/a en Geofisica;
Licenciado/a en Ciencias Geoldgicas;
Técnico/a Superior en Alimentacion y Bromatologia;
Técnico/a de Laboratorio Clinico e Histopatologia;
Técnico/a Universitario/a en Laboratorio Agropecuario;
Técnico Superior en Gestion Ambiental.

4. QUIMICA APLICADA A LA PRODUCCION Y TRANSFORMA CION:

Titulo docente:

Profesor/a de Quimica;

Profesor/a en Quimica y Merceologia;

Profesor/a de Quimica, Merceologia y Mineralogia;

Profesor/a en Quimica y Mineralogia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica y Merceologia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Fisica, Quimica y Merceologia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Quimica y Mineralogia;
Profesor/a en Matematica, Fisica y Quimica;

Profesor/a en la Especialidad de Ciencias Bioldgicas y Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Quimica, Mineralogia y
Merceologia;

Profesor/a de Fisica y Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Quimicas;

Profesor/a de Matematica, Fisica y Quimica para el Nivel Medio y Superior;
Profesor/a de Nivel Medio en Matematica y Quimica;

Profesor/a en Quimica y Fisica;
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Profesor/a en Disciplinas Industriales, Especialidad: Quimica Industrial o Quimica y
Quimica Aplicada;
Profesor/a en Disciplinas Industriales, Especialidad Matematica — Fisica - Quimica (Ciencias
Basicas);
Profesor/a en Disciplinas Industriales, Especialidad Matematica — Fisica - Quimica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales, Especialidad Ciencias Bdsicas Matematica, Fisica y
Quimica;
Profesor/a de E.G.B. 3 y Educacion Polimodal en Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Matemética, Fisica y Quimica;
Profesor/a en Quimica, Fisica y Merceologia;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Bioquimicas;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Quimicas;
Profesor/a de Grado Universitario en Quimica con Titulo de base Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel medio y Superior en Quimica con titulo de base
Bioquimico/a;
Profesor/a de Grado Universitario en Bioquimica con titulo de base Bioquimico/a;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Quimica con Orientacion Agricola;
Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Quimico Industrial;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica Farmacéutica;

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Industrial;

Ingeniero/a Quimico;

Ingeniero/a en Industrias Quimicas;

Ingeniero/a Quimico Industrial;

Licenciado/a en Quimica;

Licenciado/a en Quimica en todas sus Orientaciones;

Licenciado/a en Ciencias Quimicas, Orientacion Fisico- Quimica, Quimica Orgénica,
Quimica Analista o Tecnologia Quimica;

Licenciado/a en Quimica Industrial;

Licenciado/a en Ciencias Quimicas;

Doctor/a en Quimica;

Doctor/a en Ciencias Quimicas;

Doctor/a en Ingenieria Quimica;

Profesor/a de Enseflanza Media en Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Ensefianza Media en Biologia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Ciencias Naturales;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y en Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a en Ciencias Naturales;
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Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Biologia;

Profesor/a en Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a Especial en Ciencias Naturales;
Profesor/a en Ciencias Bioquimicas;
Doctor/a en Quimica y Farmacia;
Licenciado/a en Bioquimica;
Bioquimico/a;

Farmacéutico/a;

Licenciado/a en Ciencias Naturales;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Naturales;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién Agropecuaria;

Ingeniero Zootecnista;

Licenciado/a en Biologia;

Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas;
Bidlogo/a;

Microbiologo/a;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Médico/a Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;
Veterinario/a;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;
Bioquimico/a Nacional;

Licenciado/a en Bioquimica Clinica;
Ingeniero/a en Alimentos;

Licenciado/a en Biotecnologia;

Farmacéutico Nacional;

Licenciado/a en Biologia (Orientacién Botdnica);
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;

Licenciado/a en Biologia (Orientacion Paleontologia);

Bioingeniero/a;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Biologia;

Licenciado/a en Genética,;
Licenciado/a en Geoquimica;
Licenciado/a en Ciencia y Tecnologia de Alimentos;

Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Bioldgicas con titulo de base Licenciado/a en

Ciencias Bioldgicas;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Biologia;

Profesor/a de Nivel Medio y Superior en Biologia con Orientacién en Educacién y

Ambiente;

Licenciado/a en Biotecnologia y Biologia Molecular;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior
Veterinario/a

en Quimica con titulo de base Médico/a
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Titulo Supletorio:

Quimico/a;

Quimico/a Industrial;

Técnico/a Universitario/a en Laboratorio Quimico y Control de Calidad;
Bromatdlogo/a;

Técnico/a en la Industria Alimentaria (de 6 afios de duracion);
Licenciado/a en Nutricion;

Técnico/a Universitario/a en Produccion de Alimentos;
Técnico/a Universitario/a en Tecnologia de los Alimentos;
Analista Bioldgico/a;

Licenciado/a en Bromatologia;

Analista Quimico;

Técnico/a Superior en Laboratorio;

Técnico/a Superior en Industrias Alimentarias;

Técnico/a Superior en Bromatologia;

Bachiller y Técnico/a Industrial Minero/a;

Técnico/a en Control Bromatolégico;

Técnico/a en Biologia Marina y Laboratorista;

Técnico/a Superior en Bromatologia y Medioambiente;
Técnico/a Superior en Alimentacion y Bromatologia;
Técnico/a Universitario/a en Laboratorio Agropecuario.

ARTICULO 9°.- DEPARTAMENTO DE CIENCIAS EXACTAS

1. MATEMATICA

Titulo docente:

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencia Fisico-Matemadticas;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Matematicas;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Matematicas y Cosmografia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Ciencias Fisico- Matematicas;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Matematicas y Fisica;
Profesor/a en Fisica y Matematicas;

Profesor/a en/ de Matematicas;

Profesor/a en Matematicas y Cosmografia;

Profesor/a en Matematicas, Fisica y Cosmografia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Matematicas;
Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad: Matemética Aplicada;
Profesor/a en/ de Matematicas y Fisica;

Profesor/a en/ de Matematicas y Quimica;

Profesor/a en Matematicas, Fisica y Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Mateméticas y Fisica;
Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Mateméticas y Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Matematicas, Fisica y Cosmografia;
Profesor/a de Ensefianza Media Especializado en Mateméticas;
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Profesor/a de Ensefanza Media en Matematicas;
Profesor/a en/ de Matematicas y Astronomia;
Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad: Mateméticas y Matemdticas Aplicadas;
Profesor/a de Matematicas, Cosmografia y Fisica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Fisica y Matematicas;
Profesor/a de Ensefianza Media de Matematicas y Fisica;
Profesor/a de Matematica y Computacion;
Profesor/a en Matematicas, Fisica y Quimica para Nivel Medio y Superior;
Profesor/a de Nivel Medio en Matematica y Quimica;
Profesor/a de Nivel Medio en Matematica y Fisica;
Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Matemética, Fisica y Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Fisico Mateméticas;
Profesor/a de Computacién y Matemética;
Profesor/a de Tercer Ciclo y Educacién Polimodal en Matematica;
Profesor/a de Ciclo Basico en Ciencias Fisico Matematicas;
Profesor/a de Ensefianza Intermedia en Ciencias Mateméticas;
Profesor/a de Ensefanza Secundaria, Normal y especial en Matematicas, Fisica y
Cosmografia;
Profesor/a en Matematica con orientacién en Estadistica;
Profesor/a de Ciclo Bésico en Ciencias Exactas y Naturales;
Profesor/a de Enseflanza Media en Disciplinas Industriales con titulo universitario habilitante
para esta asignatura;
Profesor/a de Informatica y Matematica;
Profesor/a en Matematica en todas sus denominaciones;
Profesor/a Universitario/a en Matematica con titulo de base Licenciado/a en Matematica.

Titulo Habilitante:

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Computacion;
Profesor/a en Computacion;

Ingeniero/a en Sistemas Orientacién Sistemas de Informacion;
Ingeniero/a en Computacion;

Profesor/a en Fisica;

Licenciado/a en Fisica;

Ingeniero/a en Sistemas de Informacion;

Doctor/a en Matematicas;

Doctor/a en Ciencias Matematicas;

Doctor/a en Ciencias Fisico- Matematicas;

Licenciado en Ciencias Fisico-Matematicas;

Doctor/a en Fisica;

Licenciado/a en Ciencias Fisicas;

Licenciado/a en Matematicas;

Licenciado/a en Astronomia;

Profesor/a de Enseflanza Secundaria, Normal y Especial de Fisica;
Licenciado/a en Analisis de Sistemas;

Licenciado/a en Ciencias de la Computacion;
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Licenciado/a en Sistemas;
Licenciado/a en Estadisticas;
Licenciado/a en Matematica Pura;
Doctor/a en Matemética Aplicada;
Licenciado/a en Matematica Aplicada;
Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad: Fisica y Fisica Aplicada;
Licenciado/a en Ciencias Matematicas;
Ingeniero/a Electromecanico con orientacion en Automatizacion Industrial;
Ingeniero/a Electromecanico — Orientacion Electricista;
Ingeniero/a en Electronica;
Ingeniero/a Electricista Electronico;
Doctor/a en Geofisica;
Doctor/a en Astronomia;
Ingeniero/a Civil;
Ingeniero/a Industrial;
Ingeniero/a Electricista;
Ingeniero/a en Telecomunicaciones;
Ingeniero/a Aeronéutico;
Ingeniero/a Mecénico Electricista;
Ingeniero/a Mecédnico Aeronautico;
Ingeniero/a Hidréulico;
Ingeniero/a Gedgrafo;
Ingeniero/a Mecanico Metaltrgico;
Ingeniero/a en Minas;
Ingeniero/a Gedlogo;
Ingeniero/a Quimico;
Ingeniero/a en Construcciones;
Ingeniero/a Naval y Mecénico;
Ingeniero/a Electromecanico;
Ingeniero/a en Vias de Comunicacion;
Ingeniero/a Agrimensor;
Ingeniero/a Geodesta;
Arquitecto/a;
Estadistico/a Matematico/a;
Agrimensor/a;
Estadistico/a;
Ingeniero/a Mecdanico;
Ingeniero/a Metalurgico;
Ingeniero/a Aerondutico en la especialidad Mecanica y Electrénica;
Ingeniero/a Electrénico;
Ingeniero/a Agromecdnico/a;
Licenciado/a en Ciencias Meteoroldgicas;
Calculista Cientifico/a;
Licenciado/a en Investigacién Operativa;
Licenciado/a en Organizacién de la Produccion;
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Ingeniero/a Eléctrico Electrénico;
Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad Electrotecnia;
Licenciado/a en Informatica;
Ingeniero/a en Electrénica y Telecomunicaciones;
Ingeniero/a en Sistemas;
Profesor/a de Nivel Medio, Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en
Informatica;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con el titulo de Analista de Sistemas
Informaticos;
Licenciado/a en Ciencias del Ambiente;
Bioingeniero/a;
Profesor/a en Informética para EGB III y Polimodal;
Profesor/a en Fisica para EGB 3 y Polimodal;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Informatica;
Licenciado/a en Geofisica;
Profesor/a de Ensenanza de Nivel medio y Superior en Matemadtica con Titulo de base
Analista Programador/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Tecnologias de la Informacion y la Comunicacion;
e Profesor/a de 3° Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Fisica;
e Profesor/a de Enseflanza de Nivel Medio y Superior en Matemdtica con titulo de base
Contador/a Pablico/a Nacional;
e Profesor/a Universitario/a de Computacion;
e Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Matemdtica con titulo de base
Ingeniero/a en Sistemas de Informacion;
e Profesor/a en Ciencias de la Computacion;
e Ingeniero/a Biomédico/a.

Titulo Supletorio:

Analista Programador/a Universitario/a;
Analista en Sistema de Computacion;
Analista en Computaciéon Administrativa;
Contador/a Publico/a Nacional;

Analista Programador/a;

Analista Programador/a en Computacion;
Programador/a Superior;

Analista de Computacion;

Técnico/a Programador/a;

Analista en Informatica Orientacién Procesamiento de Datos;
Analista de Sistemas Administrativos;
Profesor/a Nacional en Ciencias Economicas;
Licenciado/a en Analisis de Sistemas;
Licenciado/a y Profesor/a en Quimica;
Analista en Gestion de Empresas;

Profesor/a en Quimica, Fisica y Merceologia;
Técnico/a en Electrénica Industrial;
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Técnico/a Electromecdanico;
Técnico/a en Electrénica (Telecomunicaciones);
Licenciado/a en Ciencias Geoldgicas, orientacion Yacimientos Minerales;
Electrotécnico/a;
Bachiller y Técnico/a Quimico Industrial;
Quimico/a Analista Industrial y Bromatolégico;
Técnico/a Egresado del Ciclo Superior de las Escuelas Nacionales de Educacion Técnica;
Bachiller Superior en Ciencias Exactas;
Bachiller Superior en Matematica y Fisica;
Licenciado/a en Geologia;
Ingeniero/a en Computacion;
Analista de Sistemas de Informacion;
Ingeniero/a en Alimentos;
Diplomado/a en Ciencias Fisicas;
Analista de Sistemas;
Técnico/a Superior en Administracién Financiera;
Optico/a;
Licenciado/a en Administracién con Orientacién en Management;
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;
Técnico/a Superior en Administracion de Empresas;
Analista en Administracién Financiera;
Licenciado/a en Aprovechamiento de Recursos Naturales Renovables;
Licenciado/a en Economia;
Licenciado/a en Administracion de Empresas;
Geodlogo/a;
Licenciado/a en Ciencias Geoldgicas;
Ingeniero/a Quimica con Orientacién en Petroquimica;
Ingeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente;
Ingeniero/a Quimica con Orientacién en Medio Ambiente;
Licenciado/a en Sistemas de Informacion.

2. FISICA
Titulo Docente:

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Fisico Matematicas;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Fisica;

Profesor/a en Fisica y Matematica;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Fisica y Matematica;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Matematica, Fisica y
Cosmografia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Ciencias Fisico-Matematicas;

Profesor/a de Ensenanza Media Disciplinas Industriales, con titulo Universitario considerado
Habilitante para esta asignatura;

Profesor/a Normal en Ciencias; Profesor de Ensefianza Secundaria en Fisica, Quimica y
Merceologia;

Profesor/a en Fisica;

Profesor/a en Quimica y Fisica;
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Profesor/a en Disciplinas Industriales, especialidad: Fisica y Fisica Aplicada;

Profesor/a en Matemitica y Fisica;
Profesor/a de Ciencias;
Profesor/a en Fisica, Quimica y Merceologia,

Profesor/a en Matematicas, Fisica y Cosmografia;

Profesor/a en Matematicas, Fisica y Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Mateméticas y Fisica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Matematica, Fisica y Cosmografia;
Profesor/a de Matematicas, Cosmografia y Fisica;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Fisica y Matematica;

Profesor/a de Ensefianza Media en Matematica y Fisica;

Profesor/a de Fisica y Quimica;
Profesor/a en Quimica, Fisica y Merceologia;

Profesor/a de Matemitica, Fisica y Quimica para el Nivel Medio y Superior;
Profesor/a de Nivel Medio en Matematica y Fisica;

Profesor/a de Ensefianza Media, Normal y Especial en Matemadtica, Fisica y Quimica;
Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias Fisico-Matematicas;
Profesor/a en Fisica en todas sus denominaciones;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Tecnologias

Equipos e Instalaciones Electromecénicas.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Ciencias Fisico Matematicas;
Doctor/a en Ciencias Fisicas;

Doctor/a en Geofisica;

Doctor/a en Fisica;

Doctor/a en Quimica;

Licenciado/a en Ciencias Fisico Matematicas;
Licenciado/a en Ciencias Fisicas;
Ingeniero/a Geodesta;

Ingeniero/a Civil;

Ingeniero/a Industrial;

Ingeniero/a Electricista;

Ingeniero/a de Telecomunicaciones;
Ingeniero/a Hidraulico/a;

Ingeniero/a Mecénico/a Electricista;
Ingeniero/a Mecénico/a Aeronautico/a;
Ingeniero/a Mecénico/a Metalurgico/a;
Ingeniero/a Electromecanico/a;
Ingeniero/a Mecéanico/a Naval;
Ingeniero/a en Combustibles;
Ingeniero/a en Minas;

Ingeniero/a Gedlogo;

Ingeniero/a en Vias de Comunicaciones;
Ingeniero/a en Construcciones;
Ingeniero/a Quimico/a;

Ingeniero/a Aerondutico/a en las especialidades

de

: Mecénica y Electréonica;
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Licenciado/a en Astronomia;

Profesor/a en Quimica y Merceologia;

Licenciado/a en Oceanografia;

Licenciado/a en Hidrografia;

Ingeniero/a Metalurgico/a;

Ingeniero/a Electrénico/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales, en algunas de las siguientes especialidades: Quimica y
Quimica Aplicada, Quimica Aplicada y Quimica Industrial Aplicada, Tecnologia y Dibujo,
Artesania Aplicada, Automotores, Disefio y Promocion Publicitaria, Electricidad, Electronica
0 Mecanica General;

Profesor/a de Ensefianza Intermedia en Ciencias Naturales y Fisico-Quimica;
Licenciado/a en Fisica;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica;

Profesor/a Secundario en Ciclo Bésico en Ciencias Exactas y Naturales;
Profesor/a en Quimica;

Licenciado/a en Ciencias Meteoroldgicas;

Licenciado/a en Quimica Industrial;

Bachiller Universitario en Fisica;

Licenciado/a en Ciencias Quimicas;

Ingeniero en Industrias de la Alimentacion;

Ingeniero/a en Petroquimica y Mineralurgia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales, especialidad: Mateméticas y Mateméticas Aplicada;
Ingeniero/a Eléctrico-Electronico;

Licenciado/a en Ciencias Matematicas;

Ingeniero/a en Industrias Quimica;

Auxiliar en Matemética y Fisica;

Profesor/a de Matematica y Astronomia;

Ingeniero/a Aerondutico/a;

Ingeniero/a Metalurgico/a;

Ingeniero/a Industrial Orientacién Petréleo y Minas;

Ingeniero/a Electromecdanico/a, con orientacién en Automatizacion Industrial;
Profesor/a de E.G.B. 3 y Educacion Polimodal en Quimica;

Licenciado/a en Matematicas;

Ingeniero/a Electromecdnico/a orientacion: Electricista;

Ingeniero/a Mecanico/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad Electrotecnia;

Ingeniero/a Industrial orientacion: Electricidad;

Ingeniero/a Electricista Electrénico/a;

Ingeniero/a en Electronica;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad: Mecénica;

Profesor/a de Quimica, Merceologia y Mineralogia;

Profesor/a de Enseflanza Media y Superior en Quimica;

Ingeniero/a en Electrénica y Telecomunicaciones;

Licenciado/a en Ciencias del Ambiente;

Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;

Licenciado/a en Geologia;

Bioingeniero/a;
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Ingeniero/a Quimica con orientacion en Petroquimica;

Ingeniero/a Quimica con Orientacién en Medio
Ingeniero/a en Alimentos;
Ingeniero/a Biomédico/a.

Titulo Supletorio:

Ingeniero/a Gedgrafo/a;

Técnico/a Egresado/a del Ciclo Superior de las
Agrimensor/a;

Licenciado/a en Bioquimica;

Ambiente;

Escuelas Nacionales de Educacion Técnica;

Licenciado/a en Ciencias Geoldgicas orientacion Yacimientos Minerales;

Técnico/a Electromecanico/a;
Electrotécnico/a;

Técnico/a en Electrénica;

Bachiller en Fisica;

Bioquimico;

Farmacéutico/a;

Doctor/a en Ciencias Farmacéuticas;
Licenciado/a en Ciencias Farmacéuticas;
Licenciado/a en Quimica orientaciéon Agricola;
Técnico/a en Electrénica Industrial;

Doctor/a en Bioquimica;

Técnico/a Mecénico en cualquier orientacion;
Técnico/a Mecanico Electricista;

Maestro/a Mayor de Obras;

Técnico/a Optico;

Técnico/a Aeronautico;

Técnico/a Electricista;

Técnico/a en Automotores;

Técnico/a en Electrénica y Telecomunicaciones;

Técnico/a Superior en Electrénica;

Profesor/a en Disciplinas Industriales especialidad Matematica y Matematica Aplicada;

Licenciado/a en Quimica;

Maestro/a de Ensefanza Prictica en algunas de las siguientes especialidades: Artesania
Aplicada, Automotores, Construcciones Civiles, Publicidad, Electrénica, Mecénica General o

Quimica;

Licenciado/a en Organismos de la Produccion;
Bachiller Superior en Matemética y Fisica;
Bachiller Superior en Quimica;

Agrimensor/a Nacional;

Licenciado/a en Accidentologia y Prevencion Vial;

Licenciado/a en Criminalistica;
Bioquimica/o Nacional;
Diplomado/a en Ciencias Fisicas;
Farmacéutico/a Nacional;
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Profesor/a Universitaria en Ciencias Bioquimicas;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Quimicas;
Técnico/a en Biologia Marina y Laboratorista;
Bidlogo/a;
Licenciado/a en Ciencias Geoldgicas.

ARTICULO 10°.- DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA

1. EDUCACION TECNOLOGICA
Titulo Docente:

Profesor/a de Quimica;

Profesor/a de Fisica;

Profesor/a en Matematica y Fisica;

Profesor/a en Matematica Fisica y Cosmografia;

Profesor/a en Ensefianza Media, Normal y Especial en Matemética y Fisica;
Profesor/a en Quimica y Merceologia;

Profesor/a de Quimica, Merceologia y Mineralogia;

Profesor/a en Quimica y Mineralogia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Quimica y Merceologia;

Profesor/a en Matematica, Fisica y Quimica;

Profesor/a en la Especialidad de Ciencias Bioldgicas y Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Quimica, Mineralogia y
Merceologia;

Profesor/a de Fisica y Quimica;

Profesor/a de Matematica, Fisica y Quimica para el Nivel Medio y Superior;
Profesor/a de Nivel Medio en Matemadtica y Quimica;

Profesor/a en Quimica y Fisica;

Profesor/a en Disciplinas Industriales con Titulo Universitario considerado habilitante para
esta Asignatura;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad: Mecénica;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad: Electrotecnia;

Profesor/a de EGB 3 y Educacién Polimodal en Quimica;

Profesor/a de Ciencias Agrarias; Profesor y Técnico Superior en Ciencias Agricolas y
Ganaderas;

Profesor/a de Ciencias Veterinarias;

Profesor/a de Matemdtica y Computacion;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Computacion;

Profesor/a de Computacién y Matematica;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Tecnologia;
Profesor/a en Educacién Técnica para el Nivel Medio en Construcciones;
Profesor/a en Educacion Técnica para el Nivel Medio en Electromecanica;
Profesor/a en Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a en Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;
Profesor/a en Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a en Educacion Técnica para el Nivel Medio en Electricidad;

Profesor/a en Educacién Técnica para el Nivel Medio en Electrénica;
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Profesor/a en Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a en Educacién Técnica para el Nivel Medio en Mecénica;

Profesor/a en Computacion;

Profesor/a en Quimica, Fisica y Merceologia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a

Profesor/a de Nivel Medio, Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en
Informatica;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Electromecanico/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a Electricista;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Maestro/a Mayor de Obras;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Electrénico/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Civil;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Electricista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Arquitecto/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a Rural;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracién y Planificacién Agraria;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccién Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Mecanico/a;

Profesor/a en Diseno Industrial;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Matematica y Matematica Aplicada;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional con titulo de base:
Técnico/a Mecanico/a con Orientacién en Méaquinas Agricolas;
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Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecdnico/a con Orientacién en Mdquinas Agricolas;

Profesor/a en Disciplinas Industriales (Ingeniero Mecédnico) — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a en Informatica;

Profesor/a en Educaciéon Tecnoldgica;

Profesor/a en Quimica en todas sus denominaciones;

Profesor/a en Informatica para EGB III y Polimodal;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero Civil — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a en Fisica para EGB 3 y Polimodal;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Tecnologias (Plan de Estudios Resolucién N° 362/03
y Resolucion N° 2789/09) — La Plata;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Tecnologia (Plan de Estudios Resoluciéon N° 1041/09)
— Santiago del Estero;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Industrial Orientacién
Electricidad — Ciclo de Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base Médico/a Veterinario/a;
Profesor/a de Educaciéon Secundaria en Informatica;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Tecnologias (Plan de Estudios Resoluciéon N° 1860-
DGE-99 y Resolucion N° 144-DGE-09- Mendoza);

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con Titulo de base Técnico/a
de Laboratorio Clinico e Histopatologia;

Profesor/a de Grado Universitario en Quimica con Titulo de base Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a de Grado Universitario en Farmacia con Titulo de base Farmacéutico/a Nacional;
Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con Titulo de base Analista
Quimico/a;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Matemdtica con Titulo de base
Analista Programador/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Mecanico/a Electricista;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Tecnologias de la Informacion y la Comunicacion;
Profesor/a de 3° ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Fisica;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Bioquimico/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de Concurrencia
con titulo de base Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Ensenanza de Nivel Medio y Superior en Matemadtica con titulo de base
Contador/a Publico/a Nacional;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Grado Universitario en Arquitectura con titulo de base Arquitecto/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Bioquimica con titulo de base Bioquimico/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Analista en Computacion;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Analista Programador/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Computacion;
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Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Automotores;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Electromecdnico/a con Orientacién en Automatizacion
Industrial;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Seguridad e Higiene en el Trabajo;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Informatica Profesional y Personal;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Electromecanico/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Analista Programador/a de Computacion;

Profesor/a de Ensenanza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica;

Profesor/a Universitario/a de Computacion;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Civil con titulo de base Ingeniero/a Civil;
Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Quimica con Orientacién Agricola;
Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Ensenanza de Nivel Medio y Superior en Matematica con titulo de base
Ingeniero/a en Sistemas de Informacion;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia con titulo de base
Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor de Educacion Secundaria en Educacion Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Maestro/a Mayor de Obras;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria en Computacion con titulo de base
Ingeniero/a en Computacion;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Tecnologia (Plan de Estudios Resolucion N° 295/08)
— Santiago del Estero;

Profesor/a en Ciencias de la Computacion;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Programacién con titulo de base
Analista Programador/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Quimico/a Industrial;

Profesor/a de Ensefanza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Licenciado/a en Quimica Farmacéutica;
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Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria en Tecnologias (Plan de Estudios Res. N° 0851-DGE-
2015 y Res. N° 1767-DGE- 2015- Mendoza);

Profesor/a Universitario/a en Ingenieria Civil con titulo de base Ingeniero/a Civil;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Sistemas con titulo de base
Ingeniero/a en Sistemas;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Computacién con titulo de base
Ingeniero/a en Computacion;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Sistemas de Informacién con titulo
de base Licenciado/a en Sistemas de Informacion;

Profesor/a en Disciplinas Industriales con titulo de base Ingeniero/a Aerondutico/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Arquitectura con Titulo de Base
Arquitecto/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Electromecdnica con Titulo de base
Ingeniero/a Electromecanico/a;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Tecnologia (Plan de Estudios Resolucién N° 593/13)
— Santiago del Estero;

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Industrial;

Ingeniero/a Electricista;

Ingeniero/a Electrénico/a;

Ingeniero/a en Electronica;

Ingeniero/a Electromecanico/a;

Ingeniero/a Quimico/a;

Ingeniero/a Civil,

Ingeniero/a Industrial (Orientacion Petréleo y Minas);
Ingeniero/a Industrial con Orientacion en Electricidad;
Ingeniero/a Electromecanico/a con Orientacion en Automatizacion Industrial;
Ingeniero/a Mecénico/a Electricista;

Ingeniero/a Quimico/a Industrial;

Ingeniero/a Electromecanico/a (Orientacion Electricidad);
Ingeniero/a Electricista Electronico/a;

Licenciado/a en Fisica;

Licenciado/a en Quimica;

Licenciado/a en Quimica Orientacién Agricola;
Licenciado/a en Ciencias Quimicas;

Doctor/a en Ciencias Fisico Mateméticas;

Doctor/a en Ciencias Fisicas;

Doctor/a en Ciencias Quimicas;

Ingeniero/a en Construcciones;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Rural;
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Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a en cualquier Especialidad;
Veterinario/a;

Médico/a Veterinario/a;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Maestro de Ensefnanza Prictica y Técnico/a Electromecdnico/a;
Maestro de Ensefianza Prictica y Técnico/a Electricista;
Maestro de Ensefianza Prictica y Técnico/a Mecdnico/a;
Maestro de Ensefianza Practica y Técnico/a Electronico/a;
Maestro de Ensefianza Praictica y Electrotécnico/a;
Licenciado/a en Sistemas;

Licenciado/a en Ciencias de la Computacion;

Licenciado/a en Analisis de Sistemas;

Ingeniero/a en Sistemas de Informacion;

Ingeniero/a de Sistemas- Orientacion Sistemas de Informacion-;
Ingeniero/a en Computacion;

Profesor/a en Tecnologia Informatica para Tercer Ciclo de la E.G.B, Nivel Polimodal y Nivel
Superior;

Profesor/a de Ensefanza de Taller especialidad Electronica;
Ingeniero/a Mecanico;

Farmacéutico/a;

Licenciado/a en Quimica Farmacéutica;

Arquitecto/a;

Disefiador/a Industrial;

Licenciado/a en Geologia;

Ingeniero/a en Sistemas de Computacion;

Farmacéutico/a Nacional;

Bioingeniero/a;

Licenciado/a en Geoquimica;

Ingeniero/a en Sistemas Informaticos;

Ingeniero/a Quimica con Orientacion en Petroquimica;
Ingeniero/a Quimica con Orientacién en Medio Ambiente;
Licenciado/a en Sistemas de Informacion;

Ingeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente;
Ingeniero/a Biomédico/a.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Electromecanico/a;

Técnico/a Electronico/a;

Técnico/a en Electronica Industrial;

Técnico/a Mecanico/a Electricista;

Electrotécnico/a;

Técnico/a en Equipos e Instalaciones Electromecanicas;
Técnico/a Quimico/a;

Quimico/a;

Quimico/a Industrial;

Técnico/a Superior en Computacion Administrativa;
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Profesor/a para la Ensefianza Primaria con Especializacion en Informatica Educativa;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Analista de Sistemas;

Analista Universitario/a de Sistemas;

Analista y Programador/a de Sistemas;

Analista de Sistemas en Computacion;

Analista en Computacion Administrativa;

Analista Programador/a en Computacion;

Analista de Computacion;

Analista de Sistemas Informaticos;

Analista Programador/a Universitario/a;

Analista Programador/a;

Analista en Informatica orientacion Procesamiento de Datos;
Programador/a Superior;

Técnico/a en Computacion;

Técnico/a Superior en Informética;

Técnico/a Programador/a;

Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas Computarizados;
Técnico/a Aeronautico/a;

Técnico/a en Automotores;

Técnico/a Mecanico/a;

Técnico/a Electricista;

Técnico/a Mecanico/a Rural;

Maestro/a Mayor de Obras;

Técnico/a Constructor/a o en Construcciones;

Analista de Sistemas Administrativos;

Experto/a Agropecuario/a;

Agrénomo/a General;

Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior Universitario/a en Informética Educativa;
Técnico/a Superior en Planeamiento y Gestion Rural;

Técnico/a Universitario/a en Administracién y Planificacién Agraria;
Técnico/a en Mineria;

Técnico/a en Soporte Operativo para P.C.;

Analista de Sistemas Informaticos con orientacion en Desarrollo de Aplicacién;
Electrotécnico/a con Orientacion en la Automatizacién de Méaquinas;
Constructor/a;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderfia;

Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas de Informacién;
Técnico/a Superior Analista de Sistemas;

Técnico/a Superior en Tecnologias de la Informacién — MD;
Técnico/a Superior en Tecnologia Informatica Aplicada a la Empresa;
Analista en Informaética;

Técnico/a Superior en Computacién — Orientacion Administrativa;
Analista de Sistemas de Informacidn;
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Bachiller y Técnico de Nivel Medio Orientado en Produccién de Bienes y Servicios —
Suborientacion Produccién Industrial con Especialidad en Electricidad Industrial;

Técnico/a Electricista con especializacion en Automatizacion y Mantenimiento Industrial;
Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas Informaticos;

Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas de Computacion;

Técnico/a Superior en Andlisis y Programacion de Sistemas;

Técnico/a en Informatica Aplicada a la Grafica y Animacion Digital;

Técnico/a Superior en Desarrollo de Software;

Electromecanico/a Orientacion Telecomunicaciones;

Técnico/a Universitario/a en Emprendimientos Informaticos;

Técnico/a Superior en Informética Aplicada;

Técnico/a en Equipos e Instalaciones Electromecanicas, Modalidad Produccién de Bienes y
Servicios con Formacién Técnico Profesional, orientacion Electromecanica;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion en Produccion Pecuaria;
Tecnicatura Superior en Soporte de Infraestructura de Tecnologia de la Informacion;
Operador/a en Madéquinas y Herramientas y Técnico en Equipos e Instalaciones
Electromecanicas;

Técnico/a Universitario/a en Administracién de Sistemas y Software Libre;

Técnico/a Superior en Soporte de Infraestructura de Tecnologia de la Informacioén;

Analista Universitario/a en Sistemas de Computacion;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria;

Técnico/a Universitario/a en Desarrollo Web;

Técnico/a Superior en Informética Administrativa;

Bachiller y Técnico/a Quimico/a Industrial.

ARTICULO 11°.- ECONOMIA
Titulo Docente:

Profesor/a de Historia en todas sus denominaciones;

Profesor/a de Geografia en todas sus denominaciones;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Diplomacia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Politicas;

Profesor/a de Ciencias Politicas y Sociales;

Profesor/a de Ciencias Juridicas, Politicas y Sociales;

Profesor/a de Ciencias Politicas y Contables;

Profesor/a de Enseflanza Media en Ciencias Politicas y Sociales;

Profesor/a en Ciencias Politicas;

Profesor/a en Ciencias Juridicas y Contables;

Profesor/a para la Ensefianza Media y Superior en Ciencias Econdmicas;

Profesor/a de Nivel Medio en Ciencias Econémicas;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Econdmicas;

Profesor/a en Economia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria Normal y Especial en Ciencias Econdmicas;
Profesor/a en Economia y Sociologia;

Profesor/a en Ciencias Sociales, con algunas de las siguientes Licenciaturas de Base:
Sociologia o Ciencias Politicas y Sociales;

Profesor/a en Ciencias Econdmicas;

Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Ciencias Politicas;
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Profesor/a Superior en Ciencias Sociales;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Economia;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y Educacién Polimodal en Geografia;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Economia y Gestion;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Ciencias Juridicas, con
titulo de base Habilitante para este espacio;

Profesor/a para la Ensefianza Media en Historia y Educacion Civica;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Historia;

Profesor/a en Geografia con Trayecto en Ciencias Sociales;

Profesor/a en Ciencias Juridicas, Sociales y Politicas;

Profesor/a en Ciencias Econdmicas y Juridicas para Nivel Medio;

Profesor/a en Docencia Superior (Licenciado/a en Economia) — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a de Grado Universitario en Contador Publico;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Contador/a Publico/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Sociologia;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencia Politica;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria en Ciencia Politica.

Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Contables con Titulo de base Contador/a
Publico/a Nacional;

Profesor/a de Grado Universitario en Economia con titulo de base Licenciado/a en Economia;
Profesor/a para la EGB 3 (CBU) y Educacién Polimodal (Ciclo de Especializacién) en
Economia;

Profesor/a de Grado Universitario en Ciencia Politica con titulo de base Licenciado/a en
Ciencia Politica;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria en Economia; Profesor en Docencia Superior — Ciclo de
Profesorado con titulo de base Licenciado/a en Administracion;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Licenciado/a en Economia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Sociologia;

Profesor/a en Docencia Superior con titulo de base Contador/a Publico/a.

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Ciencias Economicas;
Licenciado/a en Ciencias Econdmicas;
Contador/a Publico/a;

Contador/a Publico/a Nacional;

Licenciado/a en Administraciéon de Empresas;
Doctor/a en Administracion de Empresas;
Licenciado/a en Economia;

Doctor/a en Economia;

Licenciado/a en Economia Politica;
Licenciado/a en Comercio Exterior;
Licenciado/a en Comercio Internacional;
Licenciado/a en Sociologia;

Licenciado/a en Ciencia Politica, Orientaciéon Administracién y Planificacion Publica;
Doctor/a en Ciencias Politicas y Sociales;
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Doctor/a en Diplomacia;

Licenciado/a en Ciencias Politicas y Sociales;

Abogado/a;

Licenciado/a en Administracion Publica;

Doctor/a en Ciencias Juridicas;

Doctor/a en Ciencias Politicas;

Licenciado/a en Ciencias Politicas;

Licenciado/a en Ciencias Politicas y Diplomaticas;

Licenciado/a en Relaciones Internacionales;

Doctor/a en Relaciones Internacionales;

Licenciado/a en Administracion;

Doctor/a en Administracion;

Ingeniero/a en Organizacion de Empresas;

Licenciado/a en Ensefianza de la Geografia;

Profesor/a en Contabilidad;

Contador/a Publico/a Nacional y Perito Partidor;

Licenciado/a en Administracion con Orientacién en Management;

Licenciado/a en Administracién de Negocios Agropecuarios;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Administracion de Empresas;
Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacion Agraria;
Licenciado/a en Comercializacion;

Profesor/a Superior en Abogacia — Ciclo de Profesorado;

Profesor/a en Economia y Gestién de las Organizaciones para el Tercer Ciclo de la EGB, del
Nivel Polimodal y del Nivel Superior;

Licenciado/a en Ciencias Administrativas;

Ingeniero/a en Organizacion y Economia;

Licenciado/a en Comercializacion con Orientacion en Marketing;

Licenciado/a en Comercializacion con Orientacion en Comercializacién Internacional;
Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Juridicas con Titulo de base Abogado/a;
Profesor/a Universitario para el Tercer Ciclo de E.G.B., Polimodal y Educacién Superior en
Abogacia;

Licenciado/a en Ciencias Politicas con Orientacion en Procesos Politicos;

Licenciado/a en Administracién con Orientacién en Emprendedurismo;

Licenciado/a en Administracion Agraria;

Profesor/a Universitario/a para el Nivel Secundario y Superior en Derecho con titulo de base
Abogado/a.

Titulo Supletorio:

Analista Econémico/a;

Licenciado/a en Organizacién y Técnico/a Bancario/a;

Técnico/a Superior en Auditoria Bancaria y Andlisis de Crédito;

Técnico/a Superior en Administraciéon de Empresas: Orientacion Contable;
Analista en Computaciéon Administrativa;

Analista Universitario/a en Comercializacion y Direccion de Empresas;
Técnico/a Superior en Administracién y Contabilidad;

Analista en Organizacion orientacion Administrativa;
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Técnico/a Superior en Administracion de Empresas;

Técnico/a Superior en Administracién Contable;

Licenciado/a en Ciencias Politicas y Relaciones Internacionales;

Analista Superior en Administraciéon de Empresas;

Técnico/a Superior en Administracién Financiera;

Técnico/a Superior en Direcciéon y Administracién de Empresas;

Diplomado/a en Ciencias Sociales;

Técnico/a en Cooperativas;

Técnico/a Universitario/a en Gestion de Sociedades Cooperativas;

Técnico/a Universitario/a en Creacion y Gestion de Pequenas y Medianas Empresas;
Analista Universitario/a en Comercializacion;

Analista de Sistemas Administrativos;

Técnico/a Universitario/a Administrativo/a Contable Impositivo;

Analista Administrativo Contable;

Técnico/a Superior en Administracion y Gestion de Empresas;

Analista en Administracién Financiera;

Técnico/a Superior en Administracion de Empresas, Especialista en Estrategias de
Comercializaciéon — Marketing;

Técnico/a en Investigacion Socio Econdmica;

Técnico/a Contable;

Analista de Gestion de Empresas;

Doctor/a en Ciencias de Administracion;

Analista de Mercado y Estrategias de Administracion;

Técnico/a en Economia y Administracion de Pequefias y Medianas Empresas;
Técnico/a en Administracion de Empresa;

Técnico/a Superior en Auditoria Bancaria y en Andlisis de Balances y Créditos;
Administrador/a de Empresas de Gestion Juridica.

CAPITULO IV: CAMPO DE LA FORMA CION TECNICO - ESPECIFICA

ARTICULO 12°.- CICLO BASICO

1. INTRODUCCION A LOS SISTEMAS AGROPECUARIOS

Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Disciplinas Tecnol6gicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacion Agraria;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero Agrénomo — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de base Médico/a Veterinario/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad técnico Profesional de concurrencia con
titulo de base Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agréonomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién Agropecuaria;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Rural;

Licenciado/a en Agronomia;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias;

Maestro/a de Ensefianza Prictica y titulo de Veterinario/a o equivalente;
Maestro/a de Ensefianza Prictica y titulo de Agrénomo/a especialidad en Ganaderia;
Maestro/a de Ensefianza Préctica y titulo de Ingeniero/a Agronomo/a;
Ingeniero/a Zootecnista;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias especialidad Zootecnia;
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Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacién en Produccién Animal;

Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Veterinario/a o equivalente;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Ciencias del Suelo;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion Vegetal;

Licenciado/a en Administracién de Negocios Agropecuarios;

Licenciado/a en Administracion Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa);
Licenciado/a en Administracion Agraria.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Agropecuario/a con especialidad en Ganaderia;
Técnico/a Agropecuario especializado en Ganaderia;

Agrénomo/a o Agrénomo/a General especializado/a en Ganaderia;
Perito Ganadero;

Técnico/a Agrénomo/a especializado en Ganaderia de Regiones Semi-Aridas;
Técnico/a Universitario/a especializacion en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;

Técnico/a Universitario/a en Producciéon Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion Agraria;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Técnico/a en Produccion Ganadera;

Técnico/a en Produccion y Administracion Agropecuaria;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Técnico/a en Produccion Agricola;

Técnico/a Agropecuario/a;

Bachiller Agricola;

Bachiller Técnico Agricola;

Bachiller Agrario;

Agrotécnico/a;

Perito Agrénomo/a Bachiller con orientaciéon Agraria;

Técnico/a Universitario/a en Cultivo y Suelos;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industrializacion Fruti Horticola;
Agrénomo/a o Agrénomo/a General en la especialidad Agricultura;
Experto/a Agronomo/a y Bachiller con orientacion Agraria;
Agrénomo/a especializado/a en Horticultura y Fruticultura Bajo Riego;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Agrénomo/a General;

Técnico/a Superior en Planeamiento y Gestion Rural;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;
Técnico/a Superior en Planeamiento y Gestién Rural;

Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;
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Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Universitario/a en Administracién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a Superior en Gestidn y Organizacion de Empresas Agropecuarias;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializaciéon en Produccion Frutihorticola,
Modalidad: Produccién de Bienes y Servicios, Orientacién: Agropecuaria, Especialidad:
Produccién Frutihorticola;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializacién en Produccion Forestal y
Tecnologia de la Madera, Mod: Produccion de Bienes y Servicios, Orient: Agropecuaria, Esp:
Produccién Forestal y Tecnologia de la Madera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion en Produccion Pecuaria;
Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria;

Agronomo/a: Especialidad Técnico/a Forestal.

2. SISTEMA DE PRODUCCION
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a y Técnico Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad técnico Profesional de concurrencia con
titulo de base Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;
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Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agronomo/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondmica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de base Médico/a Veterinario/a;
Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién Agropecuaria;

Ingeniero/a Rural;

Licenciado/a en Agronomia;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias;

Maestro/a de Ensefianza Practica y titulo de Agrénomo/a especialidad en Ganaderia;
Maestro/a de Ensefianza Practica y titulo de Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacién en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Ciencias del Suelo;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién Vegetal;

Veterinario/a o equivalente;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Produccién Animal;

Licenciado/a en Administracion Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa);
Licenciado/a en Administracién Agraria.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Agropecuario/a con especialidad en Ganaderia;
Técnico/a Agropecuario/a Especializado en Ganaderia;
Agréonomo/a o Agrénomo/a General especializado/a en Ganaderia;
Técnico/a Agrénomo/a especializado/a en Ganaderia de Regiones Semi-Aridas;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a en Produccion Agraria;

Perito Agrénomo/a Ganadero;

Técnico/a en Produccion Agricola;

Bachiller Agricola;

Bachiller Técnico/a Agricola;

Bachiller Agrario/a;

Agrotécnico/a;

Perito Agrénomo/a Bachiller con orientaciéon Agraria;

Técnico/a Universitario/a en Cultivo y Suelos;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal;
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Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industrializacién Fruti Horticola;
Agrénomo/a o Agrénomo/a General en la especialidad Agricultura;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con orientacién Agraria;

Agrénomo/a especializado/a en Horticultura y Fruticultura Bajo Riego;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Superior en Planeamiento y Gestion Rural;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Universitario/a en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion Frutihorticola, Modalidad:
Produccion de Bienes y Servicios, Orientacion: Agropecuaria, Especialidad: Produccion
Frutihorticola;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializaciéon en Produccion Forestal y
Tecnologia de la Madera, Mod: Produccién de Bienes y Servicios, Orient: Agropecuaria, Esp:
Produccion Forestal y Tecnologia de la Madera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion en Produccion Pecuaria;
Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria;

Agrénomo/a: Especialidad Técnico/a Forestal.

ARTICULO 13°.- CICLO ORIENTADO

1. ELEMENTOS DE CLIMA Y SUELOS
Titulo Docente:

Profesor/a en Ciencias Naturales;

Profesor/a en Biologia;

Profesor/a en Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a de Enseflanza Media y Superior en Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a en la Especialidad de Ciencias Bioldgicas y Quimica;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Ciencias Naturales;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Ciencias Naturales;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas y Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero Agrénomo;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero Agrénomo;
Profesor/a en Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;
Profesor/a en Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agréonomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico /a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracién y Planificacion Agraria;
Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccion Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ciencias Bioldgicas con titulo de base Licenciado/a en
Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Nivel Medio y Superior en Biologia con Orientacion en Educacion y Ambiente;
Profesor/a de Educacién Secundaria en Biologia;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas;

Licenciado/a en Biologia;

Licenciado/a en Ciencias Naturales;

Bidlogo/a;

Licenciado/a en Recursos Naturales;

Licenciado/a en Ecologia y Conservacion de Recursos Naturales Renovables;
Licenciado/a en Aprovechamiento de Recursos Naturales;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias;

Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas en todas sus Orientaciones;

Ingeniero/a Agréonomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion en Producciéon Animal;

Ingeniero/a en Producciéon Agropecuaria;

Licenciado/a en Agronomia;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a en Recursos Naturales;

Ingeniero/a de Recursos Naturales y Medio Ambiente;

Profesor/a de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Biologia;
Licenciado/a en Gestion Ambiental;
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Ingeniero/a Agronomo/a con Orientacién Vegetal;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién Agropecuaria;
Maestro de Ensefianza Prictica e Ingeniero/a Agrénomo/a;
Maestro de Ensefanza Prictica y Titulo de Agrénomo/a Especializado en Ganaderia;
Técnico/a Forestal Superior;
Licenciado/a en Biologia (Orientacién Boténica);
Profesor/a en Geografia.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Bachiller con Orientacion Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller Agrotécnico;

Técnico/a Universitario/a en Gestion Ambiental;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;

Bachiller Agricola;

Bachiller Agricola Forestal;

Bachiller y Experto/a en Explotacion Agropecuaria y Subsidiaria;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Fruticultor/a;

Perito Agrénomo/a;

Perito Agronomo Ganadero/a;

Técnico/a Agrénomo Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semi-Aridas;
Técnico/a en Fruticultura;

Técnico/a Agrénomo Especialidad Industrializaciéon de Frutas y Hortalizas y Actividades
Madereras;

Técnico/a Superior en Producciéon Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal;

Técnico/a Universitario/a en Cultivo y Suelos;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Manejo Ambiental;

Técnico/a Agrario/a Especializado/a en Industrializacion de Frutas, Hortalizas y En6logo;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a Universitario/a en Medio Ambiente;

Licenciado/a en Saneamiento y Protecciéon Ambiental;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria;

Licenciado/a en Administracion Agraria;

Técnico/a Superior en Gestion de la Produccion Agropecuaria.
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2. INTEGRACION DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCION
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccién Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agronémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias;
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Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacidn en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Producciéon Animal;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Meédico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Maestro/a de Ensefianza Préctica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefnanza Practica y Médico/a Veterinario/a;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Licenciado/a en Administracion Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a en Produccion Animal y Granja;
Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semiaridas;
Técnico/a en Producciéon Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a en Produccion Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;
Bachiller con Orientacién Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;
Bachiller Agrotécnico/a;

Bachiller Administrador/a Rural;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Superior en Administracién Agropecuaria;
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Experto/a Agrénomo y Bachiller con Orientacion Agraria: Experto/a Agrénomo/a y
Agronomo/a General;

Técnico/a en Produccién y Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a en Industrias Lacteas;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Técnico/a en Lecheria;

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de los Alimentos;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion de Producciones Alternativas;

Técnico/a Superior en Gestién y Organizacion de Empresas Agropecuarias;

Técnico/a Universitario/a en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializacién en Produccion Forestal y
Tecnologia de la Madera, Mod: Produccion de Bienes y Servicios, Orient: Agropecuaria, Esp:
Produccién Forestal y Tecnologia de la Madera;

Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.

3. DIRECCION Y PLANEAMIENTO DE EMPRESAS AGROPECUARIAS
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Administracién de Empresas;
Profesor/a de Nivel Medio en Ciencias Econdmicas;

Profesor/a en Ciencias Juridicas y Contables;

Profesor/a en Economia en todas sus denominaciones;

Profesor/a en Ciencias Econémicas en todas sus denominaciones;

Profesor/a en Contabilidad;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especializacion Legislacion y Organizacién del
Trabajo;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacion Agraria;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Grado Universitario en Administraciéon de Negocios Agropecuarios con titulo
de base Licenciado/a en Administracion de Negocios Agropecuarios;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a en Docencia Superior con Titulo de base Técnico/a Universitario/a en
Administraciéon Agropecuaria;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Técnico/a Superior Agrario en Suelos y Aguas;
Licenciado/a en Administracion de Agronegocios;
Licenciado/a en Agronomia;

Licenciado/a en Administracién Agraria;

Licenciado/a en Comercializacion Agropecuaria;
Licenciado/a en Administracion Rural;

Licenciado/a en Economia Agropecuaria;

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a en todas sus denominaciones;
Veterinario/a;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Rural;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Universitario/a en Administracion Agraria;
Técnico/a Universitario/a en Administracién y Planificacién Agropecuaria;
Técnico/a Universitario/a en Cultivos y Suelos;
Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Veterinario/a;
Técnico/a Universitario/a en Producciéon Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Administracidon Agropecuaria;
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Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacién Agraria;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Licenciado/a en Administracién de Negocios Agropecuarios;

Técnico/a Superior en Planeamiento y Gestion Rural;

Técnico/a Superior en Gestion de Empresas y Comercializacion con Orientaciéon en
Agroempresas;

Técnico/a Universitario en Administracién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion y Organizacion de Empresas Agropecuarias;

Técnico/a Superior en Administraciéon de Empresas Agropecuarias;

Licenciado/a en Administracion de Empresas;

Licenciado/a en Economia;

Contador/a Publico/a Nacional;

Contador/a Pablico/a Nacional y Perito Partidor/a;

Técnico/a Universitario/a en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestién y Organizacién de Empresas Agropecuarias;

Técnico/a Superior en Administracion de Empresas Agropecuarias;

Licenciado/a en Administraciéon Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa);
Licenciado/a en Gestion de Agroempresas con titulo de base Técnico/a en Produccion
Agropecuaria.

Titulo Supletorio:

e Agrénomo/a General o en cualquier Especialidad;

o Técnico/a Agrénomo/a con Orientacion en Manejo de Suelos y Cultivos;

e Técnico/a en Produccion y Administracion Agropecuaria;

e Técnico/a en Produccion Agricola;

e Técnico/a Agropecuario en Produccion Bajo Riego e Industria Frutihorticola;

e Técnico/a Rural;

e Técnico/a Agropecuario/a;

e Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

e Bachiller y Técnico/a Agrario/a Nacional;

e Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;

e Bachiller Agrotécnico;

e Bachiller Técnico Agricola;

e Bachiller Rural;

e Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

e Administrador/a Rural;

e Bachiller Agrario;

e Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

e Experto/a Agronomo/a y Agronomo/a General;

e Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrias Lacteas;

e Técnico/a Superior en Desarrollo Local;

e Analista en Administracion Agraria;

e Experto/a Agropecuario/a y de Agronomo/a General;

e Técnico/a Agropecuario con Orientacion Frutihorticola;

e Técnico/a en Administraciéon Rural;
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Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestién de Producciones Alternativas;

Tecnicatura Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Administracion de Empresas;

Técnico/a en Administraciéon de Empresas Orientacién Contable;

Técnico/a Superior en Organizaciéon de empresas con Especialidad en Formulacién y
Evaluacién de Proyectos de Inversion;

Técnico/a en Administracion en la Orientacion Pequefia y Mediana Empresa;
Técnico/a Superior en Desarrollo Local;

Técnico/a en Administracion;

Analista Superior en Organizacion y Administracion de Empresas;

Técnico/a en Administracién Agropecuaria;

Analista en Administracion Agraria;

Experto/a Agropecuario/a y Agronomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a en Administracién Rural;

Técnico/a Superior en Direccion y Administracion de Empresas;

Técnico/a Superior en Gestiéon de Producciones Alternativas;

Tecnicatura Superior en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacién Agraria;
Técnico/a Superior en Gestion y Organizacion de Empresas Agropecuarias;
Técnico/a Universitario/a en Creacion y Gestion de Pequenas y Medianas Empresas;
Analista en Administracién de Empresas Agropecuarias;

Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria.

4. AREA ANIMAL

4.a. PRODUCCION ANIMAL I
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agronomo/a Especializado en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agréonomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo con Orientacién en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agréonomo con Orientacion en Produccion Animal;
Ingeniero/a en Producciéon Agropecuaria;

Médico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Administracion Agraria;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario/a Especializacion en Ganaderia;
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Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;

Maestro/a de Ensefanza Prictica e Ingeniero/a Agrénomo/a;

Maestro/a de Ensefianza Practica y Médico/a Veterinario/a;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Universitario en Producciéon Lechera;

Licenciado/a en Administraciéon Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a en Produccion Animal y Granja;

Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Agronomo/a Especializacion en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Técnico/a en Produccion Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a en Produccion Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Experto/a en Explotacién Agropecuaria y Subsidiaria;
Bachiller con Orientacion Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller Agrotécnico/a;

Administrador/a Rural;

Perito Agronomo/a Ganadero;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agronomo/a y Agrénomo/a General;

Técnico/a en Producciéon y Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a en Industrias Lacteas;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Bachiller Técnico/a Especializacion en Produccion e Industrializacién de la Leche;
Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacién Lactea;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria.
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4.b. PRODUCCION ANIMAL II
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién de Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacién de Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacién de Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacién de Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccién Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccidon Agropecuaria; Profesora de Educacion
Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria; Profesora de Educacion
Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuaria con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;
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Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a

Agronomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenierfa Agronémica — Ciclo de

Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base

Veterinario/a;
Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacion en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a Agronomo/a con Orientacion en Produccion Animal;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Médico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario/a Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Médico/a Veterinario/a;
Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Médico/a

Licenciado/a en Administracion Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;
Técnico/a Agronomo/a en Produccion Animal y Granja;
Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;

Técnico/a Agronomo/a Especializacion en Ganaderia de Regiones Semidridas;

Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;
Técnico/a en Produccion Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;
Agrénomo/a General;

Agréonomo/a Especializado/a en Ganaderia;
Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;
Bachiller con Orientacién Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;
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Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller Agrotécnico/a;

Bachiller Administrador/a Rural;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacién Agraria: Experto/a Agrénomo/a y
Agrénomo/a General;

Técnico/a en Produccion y Administracion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a en Industrias Lacteas;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Lecheria;

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de los Alimentos;
Experto/a Agropecuario/a y Agronomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;
Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.

4.c. PRODUCCION ANIMAL III
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Animal;
Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Meédico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Administracién Agraria;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario/a Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;
Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Préctica y Médico/a Veterinario/a;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Licenciado/a en Administracion Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;
Técnico/a Agronomo/a en Producciéon Animal y Granja;
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Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Técnico/a en Produccion Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Técnico/a en Produccién Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;
Bachiller con Orientacion Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;
Administrador/a Rural;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Perito Ganadero/a;

Bachiller Agrotécnico;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agronomo/a y Agrénomo/a General;

Técnico/a en Producciéon y Administracién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal.
Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacién Léctea;
Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria

4.d. PRODUCCION ANIMAL IV

Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;
Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnol6gicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccién Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agréonomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agronémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agréonomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agronomo/a con Orientacién en Produccién Animal;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Médico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;
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Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario/a Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Producciéon Agricola Ganadera;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Maestro/a de Ensefianza Préctica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Médico/a Veterinario/a;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;
Licenciado/a en Administracion Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a en Producciéon Animal y Granja;

Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semidaridas;
Técnico/a en Produccion Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a en Produccién Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderfia;

Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;
Bachiller con Orientacién Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller Agrotécnico;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;
Experto/a Agronomo/a y Agrénomo/a General;

Técnico/a en Producciéon y Administracion Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Lecheria;

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de Alimentos;
Técnico/a en Produccién Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;
Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.
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4.e. PRODUCCION ANIMAL V
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacién Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agréonomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuaria con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;
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e Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Animal;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Médico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario Especializacién en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario en Produccién Animal;

Técnico/a Universitario en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Universitario en Produccion Lechera;

Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Médico/a Veterinario/a;
Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Licenciado en Administracién Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agronomo en Producciéon Animal y Granja;
Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a en Produccion Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Experto en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;
Bachiller con Orientacion Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller y Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;
Bachiller Agrotécnico/a;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;
Experto/a Agronomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;
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Experto Agrénomo y Agrénomo/a General;

Técnico/a en Produccion y Administracién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Lecheria;

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de Alimentos;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria.

4.f. PRODUCCION ALTERNATIVA (OVINOS)
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;
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Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Animal;
Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Meédico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario/a Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccidon Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;
Técnico/a Universitario/a en Produccién Lechera;

Maestro/a de Ensefianza Préctica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefnanza Practica y Médico/a Veterinario/a;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario con Orientacion en Ganaderia;
Licenciado/a en Administracién Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a en Produccion Animal y Granja;

Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;

Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Técnico/a en Producciéon Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;
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Técnico/a en Produccién Agraria;

Técnico/a Agréonomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;

Bachiller con Orientacién Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller y Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller Agrotécnico/a;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agrénomo/a y Agronomo/a General;

Técnico/a en Producciéon y Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Lecheria;

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de los Alimentos;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Experto/a Agropecuario/a y de Agronomo General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Agropecuario/a en Industrias Lacteas;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion de Producciones Alternativas;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion en Produccion Frutihorticola,
Modalidad Producciéon de Bienes y Servicios, Orientacion Agropecuaria, Especialidad:
Produccién Frutihorticola;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializacién en Produccién Forestal y
Tecnologia de la Madera, Mod: Produccion de Bienes y Servicios, Orient: Agropecuaria, Esp:
Produccién Forestal y Tecnologia de la Madera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria;

Agrénomo/a: Especialidad Técnico/a Forestal.

4.g. NUTRICION Y ALIMENTACION ANIMAL
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;
Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a de Educacion de Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educaciéon Agricola;
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Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccion Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccién Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agréonomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Mé&dico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacion en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacién en Produccién Animal;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Médico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;
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Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Técnico/a Universitario Especializacién en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Animal;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;
Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Médico/a Veterinario/a;
Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;
Técnico/a Agropecuario con Orientacion en Ganaderia.

Titulo Supletorio:

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a en Produccion Animal y Granja;
Técnico/a Agropecuario con Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Agronomo/a Especializacién en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Técnico/a en Producciéon Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a en Produccion Agraria;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Agrénomo/a General;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;
Bachiller con Orientacion Agraria;

Bachiller Rural;

Bachiller Agro-Ganadero;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;
Bachiller Agrotécnico;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;
Experto/a Agronomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;
Experto/a Agrénomo/a y Agronomo/a General;

Técnico/a en Produccion y Administracion Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;
Técnico/a en Lecheria;

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de los Alimentos;
Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo General;
Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Futihorticola;
Técnico/a Agropecuario/a en Industrias Lacteas;

Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;
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e Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria con Orientacion en Produccion Animal;
e Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

e Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Lictea;

e Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria

5. AREA VEGETAL

5.a. PRODUCCION DE CEREALES Y OLEAGINOSAS
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agréonomo/a;

Ingeniero/a en Producciéon Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Rural;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacion en Ciencias del Suelo;
Ingeniero/a Agronomo/a con Orientacién en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a Agronomo/a con Orientacion Vegetal;

Licenciado/a en Agronomia;

Técnico/a Universitario en Cultivos y Suelos;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Vegetal;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;
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Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;
Maestro/a de Ensefanza Prictica e Ingeniero/a Agrénomo/a;
Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Administracién Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria

Titulo Supletorio:

Agrénomo/a General en cualquier Especialidad;

Técnico/a Agronomo/a con Orientacion en Manejo de Suelo y Cultivo;
Técnico/a en Produccion Agricola;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industria Frutihorticola;
Técnico/a Rural;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Fruticultura;

Técnico/a Agronomo/a Especialidad Industrializacion de Frutas y Hortalizas y Actividades
Madereras;

Bachiller Agricola Forestal;

Bachiller y Técnico/a Agrario/a Nacional;

Bachiller y Experto/a en Explotacion Agropecuarias y Subsidiarias;

Bachiller Agrotécnico;

Bachiller Técnico Agricola;

Bachiller Rural;

Fruticultor/a;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agronomo/a y Agrénomo/a General;

Técnico/a en Producciéon y Administracién Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Experto/a Agropecuario/a 'y de Agréonomo/a General;

Técnico/a Agropecuario con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria.

5.b. PRODUCCION DE FORRAJES

Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnol6gicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a en Producciéon Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Rural;

Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion en Ciencias del Suelo;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion Vegetal;

Licenciado/a en Agronomia;

Técnico/a Universitario/a en Cultivos y Suelos;

Técnico/a Universitario en Produccion Vegetal;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;
Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Maestro/a de Ensefianza Préctica e Ingeniero/a Agrénomo/a;
Técnico/a Universitario/a en Producciéon Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;
Técnico/a Forestal Superior.
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Titulo Supletorio:

Agrénomo/a General o en cualquier Especialidad;

Técnico/a Agronomo/a con Orientacién en Manejo de Suelo y Cultivo;
Técnico/a en Produccion Agricola;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccién Bajo Riego e Industria Frutihorticola;
Técnico/a Rural;

Licenciado/a en Administracién Agraria;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Fruticultura;

Técnico/a Agrénomo/a Especialidad Industrializacién de Frutas y Hortalizas y Actividades
Madereras;

Bachiller Agricola Forestal;

Bachiller y Técnico/a Agrario/a Nacional;

Bachiller y Experto/a en Explotacion Agropecuarias y Subsidiarias;
Bachiller Agrotécnico;

Bachiller Técnico Agricola;

Bachiller Rural;

Bachiller Agrario;

Bachiller y Agronomo/a Especializado en Ganaderia;

Fruticultor/a;

Técnico/a Agronomo/a Especializacion de Ganaderia de Regiones Semiaridas;
Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;
Experto/a Agronomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agrénomo/a y Agronomo/a General;

Técnico/a en Produccion y Administracion Agropecuaria;

Técnico en Produccién Agropecuaria;

Experto/a Agropecuario/a 'y de Agréonomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Administracién Rural;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Vegetal Intensiva;

Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;
Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.

5.c. PRODUCCION VEGETAL INTENSIVA I

Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;
Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Rural;

Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion en Ciencias del Suelo;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion Vegetal;

Licenciado/a en Agronomia;

Técnico/a Universitario/a en Cultivos y Suelos;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;

Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;

Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Licenciado/a en Administracion Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Agrénomo/a General o en cualquier Especialidad;

Técnico/a Agronomo con Orientacion en Manejo de Suelo y Cultivo;
Técnico/a en Produccion Agricola;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industria Frutihorticola;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025

Técnico/a Rural;

Técnico/a Agropecuario;

Técnico/a en Fruticultura;

Técnico/a Agrénomo/a Especialidad Industrializacién de Frutas y Hortalizas y Actividades
Madereras;

Bachiller Agricola Forestal;

Bachiller y Técnico/a Agrario Nacional;

Bachiller y Experto/a en Explotacion Agropecuaria y Subsidiaria;

Bachiller Agrotécnico;

Bachiller Técnico Agricola;

Bachiller Rural;

Fruticultor/a;

Técnico/a Agropecuario/a;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agrénomo/a y Agronomo/a General;

Técnico/a en Producciéon y Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a en Administracién Rural;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Agrario/a Especializado/a en Industrializacion de Frutas, Hortalizas y En6logo/a;
Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializaciéon en Produccién Frutihorticola,
Modalidad Produccion de Bienes y Servicios, Orientacion Agropecuaria, Especialidad:
Produccién Frutihorticola;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializacion en Produccion Forestal y
Tecnologia de la Madera, Mod: Produccién de Bienes y Servicios, Orient: Agropecuaria, Esp:
Produccion Forestal y Tecnologia de la Madera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacién Léctea;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion de la Produccion Agropecuaria.

5.d. PRODUCCION VEGETAL INTENSIVA II
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesora de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agronomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Rural;

Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion en Ciencias del Suelo;
Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion Vegetal;

Licenciado/a en Agronomia;

Técnico/a Universitario/a en Cultivos y Suelos;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;

Técnico/a Forestal Superior;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Licenciado/a en Administracién Agropecuaria (Universidad Argentina de la Empresa).

Titulo Supletorio:

Agronomo/a General o en cualquier Especialidad;

Técnico/a Agronomo/a con Orientacién en Manejo de Suelo y Cultivo;
Técnico/a en Produccién Agricola;

Técnico/a Agropecuario en Producciéon Bajo Riego e Industria Frutihorticola;
Técnico/a Rural;
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Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Fruticultura;

Técnico/a Agrénomo/a Especialidad Industrializacion de Frutas y Hortalizas y Actividades
Madereras;

Bachiller Agricola Forestal;

Bachiller y Técnico/a Agrario/a Nacional;

Bachiller y Experto/a en Explotacién Agropecuaria y Subsidiaria;

Bachiller Agrotécnico;

Bachiller Técnico Agricola;

Bachiller Rural;

Fruticultor;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacién Agraria;

Experto/a Agréonomo/a y Agronomo/a General;

Técnico/a en Produccién y Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Experto/a Agropecuario/a y de Agronomo/a General;

Técnico/a Agropecuario con Orientacién Frutihorticola;

Técnico/a en Administracién Rural;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién en Ganaderia;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Agrario/a Especializado en Industrializacion de Frutas, Hortalizas y En6logo/a;
Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion en Produccion Frutihorticola,
Modalidad Produccién de Bienes y Servicios, Orientacion Agropecuaria, Especialidad:
Produccién Frutihorticola;

Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializacién en Produccién Forestal y
Tecnologia de la Madera, Mod: Produccion de Bienes y Servicios, Orient: Agropecuaria, Esp:
Produccién Forestal y Tecnologia de la Madera;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria;

Técnico/a Superior en Gestioén de la Produccién Agropecuaria.

. AREA DE INDUSTRIALIZACION

6.a. INDUSTRIALIZA CION DE LA PRODUCCION DE CARNES
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;
Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;
Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Ciencias Veterinarias;
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Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Higiene y Seguridad Alimentaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccidon Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria en Industrias de la Alimentacion;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con el titulo de Licenciado/a en
Tecnologia de los Alimentos;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agrondmica con titulo de base Ingeniero/a
Agréonomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Tecnologia de los Alimentos con titulo de base
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos.

Titulo Habilitante:

e Ingeniero/a en Industria de la Alimentacion;

e Ingeniero/a Agrénomo/a;

e Ingeniero/a Agronomo/a con Orientacion en Tecnologia de los Alimentos;
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Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacion en Producciéon Animal;
Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccion Agropecuaria;
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;

Licenciado/a en Tecnologia Industrial de los Alimentos;
Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especializacién Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Meédico/a Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Veterinario/a;

Técnico/a Universitario/a Especialidad en Lecheria;

Técnico/a Universitario/a en Produccion de los Alimentos;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Técnico/a Universitario/a Especializado/a en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Veterinario/a;

Técnico/a Universitario/a en Seguridad de los Alimentos de Origen Animal;
Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Industrias Alimentarias;

Técnico/a en Higiene y Seguridad Alimentaria;

Licenciado/a en Gestién de Agroalimentos;

Licenciado/a en Ciencia y Tecnologia de Alimentos;

Ingeniero/a en Alimentos.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Agronomo/a en Producciéon Animal y Granja;

Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Licenciado/a en Administracion Agraria;

Técnico/a Agropecuario/a con Especializacién en Ganaderia;

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a en Produccion Ganadera;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Agrénomo/a General;

Bachiller Rural;

Bachiller Agroganadero/a;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Técnico/a Especializado/a en Produccion e Industrializacion de la Leche;
Administrador/a Rural;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrias Lacteas;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025

e Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracién);

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de los Alimentos;

Técnico/a en Lecheria;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agréonomo/a y Agronomo/a General;

Técnico/a en Lecheria;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria con Orientacion en Produccion Animal;
Técnico/a Universitario/a en Emprendimientos Agroalimentarios;

Técnico/a en Ciencias de la Alimentacion;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.

6.b. INDUSTRIALIZACION DE LA PRODUCCION DE LECHE

Titulo Docente:

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia

con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

o Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

e Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Higiene y Seguridad Alimentaria;

e Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

e Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccidn Lechera;

e Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

e Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

e Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

o Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

e Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria en Industrias de la Alimentacion;
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Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con el titulo de Licenciado/a en
Tecnologia de los Alimentos;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agronémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Tecnologia de los Alimentos con titulo de base
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a en Industria de la Alimentacién;

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacion en Tecnologia de los Alimentos;
Ingeniero/a Agréonomo/a con Orientacion en Produccion Animal;
Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Agropecuaria;
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;

Licenciado/a en Tecnologia Industrial de los Alimentos;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especializacion Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Meédico/a Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Veterinario/a;

Técnico/a Universitario/a Especialidad en Lecheria;

Técnico/a Universitario/a en Produccion de los Alimentos;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Técnico/a Universitario Especializado en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Produccién Agricola Ganadera;

Maestro/a de Ensefianza Préctica e Ingeniero/a Agrénomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Veterinario/a;

Técnico/a Universitario/a en Seguridad de los Alimentos de Origen Animal;
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Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Industrias Alimentarias;
Licenciado/a en Gestion de Agroalimentos;
Licenciado/a en Ciencia y Tecnologia de Alimentos;
Ingeniero/a en Alimentos.

Titulo Supletorio:

Técnico/a Agronomo/a en Producciéon Animal y Granja;

Técnico/a Agronomo/a Especializacién en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Licenciado en Administracion Agraria;

Técnico/a Agropecuario/a con Especializacion en Ganaderia;

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a en Produccion Ganadera;

Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Agrénomo/a General;

Bachiller Rural;

Bachiller Agroganadero/a;

Bachillero y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Técnico/a Especializado/a en Produccién e Industrializacion de la Leche;
Administrador Rural;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrias Lacteas;

Técnico/a Superior en Lecheria y Tecnologia de los Alimentos;

Técnico/a en Lecheria;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agronomo/a y Agrénomo/a General;

Técnico/a en Lecheria;

Experto/a Agropecuario/a 'y de Agréonomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a en Higiene y Seguridad Alimentaria;

Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria con Orientacion en Producciéon Animal;
Técnico/a Universitario/a en Emprendimientos Agroalimentarios;

Técnico/a en Ciencias de la Alimentacion;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria

N

AREA DE MAQUINARIAS, IMPLEMENTOS E INSTALACIONES
AGROPECUARIAS

7.a. MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS
Titulo Docente:
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Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Mecénica;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Mecénica Agricola;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Mecénica Rural;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacion Polimodal en Tecnologias de
Equipos e Instalaciones Electromecénicas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a Rural;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Mecénico/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecénico/a Orientacion Mdquinas Agricolas;

Profesor/a en Disciplinas Industriales (Ingeniero/a Mecanico/a) — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agrondmica con titulo de base Ingeniero/a
Agréonomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agroindustrial;

Ingeniero/a Electromecanico/a con Especializacion en Automatizacion Industrial;
Ingeniero/a Electromecdnico/a con Orientacion Electricista;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Mecanico/a;

Ingeniero/a Mecanico/a Electricista;

Ingeniero/a Mecanico/a Metaldrgico/a;

Ingeniero/a Industrial;

Ingeniero/a Industrial con Orientacién Mecénica;

Ingeniero/a de Fabrica y Construcciones Mecanicas;
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Ingeniero/a Metalurgico/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero/a Rural;

Licenciado/a en Agronomia;

Licenciado/a en Mecanizacién Agricola;

Licenciado/a en Maquinas Agricolas;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Técnico/a Electromecédnico/a;
Maestro/a de Ensefianza Préctica y Técnico/a Mecénico/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Técnico/a Electronico/a;
Maestro/a de Ensefianza Préctica y Técnico/a Electrotécnico/a;
Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria.

Titulo Supletorio:

Administrador/a Rural;

Agrénomo/a General o en cualquier Especialidad;

Bachiller Agricola;

Bachiller Agrotécnico;

Bachiller Agrario;

Bachiller con Orientacion Agraria;

Bachiller y Técnico/a Agrario/a Nacional;

Bachiller Rural;

Técnico/a Rural;

Perito Agrénomo/a;

Técnico/a Mecanico/a Rural;

Experto/a Agronomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;
Experto/a Agrénomo/a y Agronomo/a General;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria;

Experto/a Agrénomo/a y de Agrénomo/a General;
Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;
Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industrializacién Frutihorticola;
Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;
Técnico/a Agropecuario con Orientacion en Ganaderia;
Técnico/a Electromecanico/a;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;
Técnico/a en Mecanizacion Agropecuaria;

Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario Especializado en Industrializacion Léctea;
Agrénomo/a: Especialidad Técnico/a Forestal.
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CAPITULO II: CAMPO DE LA FORMACION DE LAS PRACTICAS
PROFESIONALIZANTES

1. PRACTICAS PROFESIONALIZANTES
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria;

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricolas Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Administracién de Empresas;
Profesor/a de Nivel Medio en Ciencias Economicas;

Profesor/a en Ciencias Juridicas y Contables;

Profesor/a en Economia en todas sus denominaciones;

Profesor/a en Ciencias Econémicas en todas sus denominaciones;

Profesor/a en Contabilidad;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especializaciéon Legislacion y Organizacion del
Trabajo;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacion Agraria;
Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad técnico Profesional de concurrencia con
titulo de base Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.
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Titulo Habilitante:

Técnico/a Superior Agrario/a en Suelos y Aguas;

Licenciado/a en Administracién de Agronegocios;

Licenciado/a en Agronomia;

Licenciado/a en Administraciéon Agraria;

Licenciado/a en Comercializacién Agropecuaria;

Licenciado/a en Administracion Rural;

Licenciado/a en Economia Agropecuaria;

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agronomo/a en todas sus denominaciones;
Veterinario/a;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Rural;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Universitario/a en Administracion Agraria;

Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificaciéon Agropecuaria;
Técnico/a Universitario/a en Cultivos y Suelos;

Maestro/a de Ensefianza Préctica e Ingeniero/a Agronomo/a;
Maestro/a de Ensefianza Practica y Veterinario/a;

Técnico/a Universitario en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Administracion Agraria;

Técnico/a Universitario en Administracion y Planificacion Agraria;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Licenciado/a en Administracion de Negocios Agropecuarios;
Licenciado/a en Comunicacién Social.

Comunicador/a Social;

Técnico/a Superior en Planeamiento y Gestién Rural;

Técnico/a Superior en Gestion de Empresas y Comercializacion con Orientacion en
Agroempresas;

Técnico/a Universitario/a en Administracion Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Gestion y Organizaciéon de Empresas Agropecuarias;
Técnico/a Superior en Administracion de Empresas Agropecuarias;
Licenciado/a en Administraciéon de Empresas;

Licenciado/a en Economia;

Contador/a Publico/a Nacional;

Contador/a Publico/a Nacional y Perito Partidor/a;

Técnico/a Universitario/a en Administracion Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Gestion y Organizacion de Empresas Agropecuarias;
Técnico/a Superior en Administraciéon de Empresas Agropecuarias

Titulo Supletorio:

e Agronomo/a General o en cualquier Especialidad;

e Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);



FACULTAD DE
CIENCIAS VETERINARIAS
Universidad Nacional de La Pampa

A\

2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

Corresponde a Resolucion N° 102/2025

Técnico/a Agronomo/a con Orientacién en Manejo de Suelos y Cultivos;
Técnico/a en Produccion y Administracién Agropecuaria;

Técnico/a en Produccién Agricola;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industria Frutihorticola;

Técnico/a Rural;
Técnico/a Agropecuario/a;
Bachiller y Técnico/a Agrario/a Nacional;

Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;

Bachiller Agrotécnico;
Bachiller Técnico Agricola;
Bachiller Rural;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Administrador/a Rural;
Bachiller Agrario;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agrénomo y Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrias Lécteas;

Técnico/a Superior en Desarrollo Local;
Analista en Administracion Agraria;
Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a en Administracién Rural;
Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion de Producciones Alternativas;
Tecnicatura Superior en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Administracion de Empresas;
Técnico/a en Administracion de Empresas;

Técnico/a Superior en Organizaciéon de Empresas con Especialidad en Formulacién y

Evaluacion de Proyectos de Inversion;

Técnico/a en Administracion en la Orientacion Pequefia y Mediana Empresa;

Técnico/a Superior en Desarrollo Local;
Técnico/a en Administracion;

Analista Superior en Organizacion y Administracion de Empresas;

Técnico/a en Administracion Agropecuaria;
Analista en Administracion Agraria;
Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a en Administracién Rural;

Técnico/a Superior en Direccion y Administracion de Empresas;

Tecnicatura Superior en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion de Producciones Alternativas;
Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria con Especializacion en Produccion Pecuaria;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.
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CAPITULO V. CARGOS

1.- COORDINADOR/A DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES PRACTICAS
Titulo Docente:

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias;

Profesor/a de Educacion Técnica para el Nivel Medio en Mecénica Rural;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educacién Polimodal en Tecnologias de
Equipos e Instalaciones Electromecénicas;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a Rural;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Mecénico/a;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a Orientacion Maquinas Agricolas;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agrondmica con titulo de base Ingeniero/a
Agréonomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a en Higiene y Seguridad Alimentaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccién Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria en Industrias de la Alimentacion;

Profesor/a en Docencia Superior en Concurrencia con Titulo de Base: Médico/a Veterinario/a.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a en Industria de la Alimentacion;

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién en Produccién Animal;
Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero/a Agronomo/a con Orientacion en Produccion Agropecuaria;
Meédico/a Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Veterinario/a;

Técnico/a Universitario/a Especialidad en Lecheria;

Técnico/a Universitario/a en Produccién de los Alimentos;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Técnico/a Universitario Especializado en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Producciéon Agricola Ganadera;
Ingeniero/a en Alimentos.

Ingeniero/a Agroindustrial;

Ingeniero/a Industrial;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacidn en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Rural;

Licenciado/a en Agronomia;

Licenciado/a en Mecanizacion Agricola;

Licenciado/a en Maquinas Agricolas;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias;

Titulo Supletorio:

Agréonomo/a General o en cualquier Especialidad;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria (Egresados del Ciclo Superior de Escuelas
Agrotécnicas con no menos de seis afios de duracion);

Técnico/a Agronomo/a con Orientacién en Manejo de Suelos y Cultivos;
Técnico/a en Produccién y Administraciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion Agricola;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industria Frutihorticola;
Técnico/a Rural;

Técnico/a Agropecuario/a;

Bachiller y Técnico/a Agrario/a Nacional;

Bachiller y Experto/a en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias;
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Bachiller Agrotécnico;
Bachiller Técnico Agricola;
Bachiller Rural;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Administrador/a Rural;
Bachiller Agrario;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con Orientacion Agraria;

Experto/a Agrénomo y Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrias Lécteas;

Técnico/a Superior en Desarrollo Local;
Analista en Administracion Agraria;
Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a en Administracién Rural;
Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion de Producciones Alternativas;
Tecnicatura Superior en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Administracion de Empresas;
Técnico/a en Administracion de Empresas;

Técnico/a Superior en Organizaciéon de Empresas con Especialidad en Formulacién y

Evaluacion de Proyectos de Inversion;

Técnico/a en Administracion en la Orientacién Pequefia y Mediana Empresa;

Técnico/a Superior en Desarrollo Local;
Técnico/a en Administracion;

Analista Superior en Organizacion y Administracion de Empresas;

Técnico/a en Administracién Agropecuaria;
Analista en Administracion Agraria;
Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a en Administracién Rural;

Técnico/a Superior en Direccion y Administracion de Empresas;

Tecnicatura Superior en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Gestion de Producciones Alternativas;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria con Orientacién en Produccién Animal;
Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion en Produccion Pecuaria;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.

2. ASESOR/A PEDAGOGICO/A.
Titulo Docente:

Profesor/a de Enseflanza Secundaria en Pedagogia y Filosofia;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Pedagogia y Ciencias de la

Educacién o sus equivalentes;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Pedagogia;
Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Pedagogia;
Profesor/a de Pedagogia y Ciencias de la Educacion,;
Profesor/a en Ciencias de la Educacidn;
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Profesor/a de Filosofia y Psicopedagogia;

Profesor/a de Enseflanza Media, Secundaria, Normal, Especial y Técnica de Ciencias de la
Educacién o sus equivalentes;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Nivel Medio en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Filosofia, Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a en Filosofia y Ciencias de la Educacién;

Profesor/a de Ensefianza Media y Superior en Ciencias de la Educacién;

Profesor/a de Nivel Medio en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a en Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicologia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Ensefianza Media en Ciencias de la Educacion;

Profesor/a para la Ensefianza Secundaria y Superior No Universitaria en Filosofia, Psicologia
y Ciencias de la Educacioén;

Profesor/a en Ciencias de la Educacion con Especialidad en Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media en la Especialidad Psicopedagogia;

Profesor/a de/en Ciencias de la Educacion en todas sus denominaciones;

Profesor/a en/de Pedagogia en todas sus denominaciones;

Profesor/a de/en Psicopedagogia en todas sus denominaciones;

Profesor/a en Ciencias Psicopedagdgicas;

Psicopedagogo y Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicopedagogia — Psicopedagogo/a;

Profesor/a en Filosofia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a Superior en Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a de Docencia Universitaria, en el drea de la Psicopedagogia;

Profesor/a Universitario/a en Psicopedagogia;

Profesor/a de Grado Universitario en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;

Profesor/a Universitaria en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;

Profesor/a de Educacién Superior en Ciencias de la Educacion.

Titulo Habilitante:

Licenciado/a en Ciencias de la Educaciéon con Especializacion en Administracion de
Educacién en Nivel Medio;

Licenciado/a en Psicopedagogia;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;

Licenciado/a en Educacion;

Profesor/a en cualquier especialidad o asignatura correspondiente a la Educacién Secundaria;
Psicopedagogo/a;

Licenciado/a en Pedagogia;

Doctor/a en Pedagogia;

Doctor/a en Ciencias de la Educacion;

Doctor/a en Ciencias Pedagdgicas;

Licenciado/a en Ciencias Pedagodgicas;

Doctor/a en Pedagogia y Psicopedagogia;
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Técnico/a Superior Docente en Psicopedagogia en concurrencia con titulo de Maestra Normal
Nacional o equivalente;

Licenciado/a en Psicopedagogia con Orientacién Clinica;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion (con Especializacién en Planeamiento, Supervision
y Administraciéon Educativa);

Licenciado/a en Ciencias de la Educacién con Orientacién en Gestion de Instituciones
Educativas.

Titulo Supletorio:

3.

Técnico/a Superior Docente en Psicopedagogia.

JEFE/A GENERAL DE ENSENANZ{& PRACTICA DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACION

Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Analista en Computacion;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Analista Programador/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Técnico/a en Computacion;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Técnico/a en Informatica Profesional y Personal;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Analista Programador/a de Computacion;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Tecnologias (Plan de Estudio: Dec. N° 1288/12 — Res.
N°1198/13) — La Pampa;

Profesor/a Universitario/a de Computacion;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria en Computacién con titulo de base Ingeniero/a
en Computacion;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Programacién con titulo de base
Analista Programador;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Sistemas con titulo de base
Ingeniero/a en Sistemas;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Computacién con titulo de base
Ingeniero/a en Computacion;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en la Especialidad Sistemas de Informacion con titulo de
base Licenciado/a en Sistemas de Informacion;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Tecnologia (Plan de Estudio Resolucién N° 595/13)-
Santiago del Estero.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a en Computacion;

Ingeniero/a en Sistemas de Informacion;

Ingeniero/a de Sistemas Orientacion Sistemas de Informacion;
Licenciado/a en Anélisis de Sistemas;

Licenciado/a en Sistemas;

Licenciado/a en Ciencias de la Computacion;
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Licenciado/a en Informatica;
Ingeniero/a en Sistemas de Computacion;
Ingeniero/a en Sistemas Informaticos;
Ingeniero/a en Sistemas;
Ingeniero/a en Sistemas — Orientacion en Sistemas de Comunicacion;
Licenciado/a en Informatica — Ciclo de Licenciatura;
Licenciado/a en Sistemas de Informacion;
Licenciado/a en Sistemas de Informacion;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Tecnologias (Plan de Estudios Res. N° 0851-DGE-
2015 y Res. N° 1767-DGE- 2015- Mendoza);
e Profesor/a de Educacion Secundaria en Tecnologias

Titulo Supletorio:

Técnico/a Superior Analista de Sistemas;

Técnico/a Superior en Tecnologias de la Informaciéon — MD;
Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas;

Técnico/a Superior en Analisis de Sistemas Computarizados;
Técnico/a Superior Universitario en Informéatica Educativa;
Analista de Sistemas de Informacion;

Programador/a Superior;

Analista en Computacion;

Analista de Sistemas de Computacion;

Analista en Informatica;

Analista Universitario/a de Sistemas;

Analista Programador/a;

Analista Programador/a en Computacion;

Analista y Programador/a de Sistemas;

Técnico/a en Computacion;

Técnico/a Programador/a;

Técnico/a Superior en Informética;

Analista en Computacion Administrativa;

Analista de Sistemas Informéticos;

Técnico/a Superior en Programacion;

Analista de Sistemas Informaticos con Orientacién en Desarrollo de Aplicaciones;
Técnico/a en Informatica Personal y Profesional;

Técnico/a en Informatica Profesional y Personal;

Técnico/a en Programacion y Operacion de Computadoras;
Técnico/a Superior en Computacion Administrativa;
Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas de Informacion;
Analista en Informatica;

Técnico/a Superior en Computacion — Orientacion Administrativa;
Analista en Sistemas;

Analista Programador/a Universitario/a;

Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas Informaticos;
Técnico/a Superior en Andlisis de Sistemas de Computacion;
Técnico/a Superior en Andlisis y programacién de Sistemas;
Técnico/a Superior en Desarrollo de Software;
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Técnico/a Universitario/a en Emprendimientos Informaticos;
Programador/a Universitario/a en Informadtica;
Técnico/a Universitaria en Administracion de Sistemas y Software Libre;
Técnico/a Superior en Soporte de Infraestructura de Tecnologia de la Informacion;
Analista Universitario/a en Sistemas de Computacion;
Técnico/a Universitaria en Desarrollo Web.

COORDINADOR DE CURSO PARA 1° ANO DEL CICLO BASICO DE LA

EDUCACION SECUNDARIA (Incluye Taller de Orientacién y Estrategias de Aprendizaje
-TOyEA)
Titulo Docente:

Profesor/a de/en Ciencias de la Educacién en todas sus denominaciones;

Profesor/a en/de Pedagogia en todas sus denominaciones;

Profesor/a de/en Psicopedagogia en todas sus denominaciones;

Maestro/a Normal Nacional o sus equivalentes;

Profesor/a en Ciencias Psicopedagdgicas;

Profesor/a de Filosofia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a en Ensefianza Primaria;

Profesor/a de Ensefianza Secundaria en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Filosofia y Psicopedagogia;

Profesor/a en Psicologia y Ciencias de la Educacion;

Profesor/a de Nivel Medio en Filosofia y Pedagogia;

Profesor/a de Filosofia y Ciencias de la Educacion;

Psicopedagogo/a y Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a de Grado Universitario en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;

Profesor/a Universitario/a en Psicopedagogia con titulo de base Licenciado/a en
Psicopedagogia;

Profesor/a en Filosofia, Psicologia y Pedagogia;

Profesor/a de Educacién Superior en Ciencias de la Educacién.

Titulo Habilitante:

Profesor/a en cualquier especialidad o asignatura correspondiente a la Educacién Secundaria;
Psicopedagogo/a;

Licenciado/a en Educacion;

Licenciado/a de/en Psicopedagogia;

Licenciado/a en Educacion especialista en Orientacion y Bienestar del Educando;

Asistente Educacional;

Licenciado/a en Pedagogia;

Doctor/a en Pedagogia;

Doctor/a en Ciencias de la Educacidn;

Doctor/a en Ciencias Pedagdgicas;

Licenciado/a en Ciencias Pedagégicas;

Doctor/a en Pedagogia y Psicopedagogia;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacién con especializacion en Administracion de
Educacién en Nivel Medio;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;
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Técnico/a Superior Docente en Psicopedagogia;
Maestro/a o Profesor de EGB para 1° y 2° Ciclo;
Licenciado/a en Psicopedagogia con Orientacion Clinica;
Licenciado/a en Ciencias de la Educacion (con Especializacion en Planeamiento, Supervision
y Administracién educativa);
Licenciado/a en Ciencias de la Educaciéon con Orientacién en Gestiéon de Instituciones
Educativas;

Titulo Supletorio:

S.

Maestro/a Especializado/a en Problemas de Aprendizaje;

Maestro/a Especializado/a en la Educacion de Alumnos con Problemas de Aprendizaje;
Maestro/a Especializado/a en Dificultades de Aprendizaje;

Maestro/a Recuperador/a;

Profesor/a de Ensefianza Diferenciada en Problemas de Aprendizaje;

Especialista en Maestro/a Recuperador/a;

Profesor/a de Educacién Especial en Capacidades Cognitivas Diferentes;

Profesor/a en Educacion Especial con Orientacion en Alteraciones en el Desarrollo Cognitivo;
Profesor/a de Educacion Especial en Retraso Cognitivo;

Profesor/a de Educacion Especial con Especialidad en Discapacidad Intelectual;
Sociopedagogo/a: con Orientacién en Nifiez y Adolescencia en Riesgo;

Licenciado/a en Educacion Especial con especialidad en Trastornos Motores y del Desarrollo;
Profesora de Sordos e Hipoacusicos.

MAESTRO/A DE ENSENANZA PRACTICA EN MAQUINAS, IMPLEMENTOS E
INSTALACIONES AGROPECUARIAS

Titulo Docente:

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agronomo/a;
Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Mecénica;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad en Mecdnica Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;
Profesor/a en Educacion Agricola;

Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;

Maestro/a de Ensefnanza Practica y Técnico/a Mecénico/a Rural;

Maestro/a de Ensefianza Practica y Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Maestro/a de Ensefnanza Practica y Técnico/a Electromecanico/a;

Maestro/a de Ensefianza Practica y Técnico/a Mecénico;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Maestro/a Mayor de Obras;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a Rural;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;
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Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Mecanico/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecénico/a Orientacion Maquinas Agricolas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a Electricista;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Mecanico/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Disciplinas Industriales (Ingeniero Mecédnico) — Ciclo de Profesorado;
Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Agronomo/a;

Ingeniero/a Rural;

Ingeniero/a Agréonomo/a con orientacion en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Electromecdnico/a con orientacion en Automatizacion Industrial;
Ingeniero/a Industrial;

Ingeniero/a Civil;

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Electromecdnico/a con orientacion Electricista;
Ingeniero/a Mecanico/a;

Ingeniero/a Mecénico/a Electricista;

Ingeniero/a Mecénico/a Metaltrgico/a;

Ingeniero/a en Construcciones;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Licenciado/a en Agronomia;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias;

Técnico/a Superior en Producciéon Agricola Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semidaridas;
Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;

Maestro/a Mayor de Obras;

Técnico/a Mecanico/a Rural;

Agrénomo/a o Agronomo/a General en cualquier Especialidad;
Técnico/a Agropecuario/a;
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Técnico/a Agronomo/a Especializado en Ganaderia;
Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Experto/a Agropecuario/a y de Agrénomo/a General;
Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;
Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;
Técnico/a Agropecuario/a con Orientacioén en Ganaderia;
Técnico/a Electromecénico/a;

Técnico/a Mecénico/a;

Técnico/a Mecdnico/a con orientacion en Mdquinas Agricolas;
Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a Mecanico/a Electricista;

Técnico/a Mecdnico/a Especializado/a en Mdquinas y Herramientas;
Técnico/a en Mecanizacion Agropecuaria;

Técnico/a Mecénico/a;

Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.

Bachiller Agrotécnico;

Bachiller Técnico Agricola;

Bachiller con orientacién Agraria;

Bachiller y Técnico Agrario Nacional;

Bachiller Rural;

Bachiller Agrario;

Perito Agrénomo;

Experto/a Agronomo/a y Bachiller con orientacion Agraria;
Arquitecto/a;

Constructor/a;

Titulo Supletorio:
e Técnico/a con Orientacién Agropecuaria.

6. MAESTRO/A DE ENSENANZA PRACTICA EN PRODUCCION VEGETAL

Titulo Docente:

Profesor/a en Ciencias Agrarias;

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Educacion Agricola;

Profesor/a en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero/a Agréonomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero/a Agrénomo/a;

Maestro/a de Ensefianza Practica e Ingeniero/a Agronomo/a;

Maestro/a de Ensefianza Practica y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia

con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

e Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacion Agraria;

e Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

e Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;



2025

“40 arios ininterrumpidos de ingreso irrestricto en la
FACULTAD DE UNLPam - 10 afios Ley 27204 de Responsabilidad
CIENCIAS VETERINARIAS principal e indelegable del Estado Nacional sobre la
Educacion Superior”

A\

Universidad Nacional de La Pampa

Corresponde a Resolucion N° 102/2025

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional de concurrencia
con titulo de base Técnico/a en Produccion Agropecuaria;

Profesor/a de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnica Agropecuaria con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agronémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a Universitaria en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero/a Rural;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Ciencias del Suelo;
Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Produccion Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion Vegetal;

Licenciado/a en Agronomia;

Técnico/a Universitario/a en Cultivo y Suelos;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal;

Técnico/a Superior en Produccién Agricola Ganadera;

Técnico/a Agronomo/a Universitario/a;

Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Agronomo/a con orientacion en Manejo de Suelo y Cultivo;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Forestal Superior;

Técnico/a Agropecuario/a en Produccion Bajo Riego e Industrializacién Frutihorticola;
Agréonomo/a o Agrénomo/a General en cualquier Especialidad;
Técnico/a en Produccion Agricola;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con orientacion Agraria;
Agrénomo/a Especializado/a en Horticultura y Fruticultura Bajo Riego;
Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Fruticultura;

Técnico/a Rural;
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Administrador/a Rural (Bachillerato Especializado otorgado por la Escuela de Administraciéon
Rural de la Universidad Nacional de La Pampa);

Técnico/a Agrénomo/a;

Agronomo/a General;

Bachiller Agricola;

Bachiller Técnico Agricola;

Bachiller Agrario;

Agrotécnico/a;

Perito Agrénomo;

Bachiller con orientacién Agraria;

Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacion Agraria;

Técnico/a Agropecuario/a con Especialidad en Ganaderia;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Ganaderia;

Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semiaridas;

Experto/a Agropecuario y de Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;

Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Industrializacién de Frutas y Hortalizas y Endlogo;
Técnico/a Universitario/a en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria con Especializacion Frutihorticola, Modalidad:
Produccion de Bienes y Servicios, Orientacion: Agropecuaria, Especialidad: Produccion
Frutihorticola;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria.

Titulo Supletorio:

7

Técnico/a en Produccion Agropecuaria con Especializacion en Produccion Forestal y
Tecnologia de la Madera, Mod: Produccién de Bienes y Servicios, Orient: Agropecuaria, Esp:
Produccion Forestal y Tecnologia de 1a Madera;

Técnico/a con Orientacién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea;

Técnico/a Superior en gestion de la Produccién Agropecuaria.

. MAESTRO/A DE ENSENANZA PRACTICA EN PRODUCCION ANIMAL

Titulo Docente:

Profesor/a y Técnico/a Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor/a en Ciencias Veterinarias;

Maestro de Ensefianza Prictica y Veterinario/a o equivalente;

Maestro de Ensefianza Practica y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Zootecnista;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacion Agraria;
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Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Médico/a Veterinario/a;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario con Especialidad en Ganaderia;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones
Semiaridas;

Profesor/a de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero/a Agrénomo/a — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a en Docencia Superior en concurrencia con Titulo de Base: Médico/a Veterinario/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad técnico Profesional de concurrencia con
titulo de base Técnico/a en Produccién Agropecuaria;

Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico/a Agropecuario/a;

Profesor/a de Grado Universitario en Ingenieria Agronémica con titulo de base Ingeniero/a
Agrénomo/a;

Profesor/a en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenieria Agrondémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor/a de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a Universitario/a en Ciencias Agrarias.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Agrénomo/a;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especialidad Zootecnia;
Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacién en Produccién Agropecuaria;
Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Produccion Animal;
Ingeniero/a en Producciéon Agropecuaria;

Meédico/a Veterinario/a o equivalente;

Técnico/a Universitario/a Especializacion en Ganaderia;
Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;
Técnico/a Universitario/a en Produccién Animal;

Técnico/a Universitario/a en Produccion Agropecuaria;
Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con la Especialidad en Ganaderia;
Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Ganaderia;
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Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Agrénomo/a o Agrénomo/a General Especializado en Ganaderia;

Perito Ganadero/a;

Técnico/a Agréonomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia de Regiones Semiaridas;
Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Licenciado en Agronomia;

Perito Agrénomo/a;

Técnico/a en Produccién Agraria;

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a Agropecuario/a;

Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;

Técnico/a en Produccion y Administracion Agropecuaria;

Técnico/a Universitario/a en Administracion y Planificacién Agraria;
Experto/a Agropecuario/a y de Agronomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién Frutihorticola;

Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;

Técnico/a Agropecuario/a con Orientacién en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Produccion Agropecuaria con Orientacion en Produccion Animal;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria-Pecuaria.

Titulo Supletorio:
e Técnico/a con Orientacion Agropecuaria;
e Técnico/a Agropecuario/a Especializado/a en Industrializacion Léctea.

8. MAESTRO/A DE ENSENANZA PRACTICA EN INDUSTRIALIZACION DE
PRODUCTOS AGROPECUARIOS

Titulo Docente:

Profesor en Ciencias Agrarias;

Profesor y Técnico Superior en Ciencias Agricola Ganaderas;

Profesor en Educacion Agricola;

Profesor en Disciplinas Tecnoldgicas en la Especialidad Ingeniero Agrénomo;

Profesor en Ciencias Veterinarias;

Profesor en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero Agronomo;

Maestro de Ensefianza Praictica e Ingeniero Agrénomo;

Maestro de Ensefianza Prictica y Veterinario;

Maestro de Ensefianza Practica y Agronomo Especializado en Ganaderia;

Profesor de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con

titulo de base: Ingeniero Zootecnista;

o Profesor de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Ingeniero Agrénomo;

o Profesor de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Médico Veterinario;

o Profesor de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Técnico Universitario en Producciéon Lechera;

o Profesor de Educacion Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Técnico Superior en Producciéon Agropecuaria;
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Profesor de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Técnico Agropecuario con Especialidad en Ganaderia;

Profesor de Educaciéon Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Técnico Agronomo Especializado en Ganaderia de Regiones Semidridas;
Profesor de Educacién Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con
titulo de base: Agrénomo Especializado en Ganaderia;

Profesor de Grado Universitario en Ingenieria en Industrias de la Alimentacion;

Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Ingeniero Agrénomo — Ciclo de
Profesorado;

Profesor en Docencia Superior en concurrencia con Titulo de Base: Médico Veterinario;
Profesor de Educacion Secundaria en la Modalidad técnico Profesional de concurrencia con
titulo de base Técnico en Produccién Agropecuaria;

Profesora de Educacién Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnica Agropecuaria con Orientacion Ganadera;

Profesor/a de Educacién Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Técnico Agropecuario;

Profesor en Disciplinas Industriales en concurrencia con el titulo de Licenciada en Tecnologia
de los Alimentos;

Profesora de Grado Universitario en Ingenieria Agrondmica con titulo de base Ingeniera
Agronoma;

Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Ingenierfa Agronémica — Ciclo de
Profesorado;

Profesor de Grado Universitario en Medicina Veterinaria con titulo de base Médico
Veterinario;

Profesora de Grado Universitario en Tecnologia de los Alimentos con titulo de base
Licenciada en Tecnologia de los Alimentos.

Titulo Habilitante:

Ingeniero/a en Industria de la Alimentacién;

Ingeniero/a Agréonomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Tecnologia de los Alimentos;
Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacion en Produccion Animal;
Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Agrénomo/a con orientacién en Produccién Agropecuaria;
Licenciado/a en Tecnologia de los Alimentos;

Licenciado/a en Tecnologia Industrial de los Alimentos;

Licenciado/a en Ciencias Veterinarias;

Licenciado/a en Ciencias Agrarias Especializacion Zootecnia;
Licenciado/a en Agronomia;

Médico/a Veterinario/a;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Veterinario/a;

Técnico/a Universitario/a Especialidad en Lecheria;

Técnico/a Universitario/a en Produccion de los Alimentos;
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Técnico/a Universitario/a en Produccion Lechera;

Técnico/a Universitario/a Especializado/a en Ganaderia;

Técnico/a Superior en Produccion Agricola Ganadera;

Técnico/a Universitario/a en Seguridad de los Alimentos de Origen Animal;
Técnico/a Universitario/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Produccién Agropecuaria;

Técnico/a Superior en Industrias Alimentarias;

Ingeniero/a Rural;

Ingeniero/a en Industrias Frutihorticolas;

Licenciado/a en Enologia y/o Industrias Frutihorticolas;

Licenciado/a en Produccién Vegetal,

Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal;

Técnico/a Superior en Producciéon Agricola Ganadera;

Técnico/a Agronomo Universitario;

Técnico/a /a Superior en Administracion Agropecuaria;

Técnico/a Agronomo/a en Producciéon Animal y Granja;

Técnico/a Agronomo/a Especializado en Ganaderia;

Técnico/a Agronomo/a Especializado en Ganaderia de Regiones Semiaridas;
Licenciado/a en Administracién Agraria;

Técnico/a Agropecuario con Especializacion en Ganaderia;

Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;

Técnico/a en Producciéon Ganadera;

Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderfia;

Agrénomo/a General;

Bachiller Rural;

Bachiller Agroganadero;

Bachiller y Agronomo/a Especializado/a en Ganaderia;

Bachiller y Técnico/a Especializado/a en Produccion e Industrializacion de la Leche;
Administrador Rural;

Perito Agrénomo/a Ganadero/a;

Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con orientaciéon Agraria;

Experto/a Agronomo/a y Agrénomo/a General;

Técnico/a Agropecuario/a de Produccién Bajo Riego e Industria Frutihorticola;
Técnico/a Agrénomo/a Especialidad Industrializacion de Frutas y Hortalizas y Actividades
Madereras;

Agrénomo/a Especializado/a en Horticultura y Fruticultura Bajo Riego;
Agrénomo/a Especializado/a en Horticultura y Fruticultura;

Bachiller Agricola;

Bachiller Técnico Agrario Nacional;

Bachiller y Experto en Explotacion Agropecuaria Subsidiarias;

Bachiller Agrotécnico;

Bachiller Técnico Agricola;

Licenciado/a en Administraciéon Agraria;

Bachiller Técnico Agrario Endlogo/a;

Técnico/a en Tecnologia de los Alimentos;

Fruticultor/a;
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Endlogo/a;
Técnico/a en Produccion Agricola;
Técnico/a Rural;
Técnico/a Agropecuario/a;
Endlogo/a Frutiolivicultor/a;
Técnico/a Agropecuario/a con Especializacién en Ganaderia;
Auxiliar Técnico/a en Produccién Ganadera;
Técnico/a en Produccion Ganadera;
Bachiller Rural;
Bachiller Agroganadero;
Bachiller y Agrénomo/a Especializado/a en Ganaderia;
Bachiller y Técnico/a Especializado/a en Produccion e Industrializacion de la Leche;
Administrador/a Rural;
Perito Agrénomo Ganadero;
Perito Agrénomo/a;
Experto/a Agrénomo/a y Bachiller con orientacion Agraria;
Experto/a Agrénomo/a y Agronomo/a General;
Técnico/a en Producciéon Agropecuaria;
Experto/a Agropecuario/a 'y de Agréonomo/a General;
Técnico/a Agropecuario con Orientacion Frutihorticola;
Técnico/a Profesional en Produccion Agropecuaria;
Técnico/a Agropecuario/a con Orientacion en Ganaderia;
Técnico/a Agronomo/a Especializado/a en Industrializacion de Frutas y Hortalizas y En6logo;
Técnico/a en Produccién Agropecuaria con Especializacion Frutihorticola, Modalidad:
Produccion de Bienes y Servicios, Orientacion: Agropecuaria, Especialidad: Produccion
Frutihorticola; Técnico Superior en Alimentos;
Licenciado/a en Ciencia y Tecnologia de Alimentos;
Técnico/a Universitario/a en Produccion Vegetal Intensiva;
Técnico/a en Produccion Agropecuaria-Pecuaria.

. MAESTRO/A DE ENSENANZA PRACTICA DE LABORATORIO

Titulo Docente:

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con Titulo de base Técnico/a
de Laboratorio Clinico e Histopatologia;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia con titulo de base Médico/a
Veterinario/a;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia con titulo de base
Ingeniero/a Agrénomo/a;

Profesor/a de Ensefianza de Nivel Medio y Superior en Biologia — Ciclo de Profesorado con
titulo de base Bioquimico/a;

Profesor/a de Ensenanza de Nivel Medio y Superior en Quimica con titulo de base
Bioquimico/a;

Profesor/a en la Especialidad de Ciencias Bioldgicas y Quimica;

Profesor/a de Enseflanza Media en Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a de Quimica;
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Profesor/a de Fisica;

Profesor/a en Quimica y Merceologia;

Profesor/a de Quimica, Merceologia y Mineralogia;

Profesor/a en Quimica y Mineralogia;

Profesor/a en Ciencias Bioldgicas;

Profesor/a Especializado/a en Ciencias Naturales;

Profesor/a en Ciencias Bioquimicas;

Profesor/a en Quimica en todas sus denominaciones;

Profesor/a de Grado Universitario en Quimica con Titulo de base Licenciado/a en Quimica;
Profesor/a de Educacion Secundaria en Agronomia;

Profesor/a de Grado Universitario en Bioquimico/a con titulo de base Bioquimico/a;
Profesor/a de Educacion Secundaria en la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia
con titulo de base: Licenciado/a en Aprovechamiento de Recursos Naturales Renovables;

Titulo Habilitante:

Doctor/a en Ciencias Fisico Mateméticas;

Doctor/a en Ciencias Fisicas;

Doctor/a en Quimica;

Doctor/a en Ciencias Quimicas;

Doctor/a en Ingenieria Quimica;

Doctor/a en Quimica y Farmacia;

Doctor/a en Ciencias Farmacéuticas;

Doctor/a en Ciencias Veterinarias;

Doctor/a en Medicina Veterinaria;

Ingeniero/a en Produccion Agropecuaria;

Ingeniero/a Forestal;

Ingeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente;
Ingeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente;
Ingeniero/a Quimico/a;

Ingeniero/a en Industrias Quimicas;

Ingeniero/a Quimico/a Industrial;

Ingeniero/a en Produccién Agropecuaria;

Ingeniero/a Agréonomo/a;

Ingeniero/a Agrénomo/a con Orientacién Agropecuaria;
Ingeniero/a Zootecnista;

Ingeniero/a Quimico/a con Orientacién en Petroquimica;
Ingeniero/a Quimico/a con Orientacién en Medio Ambiente;
Meédico/a Veterinario/a;

Licenciado/a en Ciencias Naturales;

Licenciado/a en Biologia;

Licenciado/a en Biologia en Cualquier Orientacion;
Licenciado/a en Ciencias Bioldgicas;

Licenciado/a en Fisica;

Licenciado/a en Quimica;

Licenciado/a en Quimica, Orientacién Agricola;
Licenciado/a en Ciencias Quimicas, Orientacion Fisico-Quimica, Quimica Orgénica, Quimica
Analista o Tecnologia Quimica;
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Licenciado/a en Quimica Industrial;

Licenciado/a en Ciencias Fisicas;

Licenciado/a en Ciencias Quimicas;

Licenciado/a en Zoologia;

Licenciado/a en Bioquimica;

Licenciado en Biotecnologia y Biologia Molecular

Técnico/a Universitario/a en Laboratorio Quimico y Control de Calidad;
Técnico/a Superior en Laboratorio;

Técnico/a de Laboratorio;

Técnico/a de Laboratorio Clinico e Histopatologia;

Técnico/a Universitario/a en Laboratorio Agropecuario;

Técnico/a Universitario/a en Laboratorio Quimico y Control de Calidad;
Técnico/a Superior en Manejo Ambiental

Bioquimico/a;

Farmacéutico/a;

Bidlogo/a;

Microbidlogo/a;

Veterinario/a;

Titulo Supletorio:

Analista en Impacto Ambiental;

Técnico/a Universitario/a en Gestion Ambiental;
Analista Quimico/a;

Técnico/a Universitario en Medio Ambiente;
Bioingeniero/a;

Analista Quimico Biolégico;

Licenciado/a en Ciencias Fisicas Matematicas;

10. PRECEPTOR/A DE ALBERGUE

Titulo Docente:

e Profesor/a en cualquier especialidad o asignatura correspondiente a la Educacion Secundaria;
e Maestro/a Normal Nacional o sus equivalentes;

Titulo Habilitante:

e Profesor/a de Ensefianza Inicial o sus equivalentes. Los mismos titulos declarados docentes
para: Maestro/a de Grupo de Escuelas Especiales y Maestro/a Recuperador/a de Centro de
Apoyo Escolar; Psicomotricista y Profesor/a en Psicomotricidad;

Preceptor/a;

Preceptor/a Escolar;

Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;

Licenciado/a en Psicopedagogia;

Licenciado/a en Educacion;

Licenciado/a en Educacién Especialista en Orientacion y Bienestar del Educando;

Doctor/a en Pedagogia;

Doctor/a en Ciencias de la Educacidn;

Doctor/a en Ciencias Pedagdgicas;

Psicopedagogo/a;
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e Licenciado/a en Ciencias de la Educacién (con Especializacion en Planeamiento, Supervision
y Administracién Educativa);

e Licenciado/a en Ciencias de la Educacién con Orientaciéon en Gestiéon de Instituciones
Educativas

e Técnico/a Superior Auxiliar Docente;

Técnico/a en cualquier especialidad o asignatura correspondiente a la Educacién Secundaria.

e Profesor/a de Grado Universitario en Resolucién de Conflictos y Mediacion;

Titulo Supletorio:

e Cualquier titulo o Certificado de Estudio de Nivel Medio y Polimodal que lo habilite para el
ingreso a la Universidad, cualquiera sea su orientacion o especialidad;

Preceptor — Asistente de Servicios Educativos.

Asistente Educacional;

Operador en Psicologia Social;

Asistente Social;

Trabajador Social;

Licenciado en Trabajo Social;

Licenciado en Servicio Social;

Técnico Superior en Andlisis e Intervenciéon en los Campos Grupal, Institucional y
Comunitario;

Licenciada en Trabajo Social con titulo de base Asistente Social;

e Técnico Superior en Operador es Psicologia Social.

11. PRECEPTOR/A DE AULAS/CICLO

Titulo Docente:

e Profesor/a en cualquier especialidad o asignatura correspondiente a la Educaciéon Secundaria;
® Maestro/a Normal Nacional o sus equivalentes.

Titulo Habilitante:

e Profesor/a de Ensefianza Inicial o sus equivalentes. Los mismos titulos declarados docentes
para: Maestro/a de Grupo de Escuelas Especiales y Maestro/a Recuperador/a de Centro de
Apoyo Escolar; Psicomotricista y Profesor/a en Psicomotricidad;

Preceptor/a;

Preceptor/a Escolar;

Técnico/a Superior Auxiliar Docente.

Profesor/a de Grado Universitario en Resolucion de Conflictos y Mediacion;

Titulo Supletorio:

e Cualquier titulo o Certificado de Estudio de Nivel Medio y Polimodal que lo habilite para el
ingreso a la Universidad, cualquiera sea su orientacion o especialidad;

e Preceptor — Asistente de Servicios Educativos.

12. PROFESIONAL DEL EQUIPO ORIENTACION PEDAGOGICA
Titulo Docente:

e Psicopedagogo/a;

e Licenciado/a en Psicopedagogia;

e Licenciado/a en Ciencias Psicopedagdgicas;
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Psicopedagogo/a Especializado/a en Reeducacion;
Psicopedagogo/a y Profesor/a de Psicopedagogia;
Licenciado/a en Psicopedagogia con Orientacién Clinica.
Psicologo/a;
Licenciado/a en Psicologia.

Titulo Habilitante:

Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a en Ciencias Psicopedagdgicas;

Profesor/a en Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Psicopedagogia;

Profesor/a Superior en Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media en la Especialidad de Psicopedagogia;

Licenciado/a en Educacién Especial con especialidad en Trastornos Motores y del Desarrollo;

Titulo Supletorio:

Asistente Social;

Trabajador/a Social;

Licenciado/a en Servicio Social;

Licenciado/a en Trabajo Social;

Trabajador/a Social con orientacion Pedagogica;

Asistente Social de Salud Publica;

Licenciado/a en Resolucién de Conflictos y Mediacion;

Profesor/a de Grado Universitario en Resolucion de Conflictos y Mediacion;
Licenciado/a en Minoridad y Familia;

Profesor/a de Grado Universitario en Trabajo Social con titulo de base Licenciado/a en
Trabajo Social;

Licenciado/a en Trabajo Social con titulo de base Asistente Social
Maestro/a Especial o Especializado en Asistente Social del Escolar;
Profesor/a en Irregulares Sociales o equivalente;

Sociopedagogo/a: con Orientacion en Nifiez y Adolescencia en Riesgo;
Técnico/a Superior en Pedagogia y Educacién Social;

Profesor/a en Psicologia Social;

Técnico/a Superior en Atencién Temprana e Integracion Socio Educativa;
Licenciado/a en Psicologia Social.

Sociopedagogo/a: con Orientacién en Nifiez y Adolescencia en Riesgo.
Técnico/a Docente en Psicopedagogia;

Asistente en Psicopedagogia;

Auxiliar en Psicopedagogia;

Asistente Educacional;

Profesor/a en Filosofia y Psicopedagogia;

Profesor/a de Educacién Especial con orientaciéon en Discapacidad Intelectual;
Profesor/a de Sordos e Hipoactisicos.

13. ACOMPANANTE DEL EQUIPO DE ORIENTACION PEDAGOGICA
Titulo Docente:

Profesor/a de Educacion Especial con orientacion en Discapacidad Intelectual;
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Profesor/a de Sordos e Hipoactisicos.

Profesor/a de Grado Universitario en Resolucion de Conflictos y Mediacion;
Licenciado/a en Minoridad y Familia;

Profesor/a de Grado Universitario en Trabajo Social con titulo de base Licenciado/a en
Trabajo Social;

Profesor/a en Irregulares Sociales o equivalente;

Profesor/a en Psicopedagogia;

Profesor/a en Ciencias Psicopedagdgicas;

Profesor/a en Ensefianza Secundaria, Normal y Especial en Psicopedagogia;
Profesor/a Superior en Psicopedagogia;

Profesor/a de Ensefianza Media en la Especialidad de Psicopedagogia;
Profesor/a en Psicologia Social;

Titulo Habilitante:

Licenciado/a en Educacion Especial con especialidad en Trastornos Motores y del Desarrollo;
Asistente Social;

Trabajador/a Social;

Licenciado/a en Servicio Social;

Licenciado/a en Trabajo Social;

Trabajador/a Social con orientacién Pedagdgica;

Licenciado/a en Resolucion de Conflictos y Mediacion;

Licenciado/a en Trabajo Social con titulo de base Asistente Social

Maestro/a Especial o Especializado en Asistente Social del Escolar;

Licenciado/a en Psicologia Social.

Titulo Supletorio:

e Sociopedagogo/a: con Orientacion en Nifiez y Adolescencia en Riesgo;

e Técnico/a Superior en Pedagogia y Educacion Social;

e Técnico/a Superior en Atencion Temprana e Integracion Socio Educativa;

e Asistente Social de Salud Publica;

14. BIBLIOTECARIO/A

Titulo Docente:

e Bibliotecario/a;

e Bibliotecario/a Profesional;

e Bibliotecario/a Escolar y Titulo docente para cualquier asignatura;

e Profesor/a de Ensenanza Media y Superior en Ciencias de la Informacion y Metodologia de
Estudio, especialidad: Bibliotecologia y Metodologia de Estudio;

e Profesor/a de Ensenanza Media y Superior de Ciencias de la Informacion y Metodologia de
Estudio, especialidad: Archivista y Metodologia de Estudio;

e Bibliotecario/a Escolar en concurrencia con el titulo de Maestro/a Normal Nacional;

e Documentalista Universitario/a;

e Bibliotec6logo/a;

e Bibliotecario/a de Instituciones Educativas.

Titulo Habilitante:

Profesor/a de Nivel Medio en cualquier Asignatura o especialidad;
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e Auxiliar de Bibliotecas o Bibliotecario Auxiliar en concurrencia con el titulo de Profesor/a
para cualquier asignatura;
e Bibliotecario/a Auxiliar o Auxiliar de Bibliotecas en concurrencia con titulo de Maestro/a
Normal Nacional;
e Bibliotecario/a Escolar;

e Licenciado/a en Ciencias de la Educacion;

e Bibliotecario/a Auxiliar en concurrencia con el Titulo de Profesor/a en Ensefnanza Inicial o su
equivalente;

e Licenciado/a en Bibliotecologia y Documentacion;

e Técnico/a Superior en Archivos;

e Técnico/a Superior en Bibliotecologia — Bibliotecario/a;

e Técnico/a Superior en Bibliotecologia.

Titulo Supletorio:

Bibliotecario/a Auxiliar o Auxiliar de Bibliotecas;
Maestro/a Normal Nacional;

Maestro/a Normal Regional o su equivalente;
Profesor/a en Ensefianza Inicial o su Equivalente.
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ANEXO IT
GRILLA DE PUNTAJES PARA LA COBERTURA DE INTERINATOS Y SUPLENCIAS
EN CARGOS Y HORAS CATEDRA DEL COLEGIO AGROPECUARIO REALICO

ARTICULO 1.- TITULOS
En este apartado se deben distinguir los casos que se mencionan a continuacién, consignando
Universidad, Instituto y/o Escuela u organismo que los expidio.
Maiximo: 7 puntos, se considerard el de mayor puntaje.

Profesor/a Horas
Catedra
Cargo Maestra/o

Preceptores/as

Maestro/a de Ensenanza
Practica

Titulo Docente: para un area de
formacion disciplinar: 7 puntos;
para un drea de formacion
general: 6 puntos.

Titulo Habilitante: para un 4rea

Con orientacion

Titulo Docente: para un
area de formacion
disciplinar: 7 puntos; para
un drea de formacion
general: 6 puntos.

Titulo Habilitante: para un

niversitari UETIIRT edagdgica/psicologica/ | >
Universitario de formacion disciplinar: 5 PECASOBICA/PSICOI0E area de formacion
de Grado ) socioldgica o afin: 7 .
puntos; para un drea de ) disciplinar: 5 puntos; para
. puntos; otros 6 puntos. . .
formacion general: 4 puntos. un drea de formacion
Titulo Supletorio: para la general: 4 puntos.
formacion general y/o Titulo Supletorio: para la
disciplinar: 3 puntos. formacion general y/o
disciplinar: 3 puntos.
Universitario
3 puntos. 3 puntos. 4 puntos.
de Pregrado p p P

Superior no

Con formacion docente
4 puntos; sin formacién docente

Con orientacién
pedagogica/psicologica/

Con formacion docente 4
puntos; sin formacién

universitario socioldgica o afin: 4
3 puntos. ) docente 3 puntos.
puntos; otros 3 puntos.
Secundario
L. 2 puntos. 1 punto. 3 puntos.
técnico

ARTICULO 2°.- FORMACION DE POSGRADO
Este apartado comprende las carreras de especializacién, maestria y doctorado. En todos los casos
debe consignar Universidad, Instituto u organismo que los expidid, fecha de recibido, nombre del
trabajo final con el cual obtuvo la titulacién.

Profesor/a Horas Catedra
Cargo Maestra/o
Ayudante Técnico/a
(Méximo: 4 puntos,

se considerard el de mayor puntaje).

Profesor/a Horas Catedra
Cargo Maestra/o
Ayudante Técnico/a
(Méaximo: 4 puntos,
se considerara el de mayor puntaje).

Doctorado

Con orientacion docente 4 puntos;
sin capacitacion docente 3 puntos.

Con orientacién docente 3 puntos;
sin capacitacion docente 2 puntos.
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Maestria Cpn orieqtac%én docente 3 puntos; Cpn oriel?tac%én docente 2 puntos;
sin capacitacion docente 2 puntos. sin capacitacion docente 1 punto.
Carrera de Con orientacion docente 2 puntos; Con orientacion docente 1 punto;
especializaciéon | sin capacitacién docente 1 punto. sin capacitacion docente 0,50 puntos.

ARTICULO 3°.- ANTECEDENTES ACADEMICO PROFESIONALES

Los antecedentes que se solicitan a continuacion deberdn ser detallados atentos al Articulo 5°,
inciso 13 de la Resolucion N° 326/24 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Veterinarias de la UNLPam, cuyas especificaciones forman parte del Anexo III de la presente
Resolucion.

1. ANTIGUEDAD

Se considerardn los siguientes casos relacionados con el concepto de antigiiedad (Maximo: 4
puntos, se considerard sélo el de mayor valor):

- Por cada ano de antigiiedad cumplido en el mismo nivel (ciclo bésico o ciclo superior) o cargo
en que se aspira concursar: 0,10 puntos.

- Por cada afio de antigiiedad cumplido en la misma drea en que se aspira concursar: 0,10 puntos.
- Por cada afio de antigiiedad en otros cargos relevantes, desempefiados en la docencia, que a
juicio del aspirante puedan contribuir a una mejor ilustraciéon de su desempefio en el drea, campo
disciplinar afin, cuya designacion aspira: 0,05 puntos.

2. CURSOS DICTADOS

Se deberdn consignar aquellos cursos dictados que se desarrollaron en relacion al drea y/o campo
disciplinar al cual aspira o de educacién en general, contando con la certificacion correspondiente
del organismo/institucién que lo avala.

Profesor/a Horas Catedra
Cargo Maestra/o
Ayudante Técnico/a
Maximo: 3 puntos.
Cursos dictados de més de 40 hs: 1 punto.
Cursos dictados entre 25 a 39 Hs.: 0,75 puntos.
Cursos dictados entre 12 a 24 Hs.: 0,50 puntos.
Cursos dictados de menos de 12 Hs.: 0,10 puntos.

Maestro/a de
Enseiianza Practica
Miximo: 2 puntos

3. CURSOS ASISTIDOS

Se consideraran los cursos relacionados con el drea de educacién o de la especialidad en el drea,
campo disciplinar del aspirante y/o funcién del aspirante. Los cursos consignados deberan ser
avalados por la UNLPam, el Ministerio de Educacion de la Nacién y/o Provincia de La Pampa.
No se tendréd en cuenta la ponderaciéon de los seminarios y cursos que formen parte del plan de
estudio de una carrera de formacion de posgrado. S6lo se considerardn validos aquellos que sean
debidamente acreditados en su totalidad y documentados con su correspondiente certificacion.
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Profesor/a Horas Catedra Maestro/a de
Cargo Maestra/o Preceptores/as Enseianza
Ayudante Técnico/a Maiximo: 6 puntos. Practica
Miéximo: 4 puntos. Miéximo: 6 puntos.

Con evaluacion

Cursos de mds de 90 horas, con evaluacién: 1,50 puntos.
Cursos de entre 60 y 89 horas, con evaluacion: 1 punto.
Cursos de entre 40 y 59 horas, con evaluacién: 0,75 puntos.
Cursos de entre 25 y 39 horas con evaluacion: 0,50 puntos.
Cursos de entre 12 y 24 horas, con evaluacién: 0,20 puntos.
Cursos de menos de 12 Hs. con evaluacion: 0,10 puntos.

Sin evaluacion

Cursos de mds de 90 horas, sin evaluacion: 0,60 puntos.
Cursos de entre 60 y 89 horas, sin evaluacion: 0,40 puntos.
Cursos de entre 40 y 59 horas, sin evaluacién: 0,20 puntos.
Cursos de entre 25 y 39 horas, sin evaluacion: 0,15 puntos.
Cursos de entre 12 y 24 horas, sin evaluacién: 0,10 puntos.
Cursos de menos de 12 horas, sin evaluacion: 0,05 puntos.

4. PUBLICACIONES

Se considerardn aquellas publicaciones relacionadas con el drea, campo disciplinar y/ o funcién
definida por el titulo que permite la inscripcion del aspirante o tema general de educacion para el
nivel.

Miéximo: 1 punto.

Con referato: 0,20 puntos por publicacién.

Sin referato: 0,10 puntos por publicacion.

S. BECAS, PREMIOS Y DISTINCIONES

Se considerardn aquellos otorgados por organismos oficiales o privados reconocidos oficialmente
directamente vinculados al cargo y/o funcién a la que se aspira.

Miximo: 1 punto. Se asignard 0,20 puntos por cada beca, premio o distincion.

6. OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES

Se consideraran aquellos antecedentes que -a juicio de los/as aspirantes-puedan contribuir a una
mejor visualizacion sobre su trayectoria laboral o su desempefio en el drea, campo disciplinar y/o
funcioén al cual aspira.

Miximo: 4 puntos.

- El dictado de conferencias, la designacion en comisiones representando a entidades cientificas,
culturales, asociaciones o federaciones del dmbito publico o privado, relacionadas con las
funciones especificas al drea, campo disciplinar o del cargo al que se inscribe: hasta 1,50 puntos.

- La asistencia a congresos y seminarios en los cuales el/la aspirante haya tenido participacion
activa como expositor y/o presentacion y/o aprobacion de trabajos en el marco de los mismos:
hasta 2,50 puntos. Si la asistencia es pasiva, se ponderard con hasta 1 punto.

- Asistencia a encuentros, jornadas, talleres: hasta 1,50 puntos.

- Actividades relacionadas con la investigacion y extension: hasta 2,50 puntos.
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- Actividades profesionales en dmbitos publicos, privados o mixtos, que contribuyan a la
formacion cientifica tecnoldgica del objeto de estudio de la materia y/o cargo motivo del llamado:

hasta 2,50 puntos.

- Actividades relacionadas con el gobierno y gestion de instituciones educativas: hasta 2,50

puntos.

7. CONCURSOS

Se considerarédn los concursos con maximo de 3 puntos, de acuerdo a las caracteristicas de la

participacion.

Profesor/a Horas Catedra
Cargo Maestra/o
Ayudante Técnico/a

Maestro/a de

Preceptores/as - . .
p Ensenanza Practica

Por cada cargo docente obtenido por
concursos de antecedentes y oposicion e
instancias de renovacion de
designacion, en el nivel y funcién: 0,20
puntos por cada uno; en otro nivel y/o
funcién 0,10 puntos.
Participacion en concursos docentes
como jurado: 0,10 puntos por cada uno.

Por cada cargo docente obtenido por
concursos de antecedentes y oposicion e
instancias de renovacion de designacion, en
el nivel y funcién: 0,60 puntos por cada uno;
en otro nivel y/o funcién 0,30 puntos.
Participacién en concursos docentes como
jurado: 0,30 puntos por cada uno.

ARTICULO 4.- La suma del puntaje asignado a los apartados del Anexo II del presente
Reglamento dard como resultado un numero correspondiente a la Evaluacion General y definitiva
de cada aspirante con el que, posteriormente, la Comisién de Clasificacién confeccionard el

Orden de Mérito.
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ANEXO III
CURRICULUM VITAE

DATOS PERSONALES

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)
i)
J)
k)
)

Fecha de Inscripcion:

Categoria especifica o mdxima del cargo a que aspira:
Dedicacién del cargo:

Espacios curriculares y/o cargos a los que se inscribe:
Apellido y nombre del aspirante:

Lugar y fecha de nacimiento:

Nacionalidad:

Tipo y nimero de documento:

Domicilio real:

Domicilio constituido y teléfono a efectos del llamado a seleccion:
Correo electrénico:

N° CUIL/CUIT:

m) Antigiiedad docente (en aflos comprobables con Certificacion/es de Servicio):

I. FORMA CION

a) Titulos obtenidos
I) NIVEL MEDIO:
1) NIVEL SUPERIOR:
b) Becas obtenidas
c) Cursos seguidos, de grado, postgrado y postdoctorado

¢) Idiomas

II. ANTECEDENTES DOCENTES

a) Anteriores

b) Actuales

¢) Formacién de discipulos, direccion de tesis, becarios, o similares.
d) Integracién de Jurados.

e) Participacién en 6rganos de gobierno universitario.
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III. ANTECEDENTES CIENTIFICOS Y/O TECNICOS

a) Categoria de investigador reconocida por autoridad competente
b) Trabajos de investigacion publicados o aceptados para su publicacién, con indicacién de:
autoria, titulo, fecha, nombre de editor o de la publicacion.
¢) Trabajos destinados a la ensefianza, publicados o aceptados para su publicacion, con
indicacion de autoria, titulo, fecha, nombre del editor o de la publicacion.
d) Trabajos de divulgacion, publicados o aceptados para su publicacion, con indicacion de:
autoria, titulo, fecha, nombre del editor o de la publicacion.
e) Trabajos de investigacion y/o divulgacion inéditos.
f) Trabajos de investigacion y/o divulgacion en elaboracion.
g) Reuniones cientificas y/o técnicas (congresos, jornadas, simposios, encuentros,
conferencias), con indicacién de: institucién organizadora y cardcter de la participacién
(miembro activo, expositor, asistente u otro).
h) Premios y distinciones obtenidas.
IV. ACTIVIDAD PROFESIONAL

a) Antecedentes profesionales

b) Asociaciones cientificas a las que pertenece
V. OTROS
IMPORTANTE

- El presente documento tiene el caracter de Declaracion Jurada.

- En caso de ser necesario, se le solicitaran las copias autenticadas de los Puntos I al V.

Insertar Firma Digitalizada con Aclaracion y N° DNI
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